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El Instrumento DESDE (Escala para la Descripción Estandarizada de Servicios para 

Discapacidad) ha sido elaborado con el objetivo de facilitar la gestión y planificación de estos 

servicios y  la accesibilidad de información sobre los mismos con el propósito final de mejorar tanto 

la integración como la calidad de vida de este colectivo. Este documento va dirigido sobre todo a 

técnicos y gestores implicados en la toma de decisiones y planificación en el campo de la 

discapacidad, pero también puede resultar útil a los profesionales y usuarios del sector de la 

discapacidad con interés por conocer o acceder a la red de estos servicios  

       

El esfuerzo de los profesionales de la Asociación Científica sumado al inestimable apoyo de la 

Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y a la Fundación Carmen 

Pardo-Valcarce, ha permitido la aplicación al campo de la discapacidad de un sistema estandarizado 

en evaluación de servicios pionero en Europa. Este trabajo parte de la labor inicial de un grupo de 

consenso integrado por las principales Organizaciones de personas con discapacidad en España, 

responsables de la gestión de servicios en las Comunidades Autónomas y expertos en evaluación de 

servicios, coordinado desde la Asociación Científica PSICOST y el IMSERSO. 
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I. INTRODUCCIÓN 
        
 

En el último decenio, Europa ha experimentado profundos cambios con relación a las tendencias 
demográficas y sociales, la globalización, la evolución en el ámbito de la información y la 
comunicación y la nueva economía resultante. Estos cambios han influido y están influyendo de 
manera determinante en las políticas dirigidas a la población con discapacidad.   
 

Las políticas europeas en materia de protección social e inclusión social se enfrentan a grandes 
retos. La cuestión es cómo pueden sostenerse los sistemas sociales europeos frente a tales retos y 
cómo dichos sistemas pueden contribuir a superarlos. El Informe Conjunto sobre Protección Social e 
Inclusión Social de 2006 de la Comisión Europea recomienda el refuerzo de la utilización de 
instrumentos de evaluación “y la intensificación de su interacción con una coordinación a nivel 
europeo más eficaz en el ámbito de la protección social” (Comisión Europea 2006). En dicho 
documento, y con respecto a los cuidados de larga duración, se señala la insuficiencia manifiesta de la 
oferta actual y el progresivo empeoramiento de esta situación teniendo en cuenta la evolución 
demográfica. Se insiste en la necesidad de coherencia y de una mayor coordinación entre los tipos de 
cuidados, evitando intervenciones innecesarias. Las acciones en este sentido deben de ir encaminadas 
a animar a los prestadores de servicios y a los usuarios a utilizar los recursos de forma racional 
promoviendo una sensibilización sobre los costes y recursos sociosanitarios. 
 

Dentro de este ámbito de la planificación de sistemas de atención a las personas con 
discapacidad, la formulación de una “definición de discapacidad” amplia constituye una cuestión 
importante como ya se recoge en documentos publicados por varios organismos de la Unión Europea 
en el 2003 (Parlamento Europeo, Foro Europeo de las personas con discapacidad, Eurobarómetro 54.2, 
Mental Health Europe). 
 

Sin embargo, no existe una definición jurídica universal de discapacidad, ya que esta definición 
entra dentro del ámbito de competencias de los Estados miembros de la Unión Europea. Según se 
recoge en un informe de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento Europeo realizado 
por Bolderson y cols. (2003), el problema de una definición general de discapacidad es que intenta 
abarcar un grupo completamente heterogéneo así como a la complejidad conceptual y metodológica, a 
lo que se añaden los elementos singulares de este colectivo, como la edad o el género, la especificidad 
de cada tipo de discapacidad y las condiciones sociales y familiares de este grupo de población. Por 
tanto, la formulación de una definición uniforme del término “discapacidad” que cubra todos los 
aspectos que componen el concepto sería de enorme utilidad para poder estudiar en profundidad la 
atención más adecuada a estas personas.  
 

Con este objetivo, la OMS elaboró la Clasificación Internacional de las Deficiencias, 
Discapacidades y Minusvalías (CIDDM) en 1980 cuya revisión, Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, Discapacidad y Salud (CIF), fue finalizada en el año 2001. Esta es una clasificación 
diseñada con un propósito múltiple para ser utilizada en varias disciplinas y diferentes sectores 
estableciendo un lenguaje común para describir la salud y los estados relacionados con ella. Plantea un 
amplio concepto de discapacidad basado en tres dimensiones: funcionamiento (término genérico para 
designar todas las funciones y estructuras corporales, la capacidad de desarrollar actividades y la 
posibilidad de participación social del ser humano), discapacidad (término genérico que recoge las 
deficiencias en las funciones y estructuras corporales, las limitaciones en la capacidad de llevar a cabo 
actividades y las restricciones en la participación social del ser humano) y salud (elemento clave que 
relaciona a las dos anteriores). La definición de discapacidad según la CIF es un término genérico que 
incluye deficiencias en las funciones corporales y en las estructuras corporales, limitaciones en la 
actividad y restricciones en la participación. Esta definición indica una interacción dinámica entre la 
condición de salud y los factores contextuales (OMS, 2001). 
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Dentro de este enfoque, la CIF adopta una característica importante, la “universalización” del 
concepto de discapacidad. El esquema de la CIF no proporciona umbrales para definir quien es 
discapacitado y quien no, en cambio, reconoce aspectos y grados de discapacidad a través de toda la 
población (OMS, 2001). La utilidad de este marco conceptual y lenguaje unificado puede servir como 
punto de referencia para la formulación de una definición de discapacidad válida en distintos 
contextos.  
 

Una de las aplicaciones de la CIF, considerada relevante para el estudio de los sistemas de 
atención y calidad asistencial, es la utilización de un lenguaje unificado y estandarizado que ofrece 
definiciones operacionales, permitiendo describir estructuras sociales, formales e informales, servicios 
o sistemas globales existentes y facilitando la comparación de datos entre países, entre disciplinas 
sanitarias, entre los servicios y en diferentes momentos a lo largo del tiempo. Siguiendo el marco 
planteado por la CIF presentamos, por su utilidad en este estudio, las definiciones operativas de los 
servicios, sistemas y políticas que realiza: 
 

1. “Servicios” que representan la provisión de beneficios, programas estructurados y 
operaciones, en varios sectores de la sociedad, diseñados para satisfacer las necesidades de 
los individuo. (incluyendo a las personas que proporcionan estos servicios). Pueden ser 
públicos, privados o voluntarios y estar desarrolladas en el ámbito local, comunitario, 
regional, nacional o internacional, por parte de empresarios, asociaciones, organizaciones, 
organismos o gobiernos. Los bienes proporcionados por estos servicios pueden ser tanto 
generales como adaptados y especialmente diseñados. 

 
2. “Sistemas” que representan el control administrativo y los mecanismos organizativos y están 

establecidos por los gobiernos u otras autoridades reconocidas de ámbito local, regional, 
nacional e internacional. Estos sistemas están diseñados para organizar, controlar y 
supervisar los servicios que proporcionan beneficios, los programas estructurados y el 
funcionamiento en varios sectores de la sociedad. 

 
3. “Políticas” que representan reglas, los reglamentos, las convenciones y las normas 

establecidas por los gobiernos u otras autoridades reconocidas de ámbito local, regional, 
nacional e internacional. Estas políticas rigen o regulan los sistemas que organizan, 
controlan y supervisan los servicios, los programas estructurados y el funcionamiento en 
varios sectores de la sociedad (OMS, 2001). 

 
 
1. ASPECTOS GENERALES DE LA ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD  
 
 

La historia de la provisión de servicios para personas con discapacidad ha estado influenciada 
por los cambios de conceptualización y por las respuestas sociales a la discapacidad. Desde 1990, la 
Comisión Europea ha manifestado una creciente presión para conformar algunos estándares conjuntos 
de política en materia de discapacidad sobre los Estados miembros y obtener una competencia 
legislativa de la Unión Europea en este campo (Hvinden y Halvorsen, 2003). Esta influencia sobre la 
política en materia de discapacidad, por haber incidido o estar incidiendo en todos los Estados 
miembros, explicaría una cierta similitud entre sus respuestas a las políticas e iniciativas europeas 
(Intellectual Disability Research Network, 2004). Una comunicación de la Comisión Europea en 1996, 
sobre la Igualdad de Oportunidades de las personas con Discapacidad ha planteado una serie de 
conceptos clave de esta estrategia emergente: igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad, no discriminación, normalización, derechos, inclusión y participación plena (Comisión 
Europea, 1996). Cada Estado debe desarrollar planes para revisar las políticas nacionales de acuerdo a 
estas ideas y la Unión Europea está impulsando esta iniciativa (Schalock y Verdugo, 2003). 
 

Uno de los temas fundamentales planteado en los Estados de la Unión Europea, es cómo traducir 
todas estas propuestas políticas en unos servicios para las personas con discapacidad adecuados en 
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“educación, empleo, atención sanitaria u otro tipo de servicio que sea genuino, efectivo y eficaz y 
significativo. Los métodos principales para conseguir unos servicios individualizados y adecuados 
incluyen “clasificación”, “servicios basados en la capacidad”,”capacitación y toma de decisiones 
participativa” y “coordinación de servicios y colaboración” (Turnbull y Stowe, 2003). 
 

En España, en este último periodo se ha hecho un esfuerzo importante con relación a la 
cuantificación de las personas con discapacidad. La Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y 
Estado de Salud (INE, 2000) realizada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), el Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE, señala la alta prevalencia de la 
discapacidad en España que asciende a 3.528.221 personas, lo que supone un 9% de la población total. 
Habría que destacar que en este estudio se observa que las tasas de discapacidad son inferiores a las 
reales y reflejan un sesgo por encuestas realizadas en núcleos familiares sin valorar la población 
institucionalizada y en prisiones (Salvador-Carulla y cols., 2002).  
 
 Según se evidencia en diversos informes realizados en los últimos años, en nuestro país 
(Consejo Económico y Social 2001 y 2004, Plan de Inclusión Social del Reino de España I y II) el 
panorama actual presenta una amplia variedad de patrones y sistemas de atención. Las Comunidades 
Autónomas han adoptado diferentes formas de planificación y gestión de los mismos. La distribución 
de los recursos y equipamientos de atención entre unas y otras Comunidades Autónomas es dispar 
originando desequilibrios territoriales ya que existe una amplia variedad de programas y políticas cuya 
disparidad procede del diferente grado de desarrollo del sistema de servicios sociales, por un lado 
referido a los recursos existentes, y por otro, en el reconocimiento de derechos a ellos. Estas 
diferencias autonómicas, se repiten con frecuencia entre municipios, comarcas e incluso provincias. 
Actualmente, no existe un sistema de información nacional sobre provisión de servicios. Los servicios 
sociales en la mayoría de las Comunidades Autónomas (Consejerías de Bienestar Social, Acción 
Social, Asuntos Sociales, etc.) son los que gestionan o financian la mayor parte de los programas de 
atención aunque la planificación y ejecución de la mayor parte de estos programas está en manos de 
entidades no gubernamentales (asociaciones de padres y familiares de afectados, órdenes religiosas, 
ONGs). No existe una clara definición de los mecanismos de coordinación entre las diferentes 
Comunidades Autónomas, o entre ellas y los organismos centrales.  
 

En relación a este aspecto, diversos estudios publicados en los últimos cinco años ponen de 
relieve las carencias importantes en información sobre los servicios en los catálogos actuales de las 
Comunidades Autónomas y de la Administración Central (Salvador-Carulla, 2002, 2003, 2004 y 
2005).   
 

Las Comunidades Autónomas han desarrollado diversos catálogos de la provisión existente de 
servicios de atención, con particularidades muy diferentes, variando en intensidad y diversidad de unas 
Comunidades a otras. Estos catálogos de recursos son listados que categorizan todos los servicios en 
tipos específicos de acuerdo con su función principal. En general incluyen: centros, prestaciones 
económicas y el conjunto de servicios preventivos, diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores, de 
promoción de la salud y otros dirigidos a los ciudadanos dependiendo de cada Comunidad Autónoma. 
En esta categoría se podrían agrupar la mayor parte de los sistemas utilizados para describir y 
clasificar los recursos de atención a personas con discapacidad disponibles en nuestro país (Tabla 1). 
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Tabla 1: Información disponible en los catálogos de servicios para discapacidad en varias CCAA 

 

CCAA Nombre catálogo Información Actualizació
n 

Andalucía 
Guía de Recursos de los Servicios Sociales 
de Andalucía http://www.juntadeandalucia. 
es/igualdadybienestarsocial/Centros/. 

Datos básicos (dirección, teléfono, 
fax…)/Tipología de recurso/Entidad titular Desconocida 

Asturias 
Mapa de Recursos de Servicios Sociales en 
Asturias 
http://tematico.princast.es/asunsoci/mrs/ 

Datos básicos (dirección, teléfono, fax…) 
Tipología /Titularidad /Actividades  
servicios /Financiación  /Ámbito 
geográfico actuación/Características de la 
ubicación 

Abril 2002 

Castilla y León Guía de Recursos Sociales de Castilla-León 
http://www.jcyl.es/ireso/ 

Datos básicos (dirección, teléfono, 
fax…)/Entidad titular/Tipología 
recurso/Titularidad/Plazas/Actividades y 
servicios/Acceso/Naturaleza de la 
entidad/Objetivos de la entidad 

Desconocida 

Cataluña 
Recerca d'Entitats de Serveis Socials 
Recerca de serveis i establiments Socials 
http://www.gencat.net/benestar/departament 

Datos básicos (dirección, teléfono, 
fax…)/Naturaleza de la entidad/Año 
inscripción/Titularidad/Plazas/Centros de 
la entidad 

Desconocida 

C. Valenciana Guía de recursos de la Consej. B. S. 
http://www.gva.es/jsp/portal 

Datos básicos (dirección, teléfono, 
fax…)/Entidad titular/Tipología de recurso Desconocida 

Extremadura 
Guía de Recursos Personas con 
Discapacidad 
http://bs.juntaex.es/GuiaDiscapacidad.pdf 

Datos básicos (dirección, teléfono, 
fax…)/Actividades y servicios (entidades 
subvencionadas) 

Desconocida 

Galicia Rexistro de Asociacións 
http://www.xunta.es/rexistros/RexistroRAS. 

Datos básicos (dirección, teléfono, 
fax…)/Año de inscripción/Ámbito 
geográfico de actuación 

Marzo 2006 

País Vasco Directorio de Entidades y Centros Sociales 
http://www.direktorioa.net/buscar0.php 

Datos básicos (dirección, teléfono, 
fax…)/Año de inscripción 
/Titularidad/Ámbito geográfico de 
actuación/Actividades y servicios/Centros 
de la entidad/Tipología de recurso 

Frecuente 

Murcia 
Guía de Recursos Sociales para Personas 
con Discapacidad 
http://www.carm.es/ctra/guiadiscapacidad/ 

Datos básicos (dirección, teléfono, 
fax…)/Ámbito geográfico de 
actuación/Titularidad/Actividades y 
servicios/Plazas 

Febrero 2004 

 
En resumen, los catálogos de recursos en nuestro país presentan las siguientes características 

(Salvador-Carulla, 2002, 2003, 2004 y 2005):  
 

• Se limitan a la elaboración de meros listados sin utilizar ningún tipo de metodología, criterios 
de ordenación de recursos, ni para describirlos ni para clasificarlos. El nivel de detalle que 
facilitan es insuficiente para describir el recurso. 

• Los medios de provisión de los servicios proceden de distintos ámbitos (titularidad pública, 
privada de organizaciones no gubernamentales, asociaciones, grupos de autoayuda), por lo que 
los criterios con los que se elaboran los catálogos no llegan a abarcar toda la variabilidad de 
los servicios existentes. 

• Los recursos son de tipología muy diversa. No existen estándares en cuanto al tipo de atención 
que es prestada, ni en cuanto a su intensidad. Servicios cuya estructura es diferente poseen la 
misma denominación, o dispositivos que prestan el mismo servicio poseen denominaciones 
distintas dentro de la misma Autonomía y entre las distintas Comunidades Autónomas debido 
a los distintos modelos de atención.  
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• Heterogeneidad de los Programas dentro de los servicios de una misma Comunidad 
Autónoma. No recogen definiciones de sus contenidos y desarrollo de criterios de utilización 
de los mismos, así como estándares de funcionamiento e indicadores de seguimiento y 
evaluación.  

• Se detectan carencias importantes en cuanto a la definición de perfiles de los usuarios. 
• Existen diversas unidades de análisis lo que no permite la comparación de la provisión de 

servicios entre áreas sociosanitarias dentro de la misma Autonomía, regiones o países. 
• No se ajustan a la realidad que pretenden clasificar, ya que no la describen adecuadamente. 

Existen dificultades en la actualización de los datos recogidos debido al constante cambio que 
experimentan los servicios y no han diseñado un sistema de actualización periódica. 

• No permiten la planificación sociosanitaria basada en datos. 
 

Siguiendo las directrices europeas, en 2007 se creará un Sistema Nacional de Atención a la 
Dependencia en España, Este sistema debe garantizar la oferta de las mismas prestaciones (contenido 
común) en todo el territorio nacional y por tanto debe asociarse a un catálogo estandarizado de 
servicios y a una planificación que tenga en cuenta la equidad inter-territorial. Este propósito contrasta 
con la carencia de un sistema estandarizado de comparación de servicios de personas en situación de 
dependencia, mayores y personas con discapacidad, tanto en el ámbito nacional como europeo (Libro 
Blanco sobre la Atención a las personas en situación de Dependencia en España. Madrid: Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. Instituto de Migraciones y Servicios Sociales; 2004; Feasibility Study 
Comparable Statistics in the Area of Care of Dependent Adults in the European Union. Luxembourg: 
Office Publications of the European Communities, 2003).  
  

El “Libro Blanco de la Dependencia” (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2004), señala 
la ausencia de disponibilidad de información estandarizada, detallada y actualizada sobre la variada 
tipología de centros y/o servicios para personas con discapacidad existente en los distintos ámbitos 
territoriales del Estado español sin que, hasta el momento, se hayan podido establecer criterios 
estandarizados que permitan conocer el número de recursos disponibles y su utilización real para 
mejorar la planificación territorial de dichos recursos. Este dato se refleja en la Tabla 2 donde consta la 
estimación de servicios para discapacidad en las Comunidades Autónomas para el Libro Blanco, 
evidenciándose la falta de coherencia en los datos recogidos, la imposibilidad de establecer 
comparaciones interterritoriales de los mismos y la falta de información al respecto para los/las 
ciudadanos/as.  
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Tabla 2. Número de servicios de discapacidad en varias C. Autónomas españolas 
 

Servicios de 
Discapacidad 
Libro Blanco 
Dependencia 

Andalucía Castilla y 
León 

Castilla-La 
Mancha Cataluña Madrid Navarra C. 

Valenciana 

Información  
9 

 
305 

 
6 

 
10 

 
67 

 
1 

 
4 

S. Domiciliarios  
0 

 
63 

 
0 

 
0 

 
3 

 
44 

 
0 

Centros Día  
206 

 
85 

 
25 

 
28 

 
40 

 
11 

 
49 

C. Ocupacionales  
163 

 
40 

 
61 

 
131 

 
79 

 
18 

 
76 

Residenc/ Depend  
99 

 
72 

 
11 

 
124 

 
44 

 
9 

 
42 

Residenc/No Dep  
64 

 
0 

 
13 

 
103 

 
39 

 
0 

 
0 

Alojamientos 
Alternativos 130 71 77 10 63 7 0 

C. Rehabilitación 
Psicosocial 

 
0 

 
0 

 
17 

 
0 

 
11 

 
1 

 
19 

C. Recuperación 
Profesional 

 
0 

 
70 

 
0 

 
0 

 
7 

 
0 

 
0 

 
Fuente: Libro Blanco de la Dependencia, IMSERSO, 2004 

 
Se han establecido diversas causas (Salvador y cols., 2002) que explicarían esta situación: 

 
1) La diversidad de servicios disponibles en cuanto a contenido de prestaciones, naturaleza 

jurídica. 
2) El cambio continuo y el constante aumento en la variabilidad de los servicios disponibles. 
3) La ausencia de límites precisos entre los servicios asistenciales.  
4) La inadecuación de las distinciones tradicionales. 
5) La enorme variabilidad terminológica y la necesidad de un glosario de términos que evitara 

confusiones.  
6) La ausencia de un marco conceptual de referencia y una metodología de estudio aceptada 

internacionalmente. 
 

 En conclusión, los sistemas de información de servicios de discapacidad actuales en nuestro país 
se limitan a simples listados insuficientemente estructurados, impidiendo una planificación basada en 
datos, una comparación de la provisión de servicios por áreas geográficas definidas y, por tanto, la 
evaluación de los servicios prestados. 
 

Existen además peticiones desde el Ministerio de Sanidad y desde el IMSERSO de sistemas 
integrados de gestión sobre servicios sociosanitarios que permitan la coordinación, comparabilidad, 
cálculo fiable de los costes, el análisis de equidad y poder conocer la cobertura de las necesidades de 
personas dependientes tal y como se recomienda en el Libro Blanco (Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, 2004). En el momento actual, la implantación en el Estado español de un sistema eficaz de 
protección de las situaciones de dependencia requiere establecer un modelo de gestión desde el que se 
coordinen los sistemas de protección de la salud y los servicios sociales de manera integrada, cuestión 
básica, a la hora de establecer el diseño, planificación de la financiación y la gestión compartida de 
políticas, programas, protocolos, formación de profesionales, etc.  
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2. LA EVALUACIÓN DE SERVICIOS SOCIOSANITARIOS EN EUROPA Y EN ESPAÑA  
 
 

La atención sociosanitaria se ha convertido en una de las demandas más importantes en las 
sociedades desarrolladas de la Unión Europea. Sin embargo las características de los servicios 
sociosanitarios, requieren métodos de descripción, validación y clasificación en ámbitos territoriales 
concretos para crear sistemas de información común, impulsar la equiparación territorial en la 
prestación de servicios y equidad en la distribución de servicios por áreas.  
 

Se plantea así la necesidad de evaluar los programas, comparar áreas con una implementación 
divergente de servicios (OMS, 1999; Jenkins et al, 1997; Koves, 1997; Salvador-Carulla et al, 1999) y 
asignar recursos en base a criterios de equidad horizontal (esto es, que un mismo tipo de usuario tenga 
acceso a un mismo tipo de servicios).  Para ello tenemos en cuenta que el concepto de equidad implica 
tres imperativos: igual acceso a la atención para igual necesidad, igual utilización de recursos para 
igual necesidad e igual calidad de la atención para todos. Todo ello, debe medirse desde una 
evaluación adecuada, con una metodología internacionalmente válida, consensuada y operativa 
(López-Casanovas, 2000). 
 

En este ámbito, se han realizado diversos estudios de evaluación y comparativos sobre servicios 
de discapacidad intelectual en Europa a través de programas financiados por la Unión Europea en los 
que la participación de la Asociación Científica Psicost ha sido mayoritaria desde 1993 (Tabla 3). A 
continuación presentamos aquellos estudios, las dificultades encontradas y las conclusiones obtenidas 
que nos han parecido de mayor interés. 
 

Tabla 3. Estudios comparativos sobre discapacidad intelectual en Europa 
 
 

Estudios comparativos (Discapacidad intelectual) 
 
Proyecto HELIOS II (Comisión Europea,1996) 
Proyecto MEROPE (Holt y col, 2000) 
Proyecto IDRESNET (Intellectual Disability Research 
Network) 

(Intellectual Disability Research Network, 
2004, 2006) 

Proyecto POMONA (Health Indicators for people with 
Intellectual Dissability) 

(Walsh y col., 2003, 2006) 
 

 
En el Proyecto HELIOS II se compararon todos los servicios de atención realizando a 

continuación un documento común de buenas prácticas para la aplicación de las políticas de igualdad 
de oportunidades y desarrollo de servicios similares en todos los países (Comisión Europea, 1996).  
 

Uno de los propósitos del proyecto europeo “Standardising criteria for mental health assessment 
in adults with mental retardation: a European perspective”, fue describir y comparar servicios para 
adultos con discapacidad intelectual y necesidades de salud mental en los 5 países participantes 
(Austria, Inglaterra, Grecia, Irlanda y España). Los países participantes reconocieron la necesidad de 
desarrollar bases de datos a nivel europeo unificando conceptos y destacan la importancia de la 
investigación basada en la evidencia para guiar el desarrollo de futuros servicios (Holt y cols., 2000). 
 

El análisis comparativo del “Intellectual Disability Research Network” (IDRESNET) ha dado 
lugar a una útil e interesante línea base de información comparativa concerniente a las situaciones en 
Bélgica, Alemania, Grecia, Holanda, España, Suiza e Inglaterra. Los resultados de la comparación 
muestran de nuevo que en Europa la complejidad y variedad de términos, modelos de servicios y 
políticas es extraordinariamente alta. Todo esto da lugar a tipologías de servicios muy distintas y a una 
complejidad y variedad de términos y de modelos de servicios muy alta que impide la comparación 
(Intellectual Disability Research Network, 2004). 
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En el Proyecto POMONA “Health Indicators for People with Intelectual Disabilities” participan 
representantes de 13 países de la Unión Europea (Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, 
Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Holanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo y Suecia). Los resultados 
indican que la mayor parte de los Estados participantes no tienen una cuantificación a nivel nacional 
de las personas con discapacidad intelectual. Por lo que se refiere a la mayor parte de la atención a las 
personas con discapacidad intelectual (servicios de educación, empleo, servicios residenciales……), 
los datos que tenemos sobre utilización y provisión proceden sólo de estudios individuales, sin 
encontrar datos generalizados sobre estas cuestiones en la mayor parte de los países europeos (Walsh y 
cols., 2003).   
 

En España, se han desarrollado en la última década numerosos estudios de evaluación sobre 
servicios de discapacidad basados en la estructura y funcionamiento de los servicios y determinados 
aspectos de los servicios, tales como la filosofía de los programas, la actividad del personal y la 
naturaleza y el alcance de las conexiones entre recursos sociosanitarios. Además, están emergiendo 
metodologías de evaluación bien establecidas en áreas como calidad de vida, satisfacción del usuario, 
síntomas y redes sociales.  
 

Sin embargo, hasta el momento actual no se han podido establecer criterios estandarizados que 
permitan describir y clasificar los recursos, conocer el número de servicios disponibles y su utilización 
real para mejorar la planificación territorial de dichos recursos. La investigación sobre estas cuestiones 
en España es extremadamente escasa y se ha limitado fundamentalmente al área de la discapacidad 
mental (Salud Mental y Discapacidad Intelectual) debido a la alta prevalencia de este tipo de 
discapacidad y a la cantidad y disparidad de recursos existentes (AEN, 2002; Achutegui 2002, 
Salvador-Carulla, 2002, 2003). 
          

Las principales conclusiones que se derivan de estos estudios sobre evaluación de servicios de 
salud mental, junto con las de los estudios sobre servicios de discapacidad intelectual en nuestro país, 
las exponemos a continuación: 
 

 Falta de estimaciones fiables y bases de datos. Carencia de estimaciones fiables y de bases de 
datos sobre epidemiología y provisión y utilización de servicios. Esta situación da lugar a una 
falta de bases de información integrada a nivel nacional que dificultan la evaluación de la 
equidad territorial. Muchos aspectos de la discapacidad (empleo, rehabilitación….) requieren 
diversos tipos de información que actualmente sólo se encuentran disponibles de forma 
esporádica y normalmente en forma de encuestas aisladas. Se considera necesaria la 
estandarización de criterios y el respeto riguroso de los mismos en el diseño de las encuestas, 
con el fin de hacer posible la obtención de resultados estadísticamente más precisos y 
comparables. Es necesaria la información cualificada sobre el impacto de las políticas públicas 
y toma de decisiones en esta área.  

 Ausencia de coordinación entre las diferentes agencias y administraciones. En el desarrollo 
de los servicios no existe una política general, por lo que van apareciendo políticas y 
programas regionales o autonómicos divergentes entre sí en cuanto a filosofía, recursos, 
organización y evaluación, donde la coordinación sociosanitaria se organiza de manera muy 
diferente. La falta de coordinación se muestra tanto entre las instancias nacionales, regionales 
y locales como entre los servicios sociales y sanitarios y entre el sector público y el privado. 
Este aspecto favorece la duplicación de recursos, solapamiento de actividades, la 
descoordinación o la baja optimización de los recursos, entre otros efectos negativos. Por otro 
lado, la implantación de los recursos privados ha sido totalmente espontánea, con 
concentración en algunos puntos y practica inexistencia en otros.  

 No existen en la mayoría de las Comunidades Autónomas áreas sociosanitarias que unifiquen 
la atención geográficamente.  Se plantea como necesario que se establezcan criterios de 
sectorización de acuerdo con las necesidades de intervención sociosanitaria. La coordinación 
de los servicios requiere de la realización de áreas y mapas comunes de recursos 
sociosanitarios. 
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 Equiparación territorial. Gran desigualdad en el desarrollo y calidad de servicios 
sociosanitarios entre Comunidades Autónomas, e incluso entre áreas sociosanitarias de una 
misma comunidad o de una misma provincia. 

 Escasez de recursos. Insuficiencia de recursos destinados al desarrollo adecuado de los 
servicios por las distintas Administraciones Públicas. Ausencia de una normativa básica que 
garantice unos mínimos y desarrolle una red de servicios que cubra las lagunas detectadas en 
la atención sociosanitaria. Sería conveniente un análisis de los recursos para adecuar de la 
manera más eficiente los mismos a la demanda asistencial. 

 Variabilidad de servicios. Se detecta la necesidad de proporcionar una definición y clara 
delimitación de los distintos niveles de atención, así como estructuras, recursos y equipos 
funcionales suficientes para satisfacer las necesidades que se plantean.  

 Falta de generalización del uso de instrumentos de valoración estandarizados. No existen 
actualmente instrumentos que permitan describir y comparar los patrones de servicios 
actuales, la provisión y la utilización. La evaluación de servicios basada en parámetros 
intermedios (funcionamiento del servicio, calidad asistencial….) se ha desarrollado mucho, 
sin embargo no existe un desarrollo paralelo en la evaluación de descripción de áreas y mapas. 

 
En adición, existe un escaso número de estudios en los últimos años que analicen los sistemas de 

zonificación sociosanitaria actualmente utilizados en España. El conocimiento de la zonificación es 
particularmente relevante para el análisis de la equidad interterritorial (Maantay, 2001), al menos en lo 
referente a la disponibilidad y al acceso de los servicios sociosanitarios, así como para entender la 
utilización de los mismos, efectuar comparaciones a nivel nacional e internacional, para la recogida e 
interpretación de indicadores y para la planificación sociosanitaria. Sucesivas disposiciones nacionales 
(Ley 14/1986) y autonómicas han recogido la importancia de la distribución territorial de los servicios 
públicos sanitarios y sociales.  
 
 
3. EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE SERVICIOS EN EL MARCO EUROPEO. LA 
METODOLOGÍA EPCAT 
 

Jenkins y cols., (1997) señalan que el desarrollo de estudios sobre comparaciones de sistemas y 
reformas de la atención sociosanitaria nacionales e internacionales constituye un punto clave para la 
planificación de políticas sociales y sanitarias. Hay una necesidad de comparar y evaluar servicios y 
sistemas de apoyo, estrategias políticas, conceptos, investigaciones y experiencias en el campo de la 
discapacidad de los países individuales en Europa al evidenciar la existencia de discrepancias 
significativas a la hora de abordar las necesidades de este grupo de población (Intellectual Disability 
Research Network, 2004). 
 

En el contexto europeo la comparación entre países es útil  por tres razones:  
 

 La comparación de servicios sociosanitarios entre países puede llevar a una armonización 
actual de prácticas y aumentar la cohesión social en la Unión Europea. 

 Los estudios comparativos incrementan la variedad de posibles innovaciones en la 
organización de servicios, diseño y disponibilidad. 

 La comparación puede dar lugar a un mayor entendimiento del proceso de desarrollo de los 
servicios debido a la identificación de los factores contextuales.  

 
Durante la última década, y en el campo de la evaluación de servicios de salud mental, se ha 

producido un gran desarrollo de las técnicas y metodologías en la evaluación de servicios (sistemas de 
información geográfica, instrumentos estandarizados de clasificación de servicios, adecuación de 
tratamientos, modelación operacional, etc). Estas técnicas permiten, por ejemplo, contar con 
información actualizada y en red sobre los recursos disponibles en un distrito determinado del Reino 
Unido y su representación cartográfica en tiempo real (Glover, 2002); la elaboración de mapas de 
diversos indicadores a nivel global (WHO, 2005), o la estimación de la frontera de eficiencia técnica 
de las áreas sanitarias de salud mental en un distrito de EEUU (Ozcan y col., 2004). Las diferentes 



 15

tecnologías de “Knowledge Decision Data” se aplican a los Sistemas de Apoyo a la Gestión (SAG) en 
el marco de la gestión y planificación sociosanitaria basada en la evidencia (Brandeau y col., 2004). 
Un objetivo prioritario de este proceso de integración es facilitar al gestor o al planificador 
sociosanitario el acceso a la información disponible de una forma rápida, comprensible y de uso 
amigable (user-friendly) Además, el análisis de los sistemas de servicios sociales es incompleto sin la 
comparación con otros sistemas que hagan las veces de referente, con el fin de estimar la eficiencia 
existente en la organización, la planificación, la provisión, y la gestión de los recursos en el sistema de 
referencia. Existen en la actualidad diversos métodos de “bench-marking comparativo” (comparative 
bench-marking) en salud, pero pocos se han aplicado al campo de los servicios sociales, ya que esta 
área presenta dificultades específicas que dificultan el desarrollo de instrumentos estandarizados 
(Salvador Carulla y cols., 2003). La Asociación Cientifica Psicost/Red temática RIRAG trabaja desde 
1994 en el desarrollo de tecnologías sociosanitarias aplicadas a la toma de decisiones en discapacidad, 
salud mental y dependencia, y ha publicado diferentes trabajos de comparación nacionales e 
internacionales en este ámbito (Salvador y col., 2005; Haro y cols., en prensa). 
 

A partir de esta evidente necesidad se constituye en 1994, la red de investigación de servicios 
europea EPCAT (European Psychiatric Care Assesment Team) compuesto por un panel internacional 
de expertos de 6 países de la Unión Europea con el objetivo del establecimiento de estándares 
metodológicos mínimos para una evaluación flexible e integrada de la atención sociosanitaria, en la 
que participa la Asociación Científica Psicost. Inician un proyecto financiado por la Unión Europea 
sobre evaluación estandarizada de servicios de salud mental que ha dado lugar a un sistema operativo 
útil para comparaciones inter.-territoriales compuesto de tres instrumentos: ESDS (European Socio-
Demographic Schedule,  Beecham J, Johnson S y cols., 2000), ESMS (European Service Mapping 
Schedule, Johnson y cols., 2000)) e ICMHC (International Classification of Mental Health Care, de 
Jong A., 2000). El ESMS es un instrumento útil para codificar y contabilizar los “tipos básicos de 
atención” y su agrupación en servicios en pequeñas áreas socio-sanitarias. Desde su publicación en 
2000 el ESMS ha sido utilizado en 22 países (incluyendo Canadá y Chile) y en 7 proyectos 
internacionales de investigación. El ESMS ha sido utilizado ya en planificación sociosanitaria en 
Finlandia, Italia y Canadá (Québec). El uso de esta batería de instrumentos ha permitido contar, en un 
breve espacio de tiempo, con los primeros datos fiables de comparación de servicios a nivel 
internacional y proveer de una metodología para la evaluación de servicios sociosanitarios.  
 
 El Modelo EPCAT (Salvador y cols., 2000) permite una fotografía global de la atención 
sociosanitaria completa al tener en cuenta tanto la provisión y utilización de servicios como las 
características sociodemográficas y geográficas del área sociosanitaria de referencia. Así, podemos 
conseguir una evaluación muy precisa a nivel de áreas pequeñas, provincias o comunidades de la 
atención ofrecida tanto por parte de Sanidad como de Servicios Sociales. 
 
 Tal como plantea Johnson y cols., (1998) del Grupo EPCAT, una metodología estandarizada y 
válida para la descripción de servicios centrada en áreas sociosanitarias presenta además varias 
ventajas sobre un simple listado o catálogo: 
 

 Comparar los patrones habituales de servicios en diferentes áreas, regiones y países. También 
permitiría estudiar los cambios que se producen con el paso del tiempo en la configuración de la 
atención. 

 Efectuar comparaciones entre áreas con respecto a los tipos de provisión y los niveles de los 
mismos. 

 Establecer predictores de las formas específicas de provisión en un amplio rango de áreas. 
 Investigar los efectos en otros servicios de las variaciones en un tipo de provisión determinada. 
 Evaluar la implantación de programas. 
 Estimar los estándares mínimos en la provisión de atención/servicios. 

         
El desarrollo de este tipo de estudios permite un avance importante, basado en la evidencia, en la 

implementación y evaluación de toma de decisiones en política sociosanitaria. 
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Las dificultades encontradas en los estudios comparativos sobre servicios sociosanitarios para 
discapacidad intelectual, ya comentadas, quedan en su mayor parte resueltas con las aportaciones 
realizadas por los estudios sobre servicios de salud mental que han empleado los instrumentos y el 
marco conceptual para la evaluación de servicios del Grupo EPCAT (Tabla 4). Estos estudios han 
demostrado la necesidad de utilizar el instrumento ESMS para la descripción estandarizada de los 
servicios sociosanitarios, posibilitando estudios comparativos tanto a nivel nacional como 
internacional.  
 

Tabla 4: Diferencias entre los estudios comparativos de servicios sociosanitarios para Discapacidad Intelectual y los 
de Salud Mental realizados dentro del Marco conceptual del Grupo EPCAT 

 
 

PROBLEMAS  ESTUDIOS COMPARATIVOS DI 
 

APORTACIONES  ESTUDIOS SM. M. EPCAT 
Ausencia de un marco teórico de referencia para la 
descripción de servicios 
 

Marco conceptual del Grupo EPCAT 

Descripción de servicios basada en áreas no 
comparables en diferentes países 
 

Definición y descripción estandarizada de áreas de 
referencia (mesonivel-pequeñas áreas sociosanitarias) 

Complejidad y variedad de términos. Dificultades en 
cuanto a las propias definiciones. 
 
Diferencias en la variedad, cantidad y disponibilidad y 
uso de los servicios entre los distintos países 

Glosario de términos y códigos estandarizados para la 
descripción de servicios  
 
Tipología de servicios estandarizada, válida e 
internacionalmente consensuada 

Dificultad en la definición de la  población diana.  Definición operativa de la población diana 

La información aportada en la comparación de 
servicios es ineficiente al no utilizar un método fiable.  
 
Dificultad de encontrar un sistema común de medida 

Validez y fiabilidad de métodos de  evaluación de 
servicios utilizados.  
 
Viabilidad y  complementariedad (ESMS, ESDS y 
ICMCH) 

Diversas unidades de análisis lo que no permite la 
comparación de la provisión de servicios entre áreas 
sociosanitarias 

La descripción estandarizada de servicios provee de 
relevante información para entender las necesidades y 
demandas al  nivel de pequeñas areas sociosanitarias, a  
nivel nacional y la comparación internacional 

Reconocimiento de la necesidad de desarrollar 
instrumentos estandarizados para la descripción de 
servicios a nivel europeo unificando conceptos  
 

Viabilidad del sistema de evaluación que  plantea el Grupo 
EPCAT permitiendo obtener datos fiables de comparación 
de servicios a nivel internacional 
 
Avance importante, basado en la evidencia, en la 
implementación y evaluación de toma de decisiones en 
política sociosanitaria. 

 
 
4. APLICACIÓN DE LA METODOLOGIA EPCAT A LA EVALUACION ESTANDARIZADA 
DE SERVICIOS SOCIOSANITARIOS DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD  

 
La utilidad de una descripción y clasificación estandarizada de los servicios de discapacidad en áreas 
geográficas parece evidente. Pero la aplicación de los resultados del ESMS resulta además de gran 
interés con relación a tres aspectos fundamentales (Romero y cols., 2004): 

 
- Toma de decisiones en política sociosanitaria.  
 

• Identificación de lagunas en la atención de servicios locales en un área sociosanitaria. 
• Investigación de la influencia de la introducción de un tipo de servicio determinado en la 

utilización del resto de servicios del área. 
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• Obtención de información relacionada con servicios específicos para entender cómo 
intervenciones aparentemente similares pueden ofrecer diferentes resultados en diferentes 
áreas. 

• Comparación del volumen de servicios disponibles en un área geográfica específica con el 
proporcionado en áreas óptimas (criterios valorados como de buena práctica según estudios de 
evaluación).  

• Facilitar la Gestión basada en la evidencia. 
• Elaboración de catálogos estandarizados y de mapas de recursos sociosanitarios estableciendo 

un sistema de información y evaluación que facilita el seguimiento de la atención. 
• Estudio de los sistemas de atención y calidad asistencial. 
 

- Aspectos de equidad en la distribución de servicios por áreas: 
 

• Equidad en la disponibilidad de servicios.  
• Equidad en la utilización de servicios. 

 
- Aspectos de calidad en la prestación de servicios. 
 

• Coordinación y maximización de los recursos. 
• Seguimiento y evaluación. 
• Incremento de la eficacia y la eficiencia de la red de servicios. 

        
El interés en la consecución de este objetivo impulsó al IMSERSO en 2002, al planteamiento, 

junto a los miembros de la Asociación Científica Psicost, de un proyecto de Investigación denominado 
“Descripción Estandarizada de Servicios de Discapacidad en España”, Proyecto DESDE, que consistió 
en la adaptación, para la descripción estandarizada de servicios de discapacidad, del sistema de 
evaluación de servicios sociosanitarios desarrollado por el Grupo EPCAT en el ámbito europeo, el 
ESMS (European Service Mapping Schedule), dando lugar al Sistema DESDE. En el desarrollo de 
este sistema participaron, mediante un grupo de consenso, las grandes organizaciones de personas con 
discapacidad (FEAPS, COCEMFE, Federación de sordos, AMICA, etc), Comunidades Autónomas 
(Andalucía, Castilla-La Mancha, Madrid) y responsables del IMSERSO.  
 

El sistema de DESDE se recomienda en el Libro Blanco “Atención a las personas en situación 
de dependencia en España”  para la valoración de servicios para población en dependencia que 
permita alcanzar tres objetivos permanentemente demandados por los responsables de las políticas 
destinadas a este colectivo: 
 

 Una descripción y clasificación estandarizada de los servicios para población en situación de 
dependencia de los distintos ámbitos territoriales del Estado. 

 Una base de datos informatizada de servicios de dependencia en la que se establezcan los 
pertinentes procesos de actualización. 

 Un catálogo avanzado de servicios de dependencia que dé respuesta a la demanda de los 
usuarios. 

 
4.1. Aplicaciones del Sistema DESDE 
 

El DESDE es el primer instrumento diseñado para comparaciones internacionales de servicios 
de discapacidad. La utilidad del DESDE se basa en la capacidad para establecer una tipología de 
dispositivos de atención de manera unificada y estandarizada; en la elaboración de catálogos 
estandarizados y de mapas de recursos sociosanitarios; y en la posibilidad de establecer comparaciones 
interterritoriales, criterios estándares de asignación de recursos sociosanitarios en los servicios de 
discapacidad y de sectorización de los dispositivos estableciendo un sistema de información y 
evaluación que permita el seguimiento de la atención y facilita por tanto una una gestión basada en la 
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evidencia. El estudio de la disponibilidad y provisión de los servicios a mesonivel permite un mejor 
entendimiento de los modelos desarrollados a nivel nacional (Poole, 2004) 
 

El Sistema DESDE se ha utilizado ya en 3 CCAA en España: Navarra, Castilla la Mancha, y 
Andalucía (Cádiz). Los catálogos elaborados con el sistema DESDE permiten describir los servicios 
de discapacidad en base a las siguientes variables descritas en la Tabla 5 
 

Tabla 5: Características de los Catálogos elaborados con el Sistema DESDE 
 

CCAA NOMBRE CATÁLOGO INFORMACIÓN ACTUALIZACIÓN

Castilla-La 
Mancha 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cádiz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Navarra 

Catálogo de Servicios para 
Discapacidad. Proyecto DESDE 
http://www.infodisclm.com/ 
http://www.proyectodesde.com 
 
 
 
 
 
 
Catálogo de Servicios para 
Discapacidad. Proyecto DESDE 
http://www.proyectodesde.com 
 
 
 
 
 
 
 
Catálogo de Servicios para 
Discapacidad. Proyecto DESDE 
http://www.cfnavarra.es/DGBS/guia/in
dex.htm 
http://www.proyectodesde.com 

Datos básicos (dirección, teléfono, fax…) 
Ubicación 
Código DESDE-Descripción estandarizada 
Titularidad 
Agencia gestora 
Financiación 
Definición del recurso/Tipología del recurso 
Plazas disponibles y ocupadas  
Objetivos 
Tiempo de estancia 
Actividades especializadas y Programas  
Actividades no especializadas (comedor, trasporte) 
Personal /Horas y características de la Atención 
Ambito de actuación (cobertura del recurso) 
Sistema de Adscripción del recurso 
Condiciones admisión/Tipo de Discapacidad/Edad  
Perfil del usuario/Tipo discapacidad/Edad/tipo de 
Atención 
Número de contactos/usuarios/as del servicio 
Horario de apertura/Horario de actividades 
Máxima frecuencia de atención/contacto 
Relaciones con otros servicios 
Fecha de constitución del servicio  
Observaciones 
Fuentes consultadas 
Fecha de recogida de la información  
MAPAS DE LOS SERVICIOS DE 
DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actualización Anual 

 
 

Durante el año 2004, el Sistema DESDE ha sido objeto del desarrollo de una herramienta 
informatizada “Mapa de Servicios de Discapacidad  (DESDE)” (Poole M., Salvador-Carulla L., 
Romero C. de la Asociación Científica Psicost). La aplicación de la herramienta informatizada en la 
elaboración de catálogos de servicios y su publicación en la web DESDE permite una gestión más 
eficiente de los recursos, además de su actualización periódica, facilitando el acceso a la información a 
cualquier tipo de usuario y en especial al colectivo de personas con discapacidad.  
 

El análisis comparativo de los estudios realizados con el instrumento DESDE durante los años 
2003, 2004 y 2005 ha dado lugar a una útil e interesante línea base de información comparativa 
concerniente a las situaciones en Navarra, Castilla-La Mancha y Andalucía (Cádiz), en particular 
referida a la disponibilidad y tipología de recursos, en el marco político, en las estructuras de 
titularidad, financiación, perfil de los usuarios, características del equipo de atención de los servicios, 
en los desarrollos de sus dispositivos, examinando diferentes tipos de servicios y de nuevos servicios 
emergentes. Entre los resultados más importantes destacamos el acceso a la información sobre estos 
servicios que se proporciona a las personas con discapacidad y sus familias. 
 

Los resultados de la comparación del DESDE en estas Comunidades Autónomas muestran de 
nuevo, que en España la complejidad y variedad de términos, modelos de servicios y políticas es 
extraordinariamente alta. Se detectan grandes diferencias en cantidad y modelos de provisión de 
servicios así como de su utilización. Las Comunidades Autónomas tienen puntos muy disimilares de 
partida en cuanto al seguimiento de la estrategia de discapacidad europea. Los contrastes y 
desigualdades son evidentes, y las Comunidades Autónomas están en fase modernizar sus 
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instituciones y sistemas de atención. Las condiciones actuales y la variedad de modelos emergentes y 
estructuras son el resultado de las diferentes perspectivas. Actualmente, es evidente una tendencia 
común que se dirige hacia el desarrollo de modelos de servicios que favorecen la integración en la 
comunidad de las personas con discapacidad en contra de la institucionalización.  
 

El Atlas de Andalucía (Garrido y cols., mimeo 2006) y la aplicación del Sistema DESDE en las 
Comunidades Autónomas de Navarra (Salvador L, Poole M, Romero C. Mimeo; 2005), Castilla la 
Mancha (Salvador L, Poole M, Romero C. Mimeo; 2005.) y en la provincia de Cádiz (Salvador y cols, 
mimeo 2005; Romero y cols, 2004), junto con el estudio de Bennach y cols (1998), constituyen 
algunos de las pocas referencias sobre análisis territorial en nuestro país. 
 

Destacamos también el desarrollo que el instrumento DESDE ha tenido para otras poblaciones. 
Por un lado, se ha llevado a cabo la adaptación para la descripción de servicios para personas mayores 
en situación de dependencia (Proyecto DESDAE), financiado por el IMSERSO, y que ha permitido el 
desarrollo del instrumento DES-MD, El Sistema DESDE de evaluación de servicios para mayores 
dependientes (DES-MD) ha recibido el Premio de Investigación 2006 del CHH y de la Fundación 
Ramón Areces. 
 

Todo ello muestra de forma patente la necesidad de una metodología estandarizada y válida para 
la descripción de servicios sociosanitarios. La situación actual en las distintas Comunidades 
Autónomas reflejan las dificultades encontradas en establecer una panorámica de los recursos 
especializados existentes que permita establecer un balance entre las necesidades y las respuestas 
disponibles. Se hace patente la necesidad de establecer un sistema de información permanente que 
permita elaborar y mantener actualizado un inventario de los recursos para la atención de las personas 
con discapacidad que facilite además la coordinación entre los distintos sectores e instituciones 
públicas y privadas que intervienen en la atención a las personas con discapacidad.  
 

En esta línea se plantea la aplicación del instrumento DESDE en la Comunidad de Madrid con el 
objetivo básico de conocer el tipo y disponibilidad territorial de los distintos servicios de discapacidad 
existentes en la Comunidad, así como comparar los mismos entre los diferentes ámbitos territoriales, 
permitiendo a los responsables de la gestión un mejor seguimiento, control y evaluación de los 
recursos disponibles, así como asunción de buenas prácticas que repercutan en una mejora en la 
planificación y calidad de los mismos. 
 
 
5.- EVALUACIÓN DE SERVICIOS DE DISCAPACIDAD EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID. APLICACIÓN DEL SISTEMA DESDE 
 

De acuerdo con los datos de la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud 
de 1999, en la Comunidad de Madrid un total de 201.941 personas tienen dificultades de diverso grado 
para realizar alguna de las actividades de la vida diaria, y 137.377 tienen dificultad severa o les es 
imposible realizar alguna de esas actividades. En la Comunidad de Madrid según la Base de datos del 
Reconocimiento del Grado de Minusvalía a diciembre de 2005 hay 209.179 personas reconocidas 
oficialmente con un 33% o más de discapacidad. 
 

La nueva Ley de Servicios Sociales, Ley 11/2003 de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid (B.O.C.M. Número 88), viene a constituirse en al marco de referencia actual y 
obligado de la totalidad de políticas y actuaciones a desarrollar en materia de discapacidad en la CAM 
La mencionada Ley recoge los siguientes objetivos: 

• Estructurar y ordenar los distintos componentes del sistema de servicios sociales, 
incorporando aspectos relativos a al organización de los servicios que ya funcionan en la 
práctica y que dan consistencia al sistema. 

• Garantizar que todos los ciudadanos reciban de igual modo la atención social. 
• Apostar por la universalidad, equidad e igualdad de acceso de todos los ciudadanos, 

consolidando sus derechos. 
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• Promover la participación de la sociedad civil en la programación control y evaluación 
de los servicios sociales. 

 
La Comunidad de Madrid elaboró en 2004 el “Plan de Acción para las Personas con 

Discapacidad 2005-2008”, La Consejería de Familia y Asuntos Sociales como responsable de la 
política social para las personas con discapacidad es la coordinadora e impulsora del Plan de Acción. 
En el desarrollo del Plan participaron todas las Consejerías y actualmente son responsables de su 
ejecución. garantizando su adecuada prestación mediante la regulación y ordenación de las 
actividades, la evaluación de las actuaciones y servicios y la formación de los profesionales. 
 

El objetivo general del Plan de Acción es avanzar en la calidad de los servicios. Entre los 
principios rectores para los recursos esta la creación de los niveles de coordinación entre agencias 
proveedoras de servicios promoviendo la innovación, así como la optimización de la territorialidad y 
accesibilidad acercando los recursos a los ciudadanos y promoviendo la equidad interterritorial.  
 

Entre las medidas del “Plan de Acción para personas con discapacidad 2005-2008” se plantea el 
acercamiento de la información, de los recursos y servicios a las familias, planteando la elaboración y 
actualización de un Catálogo de servicios de discapacidad y su difusión como una herramienta de 
comunicación eficaz. 

 
Este estudio plantea la utilidad de la aplicación de un sistema estandarizado de evaluación de 

servicios de atención a discapacidad. Para ello se realiza la aplicación del instrumento DESDE en la 
Comunidad de Madrid. Este sistema de evaluación permitirá la elaboración de un Catálogo de 
Servicios de atención en la Comunidad estableciendo un acceso a la información y evaluación que 
permita el seguimiento de la atención de personas con discapacidad; análisis de los recursos para 
adecuar de la manera más eficiente los mismos a la demanda; adecuada coordinación entre los 
sistemas proveedores de servicios garantizando un abordaje integral; análisis de las necesidades y 
demandas futuras derivadas de la aparición de nuevas áreas de potencial intervención de los servicios, 
así como el acceso a los recursos de las personas con discapacidad y dependencia y sus familias, 
estableciendo por primera vez unos mecanismos adecuados para la actualización periódica de la 
información sobre dichos servicios. La aplicación de este sistema permitirá por primera vez la 
comparación de datos dentro de la Comunidad Autónoma y con otras Comunidades Autónomas con el 
fin de evaluar la equidad territorial y facilitar la planificación.  
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II. OBJETIVOS 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
El Proyecto DESDE-Madrid “Aplicación del instrumento DESDE para la descripción 
estandarizada y comparación de servicios de discapacidad en áreas geográficas definidas de la 
Comunidad de Madrid” se ha efectuado siguiendo la propuesta que figura en el Anexo-Memoria 
del Proyecto DESDE-Madrid: 
 
1.- Elaboración un Catálogo estandarizado de los servicios para personas con 
discapacidad en la Comunidad de Madrid. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1.- Elaboración un Catálogo estandarizado de los servicios para personas con 
discapacidad en la Comunidad de Madrid. 
 
1.1- Estudio de la localización y disponibilidad de los servicios para personas con discapacidad 
de la Comunidad de Madrid, elaborando un listado exhaustivo.  
 
1.2- Estudio de la organización territorial de los servicios para personas con discapacidad 
atendiendo a la zonificación de los servicios sociales de la Comunidad de Madrid 
 
1.3.- Descripción estandarizada de los servicios para personas con discapacidad de la 
Comunidad de Madrid. 
 
1.4- Elaboración de un Catálogo Avanzado de los servicios para personas con discapacidad 
localizados en la Comunidad de Madrid. 
 
 
III. MATERIAL Y MÉTODO 
 
1. DISEÑO 
 
En un estudio de evaluación de servicios sociosanitarios pueden utilizarse diversas unidades de 
análisis (servicio, tipo básico de atención, unidad asistencial, tipo de actividad), y a diferentes 
niveles (país-región-macro), pequeña área (meso), o servicios individuales (micro). Este estudio 
se centra en la evaluación de “servicios” y “tipos básicos de atención” (TBA) a nivel meso 
(pequeña área sociosanitaria).  
 
Se trata de un estudio ecológico. Se efectúa una descripción estandarizada de servicios a nivel 
meso (área sociosanitaria pequeña) siguiendo el modelo de Matriz de Thornicroft y Tansella 
(1999) para evaluación de servicios. 
 
2. MATERIAL 
 
El instrumento utilizado para este estudio es la versión definitiva de la ESCALA 
ESTANDARIZADA DE SERVICIOS PARA DISCAPACIDAD EN ESPAÑA (DESDE)  
(Salvador y cols., 2003), que procede del European Service Mapping Schedule (ESMS) 
(Salvador y cols., 2000; Romero, 2000), y cuyo principal objetivo es la descripción y 
clasificación estandarizada de servicios para personas con discapacidad en España. El 
cuestionario permite llevar a cabo de forma estandarizada las siguientes tareas: 
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o Cumplimentar un inventario de servicios para discapacidad que atiende a la población de un 

área especifica con la descripción de sus características más relevantes. 
 
o Delimitar y comparar la estructura y rango de servicios de discapacidad entre diferentes 

áreas. 
 
o Medir y comparar los niveles de utilización de los principales tipos de servicios para 

discapacidad entre diferentes áreas sociosanitarias. 
 

El DESDE se sirve, al igual que el instrumento original (European Service Mapping Schedule-
ESMS-), de un sistema de árboles o diagramas que permiten la clasificación de los servicios y el 
nivel de utilización de los mismos por parte de los usuarios del área seleccionada. Así, se 
mantiene la estructura en árbol del sistema de codificación original para permitir comparaciones 
internacionales. 

 
El cuestionario se estructura en cuatro 4 secciones principales: 

 
 Sección A: Preguntas introductorias. 

 
Preguntas generales sobre el área sociosanitaria de referencia y sobre la población 
para la que debe cumplimentarse la escala, así como de la persona que lo 
cumplimentó. 

 
 Sección B: Árbol o diagrama de servicios. 

 
Se enumeran y clasifican los servicios del área sociosanitaria. Se pretende así medir 
la disponibilidad de servicios a través de su clasificación en una serie de Diagramas 
según función, emplazamiento y disponibilidad: 

 
 Diagrama de localización de servicios de información y/o accesibilidad (I). 

Servicios dirigidos a facilitar accesibilidad, información, orientación y 
valoración. 

 
 Diagrama de localización de servicios de ayuda mutua y voluntariado (S). 

Servicios que pueden contar con personal especializado o no en evaluación, 
apoyo o tratamiento de personas con discapacidad de manera voluntaria. 

 
 Diagrama de localización de servicios de día y/o actividades estructuradas 

(D). Recoge los dispositivos que están disponibles para varios usuarios al mismo 
tiempo, proporcionan algún tipo de tratamiento de problemas relacionados con 
la discapacidad, actividad estructurada, contacto social y/o apoyo, están 
disponibles durante un horario de apertura establecido y se espera que se usen 
dichos dispositivos más allá de los periodos en que existe un contacto “cara a 
cara” con el personal de los mismos. 

 
 Diagrama de localización de servicios comunitarios y ambulatorios (O). 

Dispositivos que conllevan un contacto entre el personal y los usuarios para la 
atención a la discapacidad y sus dificultades sociales y clínicas asociadas, no 
ofreciendo generalmente un servicio diario o residencial. 

 
 Diagrama de localización de servicios residenciales (R). Incluye todos 

aquellos dispositivos que proporcionan alojamiento nocturno a los usuarios y 
cuyo propósito se relaciona con al atención clínica y social de la discapacidad de 
forma directa. 
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Como apoyo a esta sección, el instrumento dispone de un Glosario de Términos con ejemplos 
de los diferentes códigos propuestos. 
  

 Sección C: Árbol de utilización y provisión de servicios. 
 

En esta sección se mide la utilización de los servicios, recogidos en la anterior 
sección, por parte de la población del área de referencia. Permite contabilizar los 
niveles de provisión de servicios en un área determinada. 

 
 Sección D: Inventario de servicios. 

 
Se trata de un sistema de descripción complementario a los anteriores que 
proporciona un listado con mayor detalle de las características de cada servicio en 
función de una serie de dimensiones: p.e. objetivos, perfil de los usuarios, personal, 
tipo de financiación, relaciones con otros servicios, etc. 

 
Esta estructura permite la aplicación del sistema de descripción y clasificación estandarizada a 
un nivel meso (áreas sociosanitarias pequeñas). (Anexo I) 
 
3. PROCEDIMIENTO 
 
3.1. Creación de un grupo de trabajo para la descripción estandarizada de servicios de 
discapacidad en la Comunidad de Madrid 
 
3.1.a. Selección y formación de los evaluadores encargados de llevar a cabo el estudio en la 
Comunidad. 
 
En primer lugar se constituyó, formó y entrenó al grupo de trabajo para la ejecución del estudio 
en la Comunidad. 
 
El grupo de trabajo estará constituido por: 
 

- Grupo de Coordinación- Equipo de expertos cuya formación profesional y/o laboral irá 
ligada al área de la discapacidad. Estará formado por tres técnicos miembros de la 
Asociación Científica PSICOST y un técnico experto en servicios de discapacidad que 
ofrecerá apoyo y asesoramiento al responsable del estudio. 

 
-  Grupo de Análisis- Equipo de evaluadores técnicos necesarios para el estudio y tendrán 

una formación específica en evaluación de servicios y en el uso del instrumento 
DESDE; su formación correrá a cargo de la Asociación Científica PSICOST. 

 
Para la constitución del grupo de trabajo y preparación del estudio se efectuaron tres reuniones 
de trabajo previas al inicio del Proyecto: 
 
1ª- Junio 2005 
2ª- Septiembre 2005 
3ª- Octubre 2005 
4ª- Noviembre 2005 
 
3.1.b. Formación en evaluación de servicios 
 
Se han organizado 2 cursos de formación dirigidos al grupo de trabajo que están participando en 
el Proyecto. En el primero han participado responsables y técnicos de la Comunidad que 
gestionan servicios para personas con discapacidad: 
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-Curso general de introducción a la Evaluación de Servicios. Madrid, noviembre de 2005. 
-Curso de entrenamiento en el uso del instrumento de evaluación de servicios para discapacidad 
(DESDE). Madrid, Noviembre de 2005 y Enero de 2006. 
 
Los cursos de formación han sido impartidos por el Grupo de Coordinación del Proyecto 
DESDE-Madrid. 
 
3.1.c.  Asesoramiento, seguimiento y control a los evaluadores encargados de realizar el 
estudio  
 
El Grupo de Coordinación se ha encargado de las siguientes tareas: 
 

 Seguimiento y control de la recogida de datos:  
i. Coordinación con los evaluadores. 

ii. Seguimiento semanal de la actualización de datos, apoyo técnico y 
solución de problemas. 

 
 Reuniones periódicas con los responsables de la Consejería de Familia y 

Asuntos Sociales para revisar la adecuación y viabilidad del estudio y por si es 
necesario introducir cambios en el diseño que se consideren oportunos, para 
informar de la marcha del estudio y para el planteamiento de posibles 
cuestiones que necesiten una toma de decisiones conjunta.  

 Coordinación para el asesoramiento de las distintas entidades (EPCAT, IMEP, 
AEECRM) que van a apoyar la realización de distintas tareas del estudio. 

 Presentación de resultados. 
 

El Grupo de Análisis asesorado por el grupo de Coordinación llevará a cabo las siguientes 
tareas: 
 

 Recogida de información  sobre los servicios de discapacidad  
 Análisis de los datos para la elaboración del Catálogo de servicios de discapacidad 

 
3.2. Selección de áreas geográficas de referencia 
 
Siguiendo los criterios establecidos por el grupo internacional de evaluación EPCAT, se efectúa 
una evaluación a nivel meso, es decir, evaluación de servicios en áreas sociosanitarias pequeñas 
de referencia. De acuerdo con los responsables del estudio en la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales de la Comunidad, se realizó la selección de áreas geográficas de referencia 
siguiendo la división existente en Distritos de Servicios Sociales. 
 
3.3. Unidad de Análisis 
 
La unidad de análisis del estudio es el Servicio Sociosanitario de Discapacidad para cuya 
definición se siguieron los criterios del grupo EPCAT señalados en estudios previos (Salvador y 
cols., 2000).  
 
El listado preliminar de servicios para discapacidad recogido para la Comunidad de Madrid se 
sometió a revisión utilizando los criterios de descripción y clasificación de la escala DESDE. En 
este estudio no se han incluido los servicios de salud mental dependientes de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
 
Cada Servicio Sociosanitario de Discapacidad se describe y clasifica en uno o varios códigos 
DESDE que se corresponden con el/los Tipo/s Básicos de Atención que oferta el servicio. A lo 
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largo de este informe haremos alusión al análisis de los resultados del estudio tanto a nivel de 
Servicio Sociosanitario de Discapacidad como de Tipos Básicos de Atención. 
  
Criterios de inclusión. 
 
Se incluyen servicios sociosanitarios y/o laborales que atienden a personas con diferentes tipos 
de discapacidad según la clasificación consensuada. En cada uno de los grupos de discapacidad 
se incluyen a personas de ambos sexos y con edades comprendidas entre 0 y 65 años. 
 
- Población diana. 

 
La población del presente estudio incluye a personas con cualquier tipo de discapacidad 
según la clasificación que establece el instrumento DESDE tras consenso por grupo de 
expertos y atendidas en cualquier servicio para discapacidad de la Comunidad de 
Madrid (según criterios inclusión de unidad de análisis) con edades comprendidas de 0-
17 y 18-65 años.  
 
Para la definición de los subtipos de discapacidad se han tenido en cuenta criterios CIE-
10 (OMS, 1995), CIF (OMS, 2001) y los criterios aportados por los expertos. La 
clasificación acordada es la siguiente: 
 

- Discapacidad osteoarticular. 
- Trastornos motóricos neuromusculares, daño y parálisis cerebral. 
- Trastornos mentales. 
- Trastornos del desarrollo. 
- Discapacidad intelectual. 
- Discapacidad auditiva. 
- Discapacidad visual 
- Trastornos específicos del lenguaje 
- Plurideficiencias  
- Otra categoría diagnóstica (con la que se pueden añadir nuevos 
   grupos en función de las necesidades específicas que puedan 
   surgir). 

 
Criterios de exclusión. 
 
Se excluyen los siguientes tipos de servicios: 

 Servicios de discapacidad cuya única finalidad sea la educación (centros de 
educación primaria atendidos por equipos de orientación educativas, institutos 
de educación secundaria, etc). 

 Todos aquellos servicios generales que prestan atención a personas con 
discapacidad en los que dicha atención no constituye el objetivo prioritario del 
servicio. Exceptuamos aquellos casos en los que más del 50% de los usuarios 
fueran personas con discapacidad. 

 Servicios dirigidos a colectivos desfavorecidos que incluyen personas con 
discapacidad que no atienden regularmente al menos un 20% de personas con 
discapacidad.  

 Servicios con bajo nivel de actividad o actividades muy esporádicas  
 Servicios dirigidos exclusivamente a familiares de personas con discapacidad, 

al no ajustarse a los criterios de inclusión de la población diana objeto de este 
estudio.  

 Servicios dirigidos a personas con discapacidad de más de 65 años. Esta 
población constituye el objeto de estudio del instrumento DES-MD que, como 
se ha comentado en el apartado de Introducción, se ha desarrollado a partir de la 
adaptación del DESDE a población mayor en situación de dependencia. 
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 Servicios cuya función es organizar, gestionar o coordinar servicios sin hacer 
una prestación directa, son tomadores de decisiones, de fijación de objetivos. 

 
Por acuerdo con los responsables del estudio en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de 
la Comunidad, se excluyen personas cuya discapacidad sea una enfermedad crónica o 
drogodependencias. 
 
La Escala DESDE añade unos criterios específicos para operativizar la selección de unidades de 
análisis.  
 
Propuesta de criterios operativos para la definición de servicios y tipos de atención 
 
Criterios inclusión:  

1-  a y/o b  
2- b y c 
3- b y 2 d 
4- c y 2 d 
5- 4 d 

 

 
Criterios de exclusión: 

- Modalidad (Actividades) 
- Descriptores básicos de actividad 
- Programas: Actividades que no son permanentes 

(menos de 12 meses) ni tienen una estructura estable 
en el tiempo 

- Macroorganizaciones: conjunto de varios servicios 
para el grupo de población (p.e. hospitales generales, 
estructuras que agrupan varios servicios) 

 
 
a) Reconocimiento del servicio como entidad legal (CIF) 
b) Registro oficial en la CA 
c) Unidad administrativa propia. Secretaría única. Estructura organizativa centralizada 
d) 1. -Personal contratado específicamente para los objetivos de ese servicio 

2. -Todas sus actividades las disfrutan los mismos usuarios 
3. –Presupuesto diferenciado (contabilidad)  
4.- Mismo emplazamiento 
5.- Financiación 

e) Estabilidad temporal: La duración de la actividad no está limitada en el tiempo y tiene 
una continuidad superior a los 12 meses. 

 
Tipo de atención dentro de un servicio: 

- Un mismo grupo de usuarios reciben igual atención dentro de un servicio 
 

 
El servicio sociosanitario puede prestar más de un tipo básico de atención a distintos usuarios 
dentro del mismo servicio. Se ha establecido como criterio diferenciador entre servicio 
sociosanitario y tipo básico de atención, el que en el tipo básico de atención los usuarios son los 
mismos para todas sus actividades, mientras que en el servicio sociosanitario puede haber 
usuarios diferentes que disfruten tipos básicos de atención diferentes. 
 
3.4. Localización de servicios sociosanitarios para personas con discapacidad 
 
3.4.a. Recogida de datos 
Siguiendo el protocolo establecido en el estudio y asesorados por el grupo de coordinación y los 
profesionales de referencia en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad, los 
evaluadores han llevado a cabo, entre otras, las siguientes tareas: 
 
a) Recogida de información de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales y de la 

Consejería de Empleo de la Comunidad. Esta recogida de datos se ha realizado a través 
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de entrevistas y revisión catálogos de servicios y bases de datos ya existentes así como 
otras fuentes que han facilitado los distintos departamentos. 

 
b) Recogida de información a través del contacto con técnicos o responsables de servicios 

siguiendo la estructura de arriba abajo 
 
En todos los contactos se ha solicitado listado de recursos y asociaciones para personas 
con discapacidad. 

 
c) Localización de servicios mediante informantes claves. Los miembros del grupo de 

trabajo han elaborado un listado de informantes clave para complementar la 
información de campo en las áreas de referencia. Estos contactos clave se han obtenido 
a partir de asociaciones, instituciones públicas (nacionales, autónomas, provinciales y 
locales) y privadas, ONGs y fundaciones vinculados directamente a la gestión y 
atención de servicios de discapacidad.  

 
d) Búsqueda exhaustiva en páginas web relacionadas con el campo de la discapacidad así 

como buscadores en general. Además, se han consultado publicaciones y bases de datos 
de las diferentes administraciones con competencia sobre el tema.  

 
Toda la información obtenida a través de estos contactos se ha sometido a una exhaustiva 
revisión que ha permitido ampliar y modificar el listado de servicios de discapacidad en la 
Comunidad de Madrid.  
 
3.4.b. Elaboración de un listado exhaustivo de servicios de discapacidad 
 
El listado de servicios para discapacidad localizado a través de la recogida inicial de datos, se 
revisa estableciendo contacto con cada uno de los servicios localizados con el objetivo de 
elaborar un listado actualizado de los servicios de discapacidad en la Comunidad.  
 
3.5. Descripción estandarizada de servicios de discapacidad 
 
Posteriormente, el grupo de trabajo ha establecido contactos individuales con los responsables 
de cada servicio del listado de servicios de discapacidad, en los que se ha recogido información 
detallada, completando la Sección D u Hoja de Inventario del DESDE para cada uno de ellos. 
 
La información recogida de cada servicio a través de la entrevista y cumplimentación de la Hoja 
de Inventario permite la codificación y clasificación de los distintos servicios siguiendo los 
criterios de la Sección B del DESDE. La adjudicación de códigos DESDE a cada servicio ha 
requerido en algunos casos un nuevo contacto telefónico o visita al servicio para aclarar algunos 
conceptos o recabar información más amplia.  
 
La recogida de información acerca de los datos de disponibilidad de servicios para discapacidad 
de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad se ha efectuado con fecha de 
junio de 2006. 
 
Con respecto a los datos de utilización de dichos servicios, se ha efectuado una primera 
aproximación siguiendo el criterio primario establecido por el instrumento DESDE de número 
de usuarios en el último mes. Sin embargo, en muchos casos no existía información disponible 
de la utilización en el último mes y se ha incluido información procedente de bases de datos, 
registros y memorias anuales correspondientes al último año (2005). 
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Gráfico 1. Procedimiento y metodología utilizada en el presente estudio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
3.6. Estudio de la organización territorial de los servicios  
 
El estudio de la organización territorial de los servicios se ha realizado siguiendo los pasos que 
a continuación se detallan: 
 
III.3.6.a.   Características geográficas y demográficas básicas de la Comunidad de Madrid. 
III.3.6.b.  Estudio y descripción de la zonificación de los servicios sociales 
III.3.6.c. Indicadores sociodemográficos de los Distritos de Servicios Sociales. 
 
Se ha estudiado la división territorial utilizada para la planificación de los servicios de 
discapacidad en la Comunidad y se ha analizado la zonificación, describiendo a continuación los 
indicadores sociodemográficos por Distritos de Servicios Sociales de: Densidad de población, 
Renta Familiar Disponible, Índice de dependencia, Índice de envejecimiento, Tasa de paro y 
Tasa de personas con certificado de invalidez. 
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SERVICIOS PARA DISCAPACIDAD 
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3.7. Presentación de resultados 
 
La información obtenida se ha agrupado a nivel de Distrito de Servicios Sociales, para los 
cuales se ha calculado la tasa de servicios, de tipos básicos de atención y de sus características 
de funcionamiento por 100.000 habitantes. La población de referencia para cada una de las 
divisiones administrativas ha sido la población total de los Distritos de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid que aparece en el Padrón de Población de 2005 Censo de Población y 
Viviendas de 2001, excepto para la variable grupo de edad (recogida en Hoja de Inventario en el 
ítem Condiciones de Admisión) donde los resultados para cada intervalo de edad de la 
Comunidad de Madrid (Infantil de 0-5 años, Juvenil de 6-17 años, Adultos 18-64 años y 
Mayores para mayores de 65 años) se han calculado con referencia al mismo intervalo en la 
población general. 
 
Los resultados se presentan en forma de tablas, gráficos y cartografía, ofreciendo datos tanto a 
nivel de Äreas de Servicios Sociales (ASS) como de los distintos Distritos de Servicios Sociales 
(DSS). 
 
3.8. Limitaciones del estudio 
 

 No se han estudiado los servicios para personas con trastorno mental dependientes de la 
Consejería de Sanidad  

 
 No se efectúa un análisis estadístico de los datos presentados al tratarse de un estudio 
observacional, de disponibilidad y utilización de servicios en un número limitado de áreas,.  

 
 No se analiza la calidad de la atención proporcionada por los servicios de discapacidad. 

 
 No se realiza un análisis en profundidad de la utilización de los servicios por la población 
de personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid. 

 
 El instrumento está pensado desde la perspectiva del planificador o gestor, no desde la del 
usuario. No pretende una evaluación de servicios en función de las necesidades. Existen 
para ello otros instrumentos como por ejemplo el DISLAN.  

 
 El estudio no evalúa de una forma exhaustiva todos los servicios para todas las personas 
con discapacidad (p.e. se excluyen servicios de personas mayores de 65 años con 
discapacidad). 

 
 En este estudio, la información sobre los servicios se ha obtenido de manera predominante 
a través del responsable del propio servicio. En este caso, debemos tener en cuenta la 
posible influencia de la desideratividad social del profesional.  

 
 
 



IV. RESULTADOS EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS 
 
 
Los resultados del estudio “Aplicación del instrumento DESDE para la descripción 
estandarizada y comparación de servicios de discapacidad en áreas geográficas definidas de la 
Comunidad de Madrid” se comentan siguiendo los objetivos específicos propuestos en el 
Anexo-Memoria Proyecto DESDE-Madrid y que a continuación detallamos: 
 
1- Estudio de la localización y disponibilidad de los servicios para personas con 
discapacidad de la Comunidad de Madrid, elaborando un listado exhaustivo.  
 
La localización de los servicios de atención a las personas con discapacidad de la Comunidad de 
Madrid requirió la consulta de diversas y numerosas fuentes de información. Éstas se pueden 
agrupar fundamentalmente en tres tipologías: los listados oficiales facilitados desde 
administraciones públicas como la Consejería de Familia y Asuntos Sociales y la Consejería de 
Empleo y Mujer; la consulta a través de Internet de catálogos, listados, páginas web oficiales de 
administraciones, asociaciones sin ánimo de lucro y empresas de servicios; y el contacto directo 
con los responsables de dichas entidades. A continuación se comentan las principales fuentes 
utilizadas: 
 
a) Listados y catálogos de la administración pública: 
 

• Listados oficiales de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales. 

• Listados del Instituto Madrileño del Menor y la Familia (IMMF), de la Consejería 
de Familia y Asuntos Sociales. 

• Listados del Servicio Regional de Bienestar Social (SRBS), de la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales. 

• Listado de Centros Especiales de Empleo de la Consejería de Empleo y Mujer. 
 

La mayoría de éstos listados ofrecen una información básica acerca de los datos de contacto del 
servicio como dirección, teléfono, fax, correo electrónico y, en algunos casos, la persona de 
contacto como puede ser el nombre del Presidente en el caso de las asociaciones.  
 
b) Búsqueda a través de Internet: 
 

• Guía de la Discapacidad de la Fundación ONCE en 
http://www.once.es/guiadeladiscapacidad/ con información de contacto de 
entidades sin ánimo de lucro de toda España. No ofrece información de servicios 
públicos o concertados y de asociaciones pequeñas no federadas a nivel nacional.  

• Recursos de la Federación de organizaciones en favor de las personas con 
discapacidad intelectual (FEAPS Madrid), en www.feapsmadrid.org, que aporta 
información de los recursos con sus direcciones de contacto. 

• Recursos de la Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de 
España (COCEMFE) FAMMA-Madrid en http://www.famma.org/. 

• Portal de las Personas con Discapacidad (www.discapnet.es), que proporciona un 
listado de asociaciones de personas con discapacidad. 

• Páginas web de distintas entidades (IFEMA, SERI, FEDDI, CERMI, etc.), con 
enlaces a asociaciones y servicios de personas con discapacidad. 

• Buscadores y páginas web de información telefónica. Se utilizaron una amplia 
variedad de este tipo de páginas que ayudaron a actualizar datos de contacto 
erróneos de otras fuentes que dificultaban su localización. 

 
c) Contactos directos. 



 
• Contacto directo con Federaciones de Asociaciones: FEAPS, COCEMFE, ONCE, 

FEMASAM, FESORCAM. 
 

• El contacto directo con las asociaciones y centros ha permitido en muchos casos 
localizar servicios de reciente creación. En este tipo de fuentes podemos destacar 
también las llamadas a números de información telefónica. 

 
 
Esta diversidad en las fuentes utilizadas ha permitido la localización de las entidades y centros 
de atención a la discapacidad en la Comunidad de Madrid con el objetivo de poder describirlos 
y clasificarlos.  

 
Se han encontrado fuentes incompletas o de escasa actualización en los listados no oficiales,  
con ausencia de recursos, información no correcta sobre los mismos o incluso con recursos que 
han dejado de funcionar, esto ha ocurrido también en el listado de Centros Especiales de 
Empleo. En el Anexo I se especifican más detalladamente las incidencias en la localización de 
los servicios en cuanto a cambios de nombre de los servicios, de dirección, servicios que han 
desaparecido, etc. 

 
Los listados ofrecidos por el Dirección General de Servicios Sociales han permitido localizar la 
mayoría de los servicios de discapacidad que se corresponden fundamentalmente a todas las 
Entidades y Centros del ámbito social que están concertados o reciben subvención y que están 
autorizados por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.  
 
El listado de Centros Especiales de Empleo de la Consejería de Empleo y Mujer incluye 167 
centros mientras que en nuestro estudio se han localizado un total de 152 centros especiales de 
empleo, ya que algunos de ellos habían desaparecido. 
 
Una vez localizado el listado de servicios de discapacidad a través de las fuentes consultadas, se 
ha establecido un primer contacto telefónico con cada uno de los servicios localizados. Dicho 
contacto ha permitido reducir el número del listado inicial al detectar servicios que habían 
desaparecido o habían sido contabilizados doblemente debido a problemas de inexactitud de las 
fuentes, sobre todo las procedentes de Internet y Fundaciones y Asociaciones.  

 
Todos los servicios han facilitado la información requerida excepto 61. La información sobre 
estos servicios se ha localizado a través de otras fuentes. Es importante destacar también que se 
han localizado servicios que no figuraban en ninguna de las fuentes consultadas o facilitadas 
desde los distintos departamentos (detallados en Anexo I), algunos de ellos son servicios de 
nueva creación. Estos servicios se han detectado a partir de contactos clave y de consultas a 
centros en relación al ítem de “Relaciones con otros servicios” de la Sección D del instrumento.  
 
El desarrollo de este objetivo se ha llevado a cabo siguiendo los criterios de inclusión, exclusión 
y selección de la muestra establecidos en la metodología del estudio.  

 
2- Estudio de la organización territorial de los servicios para personas con 
discapacidad atendiendo a la zonificación de los servicios sociales de la Comunidad 
de Madrid 
 

2.1.- Características geográficas y demográficas básicas de la Comunidad de Madrid. 
 
La Comunidad de Madrid se encuentra situada en el área central de la Península Ibérica, 
emplazada en la zona más septentrional de la Meseta Central en su límite con el Sistema 
Central. Su altitud media de unos 600 m y a pesar de que presenta un relieve fundamentalmente 



llano es en su zona norte, en las Sierras de Guadarrama y Somosierra, donde aparecen las 
mayores alturas superando los 2.400 metros. 
 
La Comunidad administrativamente se organiza en una única provincia, de 8.030,10 km2, que 
alberga a la ciudad de Madrid que es la capital del Estado. La población total de la Comunidad 
según la revisión del Padrón Municipal de Población de 2005 es de 5.964.143 habitantes, es la 
tercera Comunidad Autónoma por población del país pero su carácter uniprovincial conlleva 
que tenga la más alta densidad (743,6 hab/ km2).  
 
Su sistema urbano se compone de 180 municipios con una gran variabilidad en el número de 
habitantes entre los más y los menos poblados. Existen 9 ciudades con más de 100.000 
habitantes, de las que destaca la capital con más de 3 millones de habitantes, y Móstoles, Alcalá 
de Henares y Fuenlabrada con cerca de 200.000 habitantes. En cuanto a los municipios más 
pequeños cabe señalar que son 76 los que cuentan con menos de 2.000 habitantes. 
 
2.2.- Personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid. 
 
La Encuesta de Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud (INE, 1999) fue producida por 
el Instituto Nacional de Estadística en 1999 con el apoyo del Instituto de Migraciones y 
Servicios Sociales y de la Fundación ONCE. Sus objetivos eran conocer el número de personas 
con discapacidad, así como el tipo de deficiencia que da lugar a la discapacidad, causas que las 
originaron, desventajas sociales que produce y la estructura de los hogares donde residen. Para 
ello se recogió una muestra de unas 79.000 viviendas en toda España y unas 4.550 en Madrid 
que posteriormente fueron extrapoladas estadísticamente al conjunto de la población. 
 
Otra fuente de gran interés para el análisis sociodemográfico de las personas con discapacidad 
es la Base de Datos de Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid recogida por la 
Comunidad y actualizada anualmente. Esta base de datos recoge a las personas que han sido 
valoradas con un grado de minusvalía de un 33% o más por los Equipos de Valoración y 
Orientación, es decir, las personas con condición legal de discapacidad. 
 
Ambas bases de datos ofrecen una información diferente y a la vez complementaria. La 
encuesta facilita información sobre un gran número de variables relacionadas con las 
características sociodemográficas, familiares y sobre la propia discapacidad, por el contrario al 
basarse en muestras es susceptible a errores, su máximo nivel de desagregación es la provincia y 
su dificultad incide en unos amplios plazos de actualización. Por el contrario la base de datos 
recoge a todas las personas con discapacidad reconocidas legalmente, su nivel de desagregación 
es municipal y presenta una alta actualización pero ofrece menores variables de información y 
se centra únicamente en las personas que han requerido su valoración legal. 
 
Según la encuesta de discapacidad del INE en la Comunidad de Madrid existían 352.227 
personas con discapacidad en 1999, lo que supone una tasa de 70 personas con discapacidad por 
cada 1.000 habitantes, bastante más baja que las 91 personas por cada 1.000 de la tasa estatal.  
 
La cifra actual de personas con certificado de minusvalía en el 2005 es de 209.179 personas con 
una tasa de 34 personas por 1.000 habitantes. Cabe destacar que en la encuesta las mayores 
cifras de discapacidad corresponden a las mujeres, mientras que en las personas valoradas las 
cifras más altas corresponden a los hombres.  
 

 

 

 

 



Tasas de personas con discapacidad y con certificado de minusvalía por 1.000 habitantes en la 

Comunidad de Madrid. 

 Hombres Mujeres Total 

Encuesta de 

Discapacidades, 

Deficiencias y 

Estado de Salud 

56 

(134.968) 

83 

(217.260) 

70 

(352.227) 

Base de Datos 

de Personas con 

Discapacidad de 

la Comunidad 

de Madrid 

38 

 (108.351) 

33 

(100.828) 

35 

(209.179) 

Fuente: INE, 1999, Consejería de Familia y Asuntos Sociales, 2005. 

 

2.3.- Zonificación de los servicios sociales  
 
La Ley 11/2003 de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid establece en su Capítulo IV-
Sección 2ª la definición de la organización territorial de servicios sociales. Esta organización 
consiste en adscribir los diferentes centros, servicios y recursos sociales a ámbitos geográficos 
definidos, con el objetivo de satisfacer las necesidades sociales y lograr la máxima 
aproximación de los servicios a la población de dicho ámbito. Su finalidad es que esta 
zonificación establezca una distribución territorial equilibrada de los recursos sociales, tanto 
primarios como especializados, con el objeto de maximizar las accesibilidad y conseguir una 
cobertura espacial homogénea. La planificación territorial de los recursos se establece en base a 
criterios demográficos y de accesibilidad.  
 
La primera zonificación de los servicios sociales de la Comunidad de Madrid se realizó en 1990 
(Decreto 81/1990), posteriormente fue modificada parcialmente en 1992 (Decreto 48/1992). En 
el año 1998 se actualizó dicha zonificación atendiendo al cambio de seccionado censal de 1996 
y a la dinámica demográfica y urbanística de la Comunidad en ese período. Esta última 
zonificación fue aprobada en el Decreto 109/1998 por el que se actualiza la zonificación de 
servicios sociales de la Comunidad de Madrid. Aunque este Decreto nació al amparo de la 
derogada Ley 11/1984 de Regulación de los Servicios Sociales se encuentra actualmente en 
vigor. 
 
La zonificación de Servicios Sociales se configura en los siguientes niveles territoriales 
definidos por el Decreto 109/1998: 
 

- Zona Básica de Servicios Sociales (263): acoge a los Servicios Sociales Generales que 
prestan el primer nivel de atención social. El máximo de población que albergan es de 
25.000 habitantes aunque puede ser superada para que coincida con el nivel de barrio 
municipal o en municipios metropolitanos de alta concentración demográfica. En su 
delimitación también se ha atendido a la dispersión o concentración de población, 
comunicaciones, tiempos de desplazamiento, número de núcleos habitacionales y 
condiciones del medio. Las Zonas Básicas se componen de uno o varios barrios o 
municipios completos que presenten características de homogeneidad o proximidad. 
Cuando la Zona Básica está formada por municipios uno de ellos ejerce como cabecera. 

 



- Demarcación de Servicios Sociales (78): esta escala de zonificación agrupa dos o más 
Zonas Básicas. El máximo de población es de 100.000 habitantes aunque en el 
municipio de Madrid podrá superarse este límite. Cuando una Demarcación agrupa a 
más de un municipio uno de ellos es designado cabecera.  

 
- Distrito de Servicios Sociales (33): en este nivel se ubicarán los centros y servicios 

dirigidos a sectores específicos de atención. El límite de población para esta escala es de 
250.000 habitantes, aunque en el municipio de Madrid coincidirán con los Distritos 
Municipales independientemente a su tamaño poblacional. 

 
- Área de Servicios Sociales (5): agrupa varios Distritos y acogen redes completas de 

Servicios Sociales. El límite de población es de 750.000 habitantes a excepción del 
municipio de Madrid que constituirá por si mismo un Área. 

 
Como se ha visto, los Distritos de Servicios Sociales son 33. Su delimitación se basa en los 
distritos censales y en los límites municipales. La población asignada a los mismos varía entre  
los 37.200 y los 325.200 habitantes con una media de aproximadamente 164.300 habitantes. Se 
constata una gran diferencia poblacional por distritos. 
 
Un total de 5 Áreas de Servicios Sociales agrupan a los diferentes distritos. Su población es 
desigual existiendo una gran diferencia entre el Área de Madrid Capital y el resto. La población 
media de las Áreas es de aproximadamente 1.085.000 habitantes. 
 
 

Tabla 1: Áreas y Distritos de Servicios Sociales y población en el 2005. 

Áreas de Servicios 
Sociales 

Distritos de 
Servicios Sociales 

Población 
2005 

Total 5.964.143 

Nordeste 241.135 

Sierra 284.559 Área 1 Norte 

 Total 525.694 

Alcorcón 162.524 

Móstoles 204.463 

Noroeste 295.757 

Suroeste 156.149 

Área 2 Oeste 

 Total 818.893 

Fuenlabrada 195.131 

Getafe 338.645 

Medio-Sur 180.954 
Área 3 Sur 

 Total 714.730 

Centro-Este 261.920 

Medio-Este 230.893 

Área 4 Este 

Sureste 256.654 



Áreas de Servicios 
Sociales 

Distritos de 
Servicios Sociales 

Población 
2005 

 Total 749.467 

Arganzuela 146.141 

Barajas 42.054 

Carabanchel 239.008 

Centro 147.737 

Chamartín 140.822 

Chamberí 150.140 

Ciudad Lineal 229.994 

Fuencarral-El Prado 206.129 

Hortaleza 153.250 

Latina 256.615 

Moncloa-Aravaca 118.356 

Moratalaz 106.647 

Puente de Vallecas 240.839 

Retiro 125.723 

Salamanca 150.288 

San Blas 148.361 

Tetuán 149.811 

Usera 131.627 

Vicálvaro 63.649 

Villa de Vallecas 65.535 

Villaverde 142.633 

Área 5 Madrid Capital 

 Total 3.155.359 

Fuente: Padrón de Población, 2005 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mapa 1: Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 109/1998. 

 
Mapa 2: Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 109/1998. 



  

 

En este proyecto se trabajará con los Distritos de Servicios Sociales para localizar y presentar la 
información sociodemográfica, que se extraerá del Censo de Población, y los tipos de atención 
del instrumento DESDE que se identificarán. La escala de distrito es la más operativa en tamaño 
poblacional y de superficie para extraer conclusiones de la oferta y distribución de servicios y 
tipos de atención para personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid. 
 
2.4. Indicadores sociodemográficos de los Distritos de Servicios Sociales. 
 
2. 4.1. Densidad de población. 
 
La densidad relaciona la superficie de un ámbito geográfico con la población a la que acoge. 
Este indicador permite conocer la concentración de la población al expresar el número de 
habitantes que corresponde a 1 km2. La densidad de la Comunidad de Madrid es la mayor del 
país con 742,8 hab./ km2. 
 
La revisión de la densidad en los DSS muestra como las densidades mayores se concentran en la 
mayor parte de los DSS situados en la capital. La mayor densidad corresponde al DSS de 
Chamberí con más de 32.000 hab./km2, el resto de Distritos del ASS de Madrid Capital superan 
los 860 hab./km2. Existen varios DSS que no pertenecen al ASS de Madrid Capital pero poseen 
densidades superiores a la densidad de la Comunidad, son los DSS de Fuenlabrada, Alcorcón, 
Móstoles, Getafe y Centro-Este todas ellas en torno al municipio de Madrid. El resto de DSS 
poseen densidades inferiores a la total de la Comunidad de Madrid. Las cifras más bajas 
pertenecen a los DSS de Sierra, Suroeste y Sureste con menos de 200 hab./km2.   
 

Mapa 5: Densidad por Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Padrón continuo, 2005. 

 



2.4.2. Renta Familiar Disponible. 
 
El Anuario Económico de la Fundación La Caixa (La Caixa, 2005) facilita los datos del índice 
de renta familiar disponible para los municipios mayores de 1.000 habitantes en e año 2003. El 
propio anuario define la renta familiar disponible es el nivel de renta de que disponen las 
economías domésticas para gastar y ahorrar, o bien como la suma de todos los ingresos 
efectivamente percibidos por las economías domésticas durante un período. Dicho de otra 
manera, es el resultado de la sumatoria del total de ingresos por trabajo, más las rentas de 
capital, las prestaciones sociales y transferencias, menos los impuestos directos y las cuotas de 
seguridad social pagadas por las familias. Los resultados se expresan en intervalos de euros. Los 
valores tienen como nivel de desagregación máximo la escala municipal por lo que no ha sido 
posible diferenciar los DSS del ASS de  Madrid Capital, a los que se le ha asignado el valor 
municipal. Además como sólo se facilitan datos para municipios mayores de 1.000 habitantes ha 
sido necesario realizar medias para agregar los datos a la escala de DSS. Estas circunstancias 
repercuten en la exactitud de los datos pero los resultados tienen la suficiente representatividad. 
 
La Comunidad de Madrid presenta un valor de renta familiar disponible entre 12.700 y 13.500 
€, superior al nacional que se sitúa en torno a 11.300 €.  Los DSS pertenecientes al ASS de 
Madrid Capital poseen los mayores valores de renta familiar superando el valor de la región y 
diferenciándose del resto de DSS. El siguiente nivel de renta se sitúa en torno a 12.100 y 12.700 
€ y corresponde a los DSS de la zona centro-norte de la Comunidad: Alcorcón, Getafe, 
Nordeste, Noroeste y Sierra. En un escalón inferior (12.100-11.300 €) encontramos los DSS de 
Fuenlabrada, Móstoles, Centro-Este, Medio-Sur, Medio-Este, Sureste y Suroeste, situados en la 
zona centro-sur. 
 

Mapa 6: Renta Familiar Disponible por Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario Económico de la Caixa, 2005. 

 

 



2.4.3. Índice de dependencia. 
 
El índice de dependencia es un indicador sociodemográfico que señala la proporción existente 
entre el grupo de población no productivo respecto al potencialmente productivo. La población 
no productiva se define como la menor de 16 años más los mayores de 64 años mientras que el 
grupo de población restante sería la población potencialmente productiva. La fórmula es por 
tanto la suma de los grupos de edad de 0 a 15 años y mayores de 64 entre la población entre 16 
y 64 años por 100. Este indicador ha sido calculado con la información de población por edad 
que suministra el Padrón de 2005. 
 
El índice de dependencia de la Comunidad de Madrid es de 40,3 personas dependientes sobre 
100 no dependientes, uno de los índices más bajos del país. Los mayores valores de este índice 
superan el 50% de las personas no dependientes en los DSS de Chamartín, Salamanca y 
Moratalaz, todos ellos en el ASS de Madrid Capital. Los DSS que superan el índice de la 
Comunidad son la mayoría de los DSS de esta área a excepción de Barajas, Centro y Villa de 
Vallecas. Fuera de la capital son los DSS de Sierra, Suroeste, Sureste y Noroeste los que 
superan el valor regional. En el otro extremo, el valor menor es inferior a 30 personas 
dependientes sobre cada 100 no dependientes en los DSS de Móstoles y Fuenlabrada. Como se 
comprueba son las áreas de alta densidad las que presentan los mayores índices, superando a 
áreas rurales y serranas que suelen tener altos valores debido al éxodo rural.  

 

 

Mapa 7: Índice de dependencia por Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Padrón continuo, 2005. 

 

 

 

 



2.4.4. Índice de envejecimiento. 
 
El índice de envejecimiento expresa el peso de la población mayor de 64 años sobre los menores 
de 16 años. Al relacionar el grupo de población mayor con el infantil nos indica el nivel de 
envejecimiento de la sociedad. Se calcula dividiendo la población mayor de 64 entre la menor 
de 16 años por 100. Nos expresa cuantas personas mayores existen por cada 100 niños. 
 
El índice de envejecimiento de la Comunidad de Madrid es de 97,3 personas mayores por cada 
100 infantiles, respecto al resto del país no es un índice muy alto. Aplicando el índice a los DSS 
se observa como los índices en los que la población mayor supera a la infantil se localizan en el 
ASS de Madrid Capital. Los mayores valores superan el índice 200 en el DSS de Chamberí, es 
decir en este DSS la población mayor dobla a la infantil constatándose un alto envejecimiento 
de la población. El resto de DSS de esta área se localizan en su periferia y presentan índices 
algo más bajos siempre por encima de 65. Los DSS de otras ASS que superan esta cifra son 
Getafe y Alcorcón con un valor entorno a 85. Los DSS con los índices más bajos, inferiores a 
50, son Nordeste y Centro-Este. 
 

Mapa 8: Índice de envejecimiento por Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Padrón continuo, 2005. 

 

 

2.4.5. Tasa de paro. 
 
Las personas paradas o desempleadas son el conjunto de personas que están sin trabajo y 
disponibles para trabajar en un plazo de dos semanas, están en busca de trabajo o a la espera de 
incorporarse a uno nuevo. La tasa de paro mide la proporción de las personas en situación de 
desempleo respecto a la población en edad y disponibilidad de trabajar, es decir, la población 
activa. Su cálculo responde a la división de la población desempleada entre la activa por 100, y 
expresa como el número de personas paradas por cada 100 activas. El desempleo es una de las 



principales preocupaciones de las sociedades modernas y es un claro indicador del desarrollo de 
una sociedad. La información sobre personas por situación laboral procede del Censo de 
Población de 2001, que es la única fuente disponible de paro a escala inframunicipal y 
municipal. Así, aunque se presenta una cifra de hace 5 años es la única  fuente exacta 
disponible.  
 
La tasa de paro de la Comunidad de Madrid es de 12,2 desempleados por cada 100 personas 
activas en 2001. Las tasas de paro se mueven entre 9,4 y 15,5. Las mayores tasas se localizan en 
la zona centro-sureste de la Comunidad. Las mayores tasas corresponden a DSS del ASS, entre 
los que destacan Usera y Puente de Vallecas con más de 15 personas paradas por 100 activas, y 
los DSS de Móstoles y Fuenlabrada al sur del municipio de Madrid. Con menos de 13,5 están 
los DSS de Sierra, Suroeste y Noroeste y en el ASS de Madrid Capital los DSS de Moncloa-
Aravaca y Chamartín. 
 

Mapa 9: Tasa de paro por Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Censo, 2001. 

 

 

 

2.4.6. Tasa de personas con discapacidad. 
 
A partir de la base de datos 2005 de personas que han sido valoradas para obtener el certificado 
de minusvalía, elaborada por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, se ha calculado y 
representado la tasa por 1.000 habitantes. El ASS de Madrid capital es la que posee un mayor 
número de personas valoradas con gran diferencia con las demás áreas. El ASS Madrid capital 
posee 41,5 personas con certificado de minusvalía  por 1.000 habitantes, en segundo lugar está 
el ASS Sur (32,3), el ASS Este (29,9), el ASS Oeste (26,64) y por último y con una gran 
diferencia con el primero el ASS Norte (20,65). 
 

 



 

 

Mapa 9: Tasa de personas con certificado de minusvalía por Distritos de Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de datos de personas con discapacidad, 2005. 

 



3. Descripción estandarizada de los servicios de discapacidad en la Comunidad de Madrid. 
  
Se han localizado 667 servicios de atención a personas con discapacidad en la Comunidad de 
Madrid. Estos servicios han sido clasificados y codificados con un total de 936 Tipos Básicos 
de Atención (TBA) o códigos DESDE, ya que un servicio puede facilitar uno o varios de los 
TBA definidos en el Instrumento DESDE. Se ha obtenido información de estos servicios a 
través de la cumplimentación de la Hoja de inventario del DESDE, excepto para 10 servicios de 
los que no ha sido posible concretar su información. De estos 10 servicios, 9 han podido ser 
incluidos en el estudio gracias a la información recogida de otras fuentes sobre el tipo de 
atención que proveen. (Anexo II) 
 
3.1. Distribución territorial de los servicios 
 
El análisis de las cifras de servicios para personas con discapacidad localizados en la 
Comunidad de Madrid nos ofrece la siguiente información: 
 
El 51,6% de los servicios de la Comunidad de Madrid, en concreto 344 servicios, se han 
localizado en el ASS Madrid Capital. El resto de ASS posee cada una alrededor del 12% de los 
servicios localizados. La proporción de servicios localizados por DSS se mueve entre 0,6 y 
7,5%. Los DSS con proporciones superiores al 5% son Getafe, Sierra, Noroeste, Nordeste y 
Fuencarral-El Pardo; no llegan al 1% los DSS de Villa de Vallecas y Vicálvaro. 
 
Estos datos expresan el número bruto de servicios pero no permiten conocer su peso respecto a 
la población de cada una de las ASS, por lo que se utilizará como medida de comparación la 
tasa de servicios por 100.000 habitantes. La tasa de servicios por 100.000 habitantes en la 
Comunidad es de 11,2. Únicamente el ASS Norte supera esta cifra mientras que el resto de 
ASS se mueven en torno a 10,6 servicios por 100.000 habitantes. 
 
Si se compara la provisión de servicios por habitante en los DSS se detectan importantes 
diferencias, con DSS con 5,6 servicios por 100.000 personas como es el caso de Villaverde 
hasta los 16,7 de Barajas. El análisis por TBA de estos servicios aumentarán estas diferencias. 



Mapa x. Distribución de los Servicios de Discapacidad por 100.000 habitantes en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 



3.2. Análisis de la distribución de los servicios en función de ítems relevantes Sección D. 
 
3.2.1. Distribución de los servicios por intervalos de Edad de los usuarios 
 
Los responsables de los servicios identificados indicaron el grupo de edad que su servicio 
establecía para la admisión de usuarios diferenciando entre los grupos que establece el 
instrumento: Infantil (0-5 años), Juvenil (6-17 años), Adultos (18-64 años) y Mayores (mayores 
de 65 años).  
 
Como se ha indicado anteriormente, entre los criterios utilizados para la realización de este 
estudio no se consideran los servicios destinados específicamente a personas mayores, por lo 
que cuando un servicio indica que atiende a mayores implica necesariamente que admite 
usuarios de otro grupo de edad o va destinado a todos los grupos. Muchos de los servicios 
localizados no establecen ningún criterio de admisión relacionado con la edad y atienden a todos 
los grupos de edad. Otros servicios sí establecen criterios de admisión atendiendo a más de un 
grupo de edad.  
 
En la Tabla x podemos observar la distribución por edades de admisión a los servicios por 
Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid con cifras en términos absolutos y tasas 
por 100.000 habitantes. En el Gráfico x se muestra el número y tasas por 100.000 habitantes de 
servicios para personas con discapacidad por grupos de edad de admisión en la Comunidad de 
Madrid. El Gráfico XX refleja la distribución por Áreas de Servicios Sociales de la tasa de 
servicios para personas con discapacidad por grupos de edad de admisión por 100.000 
habitantes. 
 
Tal como muestran la Tabla x y el Gráfico x, en la Comunidad de Madrid el mayor número de 
servicios se dirigen a población adulta, 607 servicios, clasificándose por tanto en el intervalo de 
edad correspondiente a Adultos y suponiendo un 91% de los 667 servicios identificados en la 
Comunidad. A continuación, la población Infantil dispone de 87 servicios, cifra muy similar a la 
de la población Juvenil con 85 servicios que suponen un 13 % y 12,7% del total de los servicios 
localizados en la Comunidad. Los resultados de servicios dirigidos a Mayores nos indican el 
número de servicios que atiende a esta población sin que sea éste su grupo de población diana 
por lo que son datos menos relevantes. Sin embargo, un análisis de las tasas de servicios por 
100.000 habitantes en cada grupo de edad, haciendo referencia a su mismo intervalo de edad en 
la población general, refleja la mayor tasa de disponibilidad de servicios en población Infantil 
con 22,97 servicios por 100.000 habitantes seguida de 14,89 para población Adulta y 12,80 para 
población Juvenil. Los datos de población de la Comunidad de Madrid a los que hacen 
referencia estos resultados son los siguientes: 378.711 habitantes entre 0 y 5 años, 663.897 
habitantes entre 6 y 17 años y 4.077.011 de habitantes entre 18 y 64 años (Padrón Municipal, 
2005). 
 
El Gráfico XX ilustra cómo la tendencia de mayor tasa de servicios por 100.000 habitantes en 
población infantil seguida de población adulta y juvenil que presenta la Comunidad a nivel 
general, se mantiene en las ASS Norte, Sur y Este. Sin embargo, en el ASS Oeste la mayor tasa 
se dirige a población Adulta mientras que en el ASS de Madrid la población Juvenil dispone de 
mayor tasa de atención que la población Adulta.  
 
Todas las ASS de la Comunidad de Madrid disponen de servicios dirigidos a personas con 
discapacidad de todas las edades. 
 
La población Infantil del ASS de Madrid dispone de la mayor tasa de servicios de discapacidad 
por 100.000 habitantes con 28,94 servicios por 100.000 habitantes, cifra que supera la tasa de la 
Comunidad, mientras que la tasa más baja se registra en el ASS Oeste con 9,95 servicios por 
100.000 habitantes. En cuanto a las tasas de servicios para la población Juvenil la mayor tasa, 
por encima de la tasa de la Comunidad, la ofrece el ASS de Madrid (17,48 servicios por 



100.000 habitantes) siendo el ASS Norte la que muestra una disponibilidad más baja (6,88 
servicios por 100.000 habitantes) para esta población. Con respecto a la población Adulta, la 
mayor tasa la registra el ASS Norte con 19,51 servicios por 100.000 habitantes seguida del ASS 
de Madrid con 15,48 servicios por 100.000 habitantes, siendo ambos datos superiores a las tasas 
de la Comunidad . 
 

Tabla x. Número y tasas por 100.000 habitantes de servicios para personas con discapacidad por 
grupos de edad de admisión en las Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

ASS Infantil 
(0-5) 

Juvenil 
(6-17) 

Adultos 
(18-64) 

Mayores* 
(>65) 

TOTAL 22,97 
(87) 

12,80 
(85) 

14,89 
(607) 

5,80 
(49) 

ÁREA 1 NORTE 19,52 
(8) 

6,88 
(5) 

19,51 
(71) 

2,08 
(1) 

ÁREA 2 OESTE 9,95 
(6) 

10,87 
(11) 

13,61 
(79) 

3,90 
(3) 

ÁREA 3 SUR 18,55 
(9) 

9,32 
(8) 

12,32 
(64) 

6,57 
(4) 

ÁREA 4 ESTE 24,68 
(13) 

7,35 
(7) 

13,33 
(71) 

5,81 
(4) 

ÁREA 5 MADRID CAPITAL 28,94 
(51) 

17,48 
(54) 

15,48 
(322) 

6,27 
(37) 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Gráfico x: Número y tasas por 100.000 habitantes de servicios para personas con discapacidad por grupos 

de edad de admisión en la Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 
 



 
 
Gráfico xx: Tasa de servicios para personas con discapacidad por grupos de edad de admisión por 
100.000 habitantes por Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

3.2.2. Distribución de los servicios por Tipo de Discapacidad.  
 
El tipo de discapacidad es otra de las variables recogidas en el Inventario de Servicios del 
instrumento DESDE en el ítem de Condiciones de Admisión del servicio junto al grupo de edad. 
Los servicios de discapacidad pueden estar destinados a la atención a uno o varios tipos de 
discapacidad.  
 
Contamos con esta información en los 667 servicios identificados observándose, tal como 
muestran la Tabla x y los Gráficos x y xx, un mayor número de servicios dirigidos a atender a 
personas con discapacidad intelectual, concretamente 268 servicios que suponen el 40,2% del 
total de servicios y una tasa de 4,49 servicios para discapacidad intelectual por cada 100.000 
habitantes. En segundo lugar encontramos 183 servicios que atienden cualquier tipo de 
discapacidad que suponen un 27,4% del total y una tasa de 3,07 servicios por 100.000 
habitantes. A continuación se sitúan los servicios dirigidos a atender a personas con trastorno 
mental (123 servicios con una tasa de 2,06 servicios por 100.000 habitantes) y los servicios 
catalogados por sus responsables como dirigidos a atender a personas con discapacidad física 
(86 servicios con una tasa de servicios de 1,44 por 100.000 habitantes). El resto de tipos de 
discapacidad atendidos por los servicios de la Comunidad aparecen en un porcentaje de 
servicios inferior al 5% del total con tasas de 0,4 servicios por 100.000 habitantes para la 
discapacidad auditiva, 0,18 para la discapacidad visual, 0,15 para la patología dual, 0,13 para los 
trastornos del desarrollo y 0,05 y 0,03 servicios por 100.000 habitantes para las plurideficiencias 
y la discapacidad orgánica respectivamente. 
 
Un análisis de la distribución por ASS y DSS de los tipos de discapacidad atendidos en la 
Comunidad de Madrid indica que los servicios que atienden a personas con discapacidad 



intelectual se distribuyen por todas las ASS con tasas que van desde 7,33 servicios por 100.000 
habitantes en el ASS Oeste hasta 3,39 servicios por 100.000 habitantes en el ASS de Madrid 
Capital. 
 
Los servicios que no se especializan en algún tipo específico de discapacidad también se 
encuentran en todas las ASS con una mayor tasa en el ASS Norte con 4,57 servicios por 
100.000 habitantes. 
 
Lo mismo ocurre con los servicios dirigidos a trastorno mental y discapacidad física ya que 
encontramos servicios que atienden a estos tipos de discapacidad en todas las ASS de la 
Comunidad con mayor o menor intensidad. La mayor tasa de trastorno mental corresponde a 
ASS Norte con 3,99 servicios por 100.000 habitantes. Los servicios que atienden a personas con 
discapacidad física presentan la mayor tasa respecto a la población en el ASS Madrid capital 
con 2,06. 
 
Destacamos que los servicios dirigidos a la atención de personas con discapacidad visual se 
localizan en las ASS Oeste y Madrid (0,32 y 0,12 respectivamente), no existiendo este tipo de 
atención en el resto de ASS. 
 
Los servicios dirigidos al resto de tipos de discapacidad aparecen con tasas muy bajas 
distribuyéndose de la siguiente forma: la atención a trastornos del desarrollo se puede encontrar 
en todas las ASS excepto ASS Este y ASS Sur; las personas con patología dual disponen de 
atención específica en servicios localizados en todas las ASS excepto en ASS Oeste; la 
discapacidad orgánica y las plurideficiencias se atienden desde servicios localizados 
exclusivamente en el ASS de Madrid. 
 

 

 



Tabla x: Servicios para personas con discapacidad por tipos de discapacidad atendidos en las Áreas y Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

DSS 
Discap. 
física 

Trastornos 
mentales 

Trastornos 
del 

desarrollo 

Discap. 
intelectual 

Discap. 
auditiva 

Discap. 
visual 

Pluride-
ficiencias 

Discap. 
orgánica 

Patología 
dual 

Cualquier 
tipo 

discap. 

TOTAL 
1,44 
(86) 

2,06 
(123) 

0,13 
(8) 

4,49 
(268) 

0,40 
(24) 

0,18 
(11) 

0,05 
(3) 

0,03 
(2) 

0,15 
(9) 

3,07 
(183) 

ÁREA 1 NORTE 
0,38 
(2) 

3,99 
(21) 

0,38 
(2) 

5,90 
(31) 

0,38 
(2) 0 0 0 0,19 

(1) 
4,57 
(24) 

ÁREA 2 OESTE 
0,98 
(8) 

0,85 
(7) 

0,24 
(2) 

7,33 
(60) 

0,61 
(5) 

0,12 
(1) 0 0 0 1,71 

(14) 

ÁREA 3 SUR 
1,12 
(8) 

1,26 
(9) 0 5,18 

(37) 
0,42 
(3) 0 0 0 0,28 

(2) 
3,08 
(22) 

ÁREA 4 ESTE 
0,40 
(3) 

2,54 
(19) 0 4,40 

(33) 
0,27 
(2) 0 0 0 0,27 

(2) 
2,94 
(22) 

ÁREA 5 MADRID 
CAPITAL 

2,06 
(65) 

2,12 
(67) 

0,13 
(4) 

3,39 
(107) 

0,38 
(12) 

0,32 
(10) 

0,10 
(3) 

0,06 
(2) 

0,13 
(4) 

3,20 
(101) 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gráfico x. Número y tasas por 100.000 habitantes de servicios por tipos de discapacidad atendidos en la Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 



Gráfico xx. Tasa de servicios por principales tipos de discapacidad atendidos por 100.000 habitantes por Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 
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3.2.3. Distribución de los servicios por Fecha de Constitución.  
 
La Hoja de Inventario de la Sección D del instrumento DESDE incluye el ítem Fecha de 
constitución que nos muestra el año de creación de cada servicio destinado a personas con 
discapacidad. Existen datos sobre fecha de constitución de 551 servicios de los 667 que se 
identificaron en el estudio.  
 
El servicio más antiguo fue inaugurado en 1900 y es el CEE Fundosa Galenas. Se 
constituyeron 10 servicios para personas con discapacidad antes de 1976. La evolución en la 
creación de nuevos servicios para personas con discapacidad (Gráfico x) ha ido creciendo 
progresivamente hasta llegar a la disponibilidad de 198 nuevos servicios en los últimos 5 años.  
 
SE PODRÍA ANALIZAR OTRO INTERVALO 
 

Gráfico x. Evolución temporal de la creación de servicios de discapacidad en Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

En la década de los 80 se constituyeron 76 servicios, cifra que casi se triplica en la década de los 
90 con 226 nuevos servicios. Más de la mitad de los servicios analizados (331 servicios) han 
sido creados en los últimos 10 años  
 
3.2.4. Distribución de los servicios por tipo de Tipo de Financiación  
 
El estudio realizado también nos aporta información acerca del tipo de financiación de los 
servicios localizados tal como reflejan la Tabla x y los Gráficos x y xx. Observamos que el 
mayor número de servicios son financiados por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, a 
través de conciertos, convenios y financiación pública total, 336 servicios que suponen una tasa 
respectivamente de 4,21 servicios por 100.000 habitantes para los concertados, 0,27 para los 
conveniados y 1,16 para los centros propios. Existen 301 servicios (5,05 servicios por 100.000 
habitantes) que funcionan mediante subvenciones por la Administración Autonómica 
(Consejería de Familia y Asuntos Sociales y Consejería de Empleo y Mujer). 
 



El análisis por ASS nos informa de que el mayor número de servicios subvencionados se 
encuentra en el ASS de Madrid con 173 servicios y una tasa de 5,48 servicios por 100.000 
habitantes aunque la mayor tasa se registra en le ASS Norte con 6,85 servicios subvencionados 
por 100.000 habitantes. La tasa más elevada de servicios de financiación pública se encuentra en 
el ASS Sur, mientras que para la financiación concertada la tasa más elevada corresponde al 
ASS Norte. 
 
SE PODRIA ANALIZAR OTRAS POSIBILIDADES 

 
Tabla x: Número y tasas de servicios para personas con discapacidad por Tipo de Financiación en las 

Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

ASS Subvención Concierto Pública Convenio 

TOTAL 5,05 
(301) 

4,21 
(251) 

1,16 
(69) 

0,27 
(16) 

ÁREA 1 NORTE 6,85 
(36) 

6,85 
(36) 

0,95 
(5) 0 

ÁREA 2 OESTE 4,27 
(35) 

4,52 
(37) 

0,24 
(2) 

0,61 
(5) 

ÁREA 3 SUR 4,62 
(33) 

4,20 
(30) 

1,40 
(10) 

0,28 
(2) 

ÁREA 4 ESTE 3,20 
(24) 

4,80 
(36) 

1,33 
(10) 

0,67 
(5) 

ÁREA 5 MADRID CAPITAL 5,48 
(173) 

3,55 
(112) 

1,33 
(42) 

0,13 
(4) 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 

Gráfico x: Número y tasas por 100.000 habitantes de servicios para personas con discapacidad por Tipo 
de Financiación en la Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 



 
Gráfico xx: Tasa de servicios para personas con discapacidad según Tipo de Financiación por 100.000 

habitantes por Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
 

3.3. Análisis de la clasificación estandarizada de los servicios de discapacidad.  
 
3.3.1. Distribución territorial de los tipos básicos de atención. 
 
Como se ha comentado, en la Comunidad de Madrid se han descrito un total de 936 TBA. El 
ASS que presenta el mayor número de TBA es Madrid Capital con el 53% del total (497 TBA). 
Las demás ASS presentan porcentajes similares de TBA en torno al 11%, son el ASS Oeste con 
112 TBA, el ASS Este con 119, el ASS Norte con 108 y el ASS Sur con 100 TBA.  
 
La tasa por habitante de los TBA de la Comunidad es de 15,7 TBA por cada 100.000 habitantes, 
por encima de este valor se encuentran las ASS Norte (20,5), Este (15,9) y Madrid Capital 
(15,8), y por debajo las ASS Sur (14) y Oeste (13,7). Se aprecia una diferencia de 6,8 TBA por 
100.000 habitantes entre las ASS Norte y Oeste, y de 6,5 con la ASS Sur. Las demás ASS 
poseen tasas semejantes en torno al valor de la Comunidad. 
 
Para los DSS las proporciones de TBA respecto al total se mueve entre las proporciones 
superiores al 5% del DSS Getafe, Sierra, Noroeste, Nordeste y Sureste, por el contrario, los DSS 
de Villa de Vallecas, Vicálvaro y Villaverde no llegan al 1% del total de TBA de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Considerando los DSS se observan unas diferencias máximas en tasas de TBA de 18 TBA por 
100.000 habitantes. Por encima de la tasa de la Comunidad están los DSS de Moncloa-Aravaca, 
Hortaleza, Barajas, Chamartín, Sierra y Chamberí con más de 20 TBA por 100.000 habitantes; y 
hasta 15,6 Fuencarral-el Pardo, Nordeste, Getafe, Sureste, Moratalaz, Ciudad Lineal, 
Salamanca, Retiro, Tetuán, Centro, Noroeste y Suroeste. Estos DSS corresponden al norte y 
sureste de la Comunidad, además del sur del municipio de Madrid y en algunos de sus distritos.  
 



Por debajo de la tasa de la Comunidad están los DSS de Arganzuela, Carabanchel, Centro-Este, 
Medio-Este, Vicálvaro, Puente de Vallecas y Móstoles y Alcorcón, y por debajo de 10 TBA por 
100.000 habitantes están los DSS Medio-Sur, Latina, Usera, San Blas,  Fuenlabrada, Villa de 
Vallecas y Villaverde. Son los DSS situados al oeste y la zona sur central de la Comunidad y los 
DSS meridionales del municipio de Madrid. 
 
Tabla x. Distribución de los Servicios y Tipos Básicos de Atención a la discapacidad en grandes ramas del DESDE en los Distritos y  
Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 COMUNIDAD DE 
MADRID Servicios 

Información y 
accesibilidad  

(I) 

Ayuda mutua y 
voluntariado  

(S) 

Día y/o 
actividades 

estructuradas (D)

Comunitarios y 
ambulatorios (O) 

Residenciales y 
hospitalarios  

(R) 
Total TBA 

 TOTAL 11,18 
(667) 

2,06 
(123) 

0,84 
(50) 

7,39 
(441) 

1,61 
(96) 

3,79 
(226) 

15,69 
(936) 

DSS NORDESTE 14,51 
(35) 

0,83 
(2) 

0,83 
(2) 

9,54 
(23) 

0,83 
(2) 

7,46 
(18) 

19,49 
(47) 

DSS SIERRA 15,81 
(45) 

1,41 
(4) 

1,05 
(3) 

8,43 
(24) 

2,46 
(7) 

8,08 
(23) 

21,44 
(61) 

ASS 1 NORTE 15,22 
(80) 

1,14 
(6) 

0,95 
(5) 

8,94 
(47) 

1,71 
(9) 

7,80 
(41) 

20,54 
(108) 

DSS ALCORCÓN 9,23 
(15) 

0,62 
(1) 

1,23 
(2) 

5,54 
(9) 

1,23 
(2) 

1,85 
(3) 

10,46 
(17) 

DSS MÓSTOLES 7,83 
(16) 

1,47 
(3) 

0,98 
(2) 

5,87 
(12) 

2,45 
(5) 0 10,76 

(22) 

DSS NOROESTE 13,19 
(39) 

0,34 
(1) 

0,68 
(2) 

7,78 
(23) 0 7,44 

(22) 
16,23 
(48) 

DSS SUROESTE 10,89 
(17) 

0,64 
(1) 

0,64 
(1) 

8,33 
(13) 0 6,40 

(10) 
16,01 
(25) 

ASS 2 OESTE 10,62 
(87) 

0,73 
(6) 

0,85 
(7) 

6.96 
(57) 

0,85 
(7) 

4,27 
(35) 

13,68 
(112) 

DSS FUENLABRADA 6,66 
(13) 

0,51 
(1) 0 6,15 

(12) 
1,02 
(2) 

1,02 
(2) 

8,71 
(17) 

DSS GETAFE 14,76 
(50) 

2,95 
(10) 

1,18 
(4) 

6,79 
(23) 

1,77 
(6) 

6,79 
(23) 

19,49 
(66) 

DSS MEDIO-SUR 7,18 
(13) 0 1,11 

(2) 
6,08 
(11) 

2,21 
(4) 0 9,39 

(17) 

ASS 3 SUR 10,63 
(76) 

1,54 
(11) 

0,84 
(6) 

6,44 
(46) 

1,68 
(12) 

3,50 
(25) 

13,99 
(100) 

DSS CENTRO-ESTE 10,31 
(27) 

1,91 
(5) 

0,76 
(2) 

7,25 
(19) 

0,76 
(2) 

3,44 
(9) 

14,13 
(37) 

DSS MEDIO-ESTE 9,53 
(22) 

0,87 
(2) 

0,87 
(2) 

6,50 
(15) 

1,30 
(3) 

4,33 
(10) 

13,86 
(32) 

DSS SURESTE 12,08 
(31) 

1,95 
(5) 

1,17 
(3) 

8,96 
(23) 

3,51 
(9) 

3,9 
(10) 

19,48 
(50) 

ASS 4 ESTE 10,67 
(80) 

1,60 
(12) 

0,93 
(7) 

7,61 
(57) 

1,87 
(14) 

3,87 
(29) 

15,88 
(119) 

DSS ARGANZUELA  11,63 
(17) 

4,79 
(7) 0 4,79 

(7) 
2,05 
(3) 

3,42 
(5) 

15,05 
(22) 

DSS BARAJAS 16,65 
(7) 

2,38 
(1) 0 14,27 

(6) 
4,76 
(2) 

2,38 
(1) 

23,78 
(10) 

DSS CARABANCHEL 9,62 
(23) 

2,93 
(7) 

0,42 
(1) 

5,86 
(14) 

0,42 
(1) 

4,60 
(11) 

14,23 
(34) 

DSS CENTRO 10,83 
(16) 

4,06 
(6) 

0,68 
(1) 

8,80 
(13) 

2,03 
(3) 

0,68 
(1) 

16,25 
(24) 

DSS CHAMARTÍN 16,33 
(23) 

4,26 
(6) 

1,42 
(2) 

12,07 
(17) 

2,84 
(4) 

1,42 
(2) 

22,01 
(31) 

DSS CHAMBERÍ 12,65 
(19) 

8,66 
(13) 

2 
(3) 

7,33 
(11) 

3,33 
(5) 0 21,31 

(32) 

DSS CIUDAD LINEAL 11,30 
(26) 

2,61 
(6) 0 7,39 

(17) 
1,74 
(4) 

6,96 
(16) 

18,70 
(43) 

DSS FUENCARRAL-EL 
PARDO 

16,49 
(34) 

0,97 
(2) 

0,49 
(1) 

15,04 
(31) 

0,49 
(1) 

2,91 
(6) 

19,89 
(41) 

DSS HORTALEZA 14,36 
(22) 

3,92 
(6) 

0,65 
(1) 

8,48 
(13) 

2,61 
(4) 

8,48 
(13) 

24,14 
(37) 



 COMUNIDAD DE 
MADRID Servicios 

Información y 
accesibilidad  

(I) 

Ayuda mutua y 
voluntariado  

(S) 

Día y/o 
actividades 

estructuradas (D)

Comunitarios y 
ambulatorios (O) 

Residenciales y 
hospitalarios  

(R) 
Total TBA 

DSS LATINA 6,62 
(17) 

0,78 
(2) 

0,78 
(2) 

5,07 
(13) 

1,17 
(3) 

1,56 
(4) 

9,35 
(24) 

DSS MONCLOA-
ARAVACA 

14,36 
(17) 

7,60 
(9) 0 7,60 

(9) 
1,69 
(2) 

7,60 
(9) 

24,50 
(29) 

DSS MORATALAZ 12,19 
(13) 

2,81 
(3) 

2,81 
(3) 

7,50 
(8) 

4,69 
(5) 

0,94 
(1) 

18,75 
(20) 

DSS PUENTE DE 
VALLECAS 

7,06 
(17) 

2,49 
(6) 

1,25 
(3) 

4,57 
(11) 

1,66 
(4) 

1,25 
(3) 

11,21 
(27) 

DSS RETIRO 12,73 
(16) 

2,39 
(3) 

1,59 
(2) 

5,57 
(7) 

2,39 
(3) 

6,36 
(8) 

18,29 
(23) 

DSS SALAMANCA 11,98 
(18) 

3,33 
(5) 

2 
(3) 

10,65 
(16) 

2 
(3) 

0,67 
(1) 

18,63 
(28) 

DSS SAN BLAS 7,41 
(11) 0 0 5,39 

(8) 0 3,37 
(5) 

8,76 
(13) 

DSS TETUÁN 12,02 
(18) 

3,34 
(5) 

1,34 
(2) 

7,34 
(11) 

2 
(3) 

2,67 
(4) 

16,69 
(25) 

DSS USERA 8,36 
(11) 0 0 5,32 

(7) 
0,76 
(1) 

3,04 
(4) 

9,12 
(12) 

DSS VICÁLVARO 9,43 
(6) 0 1,57 

(1) 
6,28 
(4) 

1,57 
(1) 

3,14 
(2) 

12,57 
(8) 

DSS VILLA DE 
VALLECAS 

6,10 
(4) 

1,53 
(1) 0 6,10 

(4) 0 0 7,63 
(5) 

DSS VILLAVERDE 5,61 
(8) 0 0 4,91 

(7) 
1,40 
(2) 0 6,31 

(9) 
ASS 5 MADRID 
CAPITAL 

10,87 
(343) 

2,79 
(88) 

0,79 
(25) 

7,42 
(234) 

1,71 
(54) 

3,04 
(96) 

15,75 
(497) 

 
 

Gráfico x: Tasas de TBA por ramas DESDE por 100.000 hab. en las Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 



Gráfico x: Tasas de TBA por ramas DESDE por 100.000 hab. en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 



Mapa x. Distribución de los Tipos Básicos de Atención por 100.000 habitantes en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 



3.3.2. Distribución de los servicios por tipos básicos de atención en grandes ramas del DESDE. 
 
La información recogida en el catálogo estandarizado de servicios para personas con 
discapacidad de la Comunidad de Madrid permite identificar distintos tipos básicos de atención 
(TBA). Un servicio puede facilitar uno o varios de los TBA definidos en el Instrumento DESDE 
y codificado mediante descriptores. Como se ha comentado en la Comunidad se han localizado 
667 servicios para personas con discapacidad que ofrecen un total de 936 TBA (Gráfico x). La 
relación de TBA por habitante es de 15,7 por cada 100.000 habitantes de la Comunidad. 
 
El análisis de la distribución por ramas DESDE muestra que el TBA con mayor presencia, con 
un 47%, es el de atención de día y/o actividades estructuradas (Rama D), que se ha localizado 
en 441 ocasiones y equivale a una tasa de 7,4 TBA de la Rama D. Los servicios con estos 
descriptores presentan una atención disponible para varios usuarios al mismo tiempo durante un 
horario que puede estar estructurado o no, y proporcionando tratamiento, empleo, formación, 
contacto social y/o apoyo.  
 
En segundo lugar, con una proporción bastante más baja en torno al 24%, están los descriptores 
correspondientes al tipo residencial y hospitalario (Rama R). Estos servicios proporcionan 
alojamiento nocturno y su propósito se relaciona con al atención clínica y social de la 
discapacidad de forma directa. Se han identificado 226 TBA de la Rama R con una tasa de 3,8.  
 
A continuación los TBA de información y accesibilidad (Rama I) presentan una proporción del 
13%, con 123 TBA y una tasa de 2,1 por 100.000 habitantes. Los servicios que han sido 
descritos mediante estos TBA ofrecen ayuda a la accesibilidad, información, orientación y 
valoración. 
 
El TBA comunitario y ambulatorio (Rama O) supone el 10% del total. Están presentes en 96 
ocasiones con una tasa de 1,6 TBA de la Rama O por 100.000 habitantes. Proporcionan una 
atención que conlleva un contacto entre el personal y los usuarios para la atención a la 
discapacidad y sus dificultades sociales y clínicas asociadas, pero no ofrecen generalmente un 
servicio diario o residencial.  
 
Por último, los TBA de autoayuda y voluntariado (Rama S) constituyen el 5%. La Rama S 
describe aquellos servicios que pueden contar con personal especializado o no en evaluación, 
apoyo o tratamiento de personas con discapacidad de manera voluntaria. Se han identificado en 
50 ocasiones, lo que supone una tasa de 0,8 TBA por 100.000 habitantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gráfico x. Distribución en grandes ramas del DESDE de los tipos básicos de atención y tasas por 100.000 habitantes de los 
servicios de discapacidad en la Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

El instrumento DESDE define un total de 69 descriptores de TBA que puede facilitar un 
servicio para personas con discapacidad (ver glosario del Instrumento DESDE). Los TBA 
ofrecidos por los servicios localizados en la Comunidad de Madrid utilizan 33 de estos 
descriptores.  
 
El TBA con mayor presencia es el D22 (empleo especial, de alta intensidad y disponibilidad 
programada) que describe a los 157 Centros Especiales de Empleo. En segundo lugar 
encontramos un descriptor de tipo residencial como es el R11 (atención residencial, de estancia 
indefinida, apoyo las 24 horas y disponibilidad programada) que describe a 142 servicios 
residenciales. Los TBA D32 (actividades relacionadas con el trabajo, de alta intensidad, 
tiempo indefinido y disponibilidad programada) que describen, entre otros, los Centros 
Ocupacionales y los TBA D42 (actividades estructuradas de alta intensidad relacionadas con 
la promoción de la salud y de disponibilidad programada) que describen, entre otros, los 
Centros de Día, aparecen en 94 ocasiones. Los códigos destinados a la descripción de TBA de 
valoración e información han sido identificados en el mismo número de ocasiones, tanto el I21 
(orientación y valoración) como el I22 (información) están presentes en la Comunidad en 55 
ocasiones.  
 
Se ha identificado entre 10 y 50 ocasiones los siguientes descriptores de TBA: el O81 (atención 
ambulatoria continuada, no móvil, de intensidad alta y terapéutico) se ha descrito en 46 
ocasiones, el D43 (actividades estructuradas relacionadas con la participación social y 
cultural, de alta intensidad y disponibilidad programada) en 44 ocasiones, el R13 (atención 
residencial, de estancia indefinida, bajo apoyo y disponibilidad programada), correspondientes 
a muchos de los pisos supervisados, se ha descrito 38 veces, el S12 (ayuda mutua y 
voluntariado dirigido a actividades de día con personal voluntario no especializado) aparece 36 
veces;, en 25 ocasiones se ha identificado el O91(atención ambulatoria continuada, no móvil, 
de intensidad media y terapéutico), el R82 (atención residencial, de tiempo limitado, apoyo las 
24 horas, estancia superior a un mes y disponibilidad programada) se ha identificado 24 veces, 



el R81 (atención residencial, de tiempo limitado, apoyo las 24 horas, estancia inferior a un mes 
y disponibilidad programada) y el D83 (actividades estructuradas relacionadas con la 
participación social y cultural, de baja intensidad y disponibilidad programada) aparecen un 
total de 22 veces, y el D31 (actividades relacionadas con el trabajo, de alta intensidad, tiempo 
limitado y disponibilidad programada) se ha descrito en 11 servicios. 
 
Por último encontramos una serie de descriptores que se han detectado en menos de 10 
ocasiones. En 9 ocasiones aparecen los TBA O61 (atención ambulatoria continuada, móvil, de 
intensidad media y terapéutico) y el I11 (atención a la comunicación), en 7 el D82 (actividades 
estructuradas relacionadas con la promoción de la salud, de baja intensidad y disponibilidad 
programada), el D41 (actividades estructuradas relacionadas con la educación, de alta 
intensidad y disponibilidad programada) y el O51 (atención ambulatoria continuada, móvil, de 
intensidad alta y terapéutico) en 6, el O62 (atención ambulatoria continuada, móvil, de 
intensidad media y genérico) y el S11 (información y accesibilidad con personal voluntario no 
especializado) en 5, el D9 (actividades no estructuradas, de baja intensidad y disponibilidad 
programada), el S21 (actividades de información y/o accesibilidad con personal voluntario 
especializado) y el I12 (atención al desplazamiento y localización) en 4, en 3 el O52 (atención 
ambulatoria continuada, móvil, de intensidad alta y genérico) y el S22 (actividades de día con 
personal voluntario especializado), y en sólo una ocasión se han descrito el O72 (atención 
ambulatoria continuada, móvil, de intensidad baja y genérico), O82 (atención ambulatoria 
continuada, no móvil, de intensidad alta y genérico), D84 (otras actividades estructuradas, de 
baja intensidad y disponibilidad programada), D5 (actividades no estructuradas, de alta 
intensidad y disponibilidad programada), S13 (actividades ambulatorias con personal 
voluntario no  especializado) y S23 (actividades ambulatorias con personal voluntario 
especializado). 
 
 



Gráfico x. Tipos básicos de atención presentes en la Comunidad de Madrid 
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Fuente: Elaboración propia. 



3.3.2.1. Distribución de los tipos básicos de atención dirigidos a Información y Accesibilidad. 
 
En la Comunidad de Madrid se han localizado un total de 123 tipos básicos de atención (TBA) 
de Información y Accesibilidad (Rama I) que suponen el 13% del total de los tipos básicos de 
atención identificados en la Comunidad. De estos 123 TBA, 13 se han clasificado dentro de la 
subrama de Accesibilidad y 110 en la subrama de Información. 
 
Los tipos de atención de la rama I se localizan en 5 Áreas de Servios Sociales (Mapas x a x) que 
se subdividen, a su vez, en 33 Distritos de Servicios Sociales (DSS).  
 
La Comunidad presenta una tasa de 2,06 TBA de Información y Accesibilidad por 100.000 
habitantes que sólo es superada por el ASS 5 de Madrid Capital con 2,79 tipos básicos de 
atención por 100.000 habitantes, seguida del ASS 4 Este con 1,60 TBA por 100.000 habitantes, 
el ASS 3 Sur con 1,54 TBA por 100.000 habitantes, el ASS 1 Norte con 1,14 TBA por 100.000 
habitantes y por último el ASS 2 Oeste que presenta la tasa más baja de la Comunidad (0,73 
TBA por 100.000 habitantes). 
 
A nivel de Distritos de Servicios Sociales, los resultados muestran tasas muy por encima de la 
media de la Comunidad en los DSS de Chamberí (8,66), Moncloa-Aravaca (7,6), Arganzuela 
(4,79), Chamartían (4,26), Centro (4,06), Hortaleza (3,92), Tetuán (3,34) y Salamanca (3,33) en 
contraposición a los DSS de Fuencarral-El Pardo, Medio-Este, Nordeste, Latina, Suroeste, 
Alcorcón, Fuenlabrada y Noroeste que registran las cifras más bajas con tasas de 0,97; 0,87; 
0,83; 0,78; 0,64; 0,62; 0,51; 0,34 tipos básicos de atención por 100.000 habitantes 
respectivamente. 
 
Los tipos básicos de atención más utilizados dentro de esta rama de Información y 
Accesibilidad, con 55 clasificaciones cada uno, son los códigos dirigidos a “Orientación y 
valoración” (código I21) que define a aquellos tipos básicos de atención que valoran la 
discapacidad u ofrecen información y asesoramiento de tipo social, laboral y asistencial a sus 
usuarios y el código I22 de “Información” dirigido exclusivamente a proporcionar información 
a usuarios/as con discapacidad. De las 55 localizaciones que presenta cada uno de estos códigos, 
38 se encuentran en el ASS de Madrid Capital concentrados fundamentalmente en los distritos 
de Chamberí, Carabanchel y Arganzuela (con 5, 4 y 4 TBA localizados respectivamente) en el 
código I21 y en los distritos de Chamberí (con 6 TBA), Tetuán (con 4 TBA), Puente de 
Vallecas, Moratalaz, Moncloa-Aravaca, Hortaleza, Chamartin y Arganzuela (con 3 TBA 
respectivamente) los tipos básicos de atención clasificados como I22.  
 
Dentro de los servicios orientación y valoración (código I21), se encuentran los Centros Base. 
Otros servicios relevantes que proveen este tipo básico de atención entre otros son los Centros 
de Rehabilitación Psicosocial y los Centros de Rehabilitación Laboral del Plan de Atención 
Social a Enfermedad Mental. Este tipo de atención se provee en distintas Asociaciones como en 
los servicios de intermediación laboral, la ONCE, etc. 
 
El TBA de Información (código I22) se provee en muchas Asociaciones, Federaciones y 
Fundaciones y en las Oficinas de Integración de personas con discapacidad de las distintas 
Universidades y en general se complementa dentro de un servicio con otros TBA. 
 
La Subrama de Accesibilidad viene representada por 13 tipos básicos de atención que hacen 
referencia a aquellos servicios destinados a facilitar medidas de accesibilidad a personas con 
discapacidad. De los tipos básicos de atención clasificados en la subrama de Accesibilidad, el 
código más utilizado ha sido el I11 que describe dispositivos de comunicación (9 casos 
localizados), dirigidos a facilitar el acceso a la información de las personas con discapacidad, y 
que se han identificado de forma mayoritaria en el DSS de Moncloa-Aravaca (con 3 TBA) y en 
otros 6 DSS (Getafe, Chamartín, Chamberí, Ciudad Lineal, Fuencarral-El Pardo y Salamanca) 
con un TBA cada uno.  



Tabla x. Diagrama de localización de Tipos Básicos de Atención de Información y/o Accesibilidad (I)  
por Distritos y Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN  DE INFORMACIÓN Y ACCESIBILIDAD (I) 

Accesibilidad Información 

 COMUNIDAD DE MADRID 

Comunicación I11 Desplazamiento y 
Localización I12 

Otras Ayudas 
Técnicas I13 

Orientación y 
Valoración I21

Información 
I22 

TOTAL I 

 TOTAL 0,15 
(9) 

0,07 
(4) 0 0,92 

(55) 
0,92 
(55) 

2,06 
(123) 

DSS NORDESTE    0,41 
(1) 

0,41 
(1) 

0,83 
(2) 

DSS SIERRA    0,70 
(2) 

0,70 
(2) 

1,41 
(4) 

ASS 1 NORTE    0,57 
(3) 

0,57 
(3) 

1,14 
(6) 

DSS ALCORCÓN     0,62 
(1) 

0,62 
(1) 

DSS MÓSTOLES    0,49 
(1) 

0,98 
(2) 

1,47 
(3) 

DSS NOROESTE    0,34 
(1)  0,34 

(1) 

DSS SUROESTE    0,64 
(1)  0,64 

(1) 

ASS 2 OESTE    0,37 
(3) 

0,37 
(3) 

0,73 
(6) 

DSS FUENLABRADA     0,51 
(1) 

0,51 
(1) 

DSS GETAFE 0,30 
(1)   0,89 

(3) 
1,77 
(6) 

2,95 
(10) 

DSS MEDIO-SUR       



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN  DE INFORMACIÓN Y ACCESIBILIDAD (I) 

Accesibilidad Información 

 COMUNIDAD DE MADRID 

Comunicación I11 Desplazamiento y 
Localización I12 

Otras Ayudas 
Técnicas I13 

Orientación y 
Valoración I21

Información 
I22 

TOTAL I 

ASS 3 SUR 0,14 
(1)   0,42 

(3) 
0,98 
(7) 

1,54 
(11) 

DSS CENTRO-ESTE    1,53 
(4) 

0,38 
(1) 

1,91 
(5) 

DSS MEDIO-ESTE    0,43 
(1) 

0,43 
(1) 

0,87 
(2) 

DSS SURESTE    1,17 
(3) 

0,78 
(2) 

1,95 
(5) 

ASS 4 ESTE    1,07 
(8) 

0,53 
(4) 

1,60 
(12) 

DSS ARGANZUELA     2,74 
(4) 

2,05 
(3) 

4,79 
(7) 

DSS BARAJAS    2,38 
(1)  2,38 

(1) 

DSS CARABANCHEL    2,09 
(5) 

0,84 
(2) 

2,93 
(7) 

DSS CENTRO    2,03 
(3) 

2,03 
(3) 

4,06 
(6) 

DSS CHAMARTÍN 0,71 
(1)   1,42 

(2) 
2,13 
(3) 

4,26 
(6) 

DSS CHAMBERÍ 0,67 
(1) 

0,67 
(1)  3,33 

(5 
4 

(6) 
8,66 
(13) 

DSS CIUDAD LINEAL 0,43 
(1) 

0,43 
(1)  1,30 

(3) 
0,43 
(1) 

2,61 
(6) 

DSS FUENCARRAL-EL PARDO 0,49 
(1)    0,49 

(1) 
0,97 
(2) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN  DE INFORMACIÓN Y ACCESIBILIDAD (I) 

Accesibilidad Información 

 COMUNIDAD DE MADRID 

Comunicación I11 Desplazamiento y 
Localización I12 

Otras Ayudas 
Técnicas I13 

Orientación y 
Valoración I21

Información 
I22 

TOTAL I 

DSS HORTALEZA    1,96 
(3) 

1,96 
(3) 

3,92 
(6) 

DSS LATINA    0,39 
(1) 

0,39 
(1) 

0,78 
(2) 

DSS MONCLOA-ARAVACA 2,53 
(3) 

0,84 
(1)  1,69 

(2) 
2,53 
(3) 

7,60 
(9) 

DSS MORATALAZ     2,81 
(3) 

2,81 
(3) 

DSS PUENTE DE VALLECAS    1,25 
(3) 

1,25 
(3) 

2,49 
(6) 

DSS RETIRO    1,59 
(2) 

0,80 
(1) 

2,39 
(3) 

DSS SALAMANCA 0,67 
(1)   2 

(3) 
0,67 
(1) 

3,33 
(5) 

DSS SAN BLAS       

DSS TETUÁN  0,67 
(1)   2,67 

(4) 
3,34 
(5) 

DSS USERA       
DSS VICÁLVARO       

DSS VILLA DE VALLECAS    1,53 
(1)  1,53 

(1) 
DSS VILLAVERDE       

ASS 5 MADRID CAPITAL 0,25 
(8) 

0,13 
(4)  1,20 

(38) 
1,20 
(38) 

2,79 
(88) 



Gráfico x. TBA de la Rama I en la Comunidad de Madrid.  
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Fuente: Elaboración propia.



Gráfico x. Tasas de TBA de la Rama I por 100.000 hab. en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.  
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Fuente: Elaboración propia.



Mapa x. Distribución de los Tipos Básicos de Atención de la Rama I por 100.000 habitantes en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 



3.3.2.2. Distribución de los tipos básicos de atención dirigidos a Ayuda Mutua y Voluntariado. 
 
La atención de Ayuda Mutua y Voluntariado (Rama S) supone el 5,3% (50 TBA) del total de 
tipos básicos de atención recogidos en la Comunidad de Madrid, constituyendo la rama menos 
utilizada en la clasificación de esta comunidad. Esta atención esta dirigida principalmente a 
proporcionar algún tipo de apoyo, ayuda o contacto a personas con discapacidad, pero que no 
disponen de personal contratado cuya función sea proporcionar atención de información, 
accesibilidad y/o promoción, residencial, de día y/o actividades estructuradas, ambulatorios y/o 
comunitarios descritos en las otras ramas. 
 
La Comunidad de Madrid presenta una tasa global de 0,84 TBA por 100.000 habitantes 
clasificados como de Ayuda Mutua y Voluntariado, cifra superada en las ASS Norte, Oeste y 
Este (con 0,95, 0,85 y 0,93 TBA por 100.000 habitantes). El ASS Sur tiene un valor igual al de 
la comunidad, mientras que el ASS de Madrid Capital registra una tasa de  0,79 TBA por 
100.000 habitantes. 

 
El análisis por DSS nos muestra a los distritos de Moratalaz (2,81 TBA por 100.000 habitantes), 
Salamanca (2 TBA por 100.000 habitantes), Retiro (1,59 TBA por 100.000 habitantes), 
Vicálvaro (1,57 TBA por 100.000 habitantes) y Chamartín (1,42 TBA por 100.000 habitantes) 
en la cabeza de lista de tasas de TBA por 100.000 habitantes. Los distritos con las tasas más 
bajas en la clasificación de TBA en la rama S son Carabanchel, Fuencarral-El Pardo, Suroeste y 
Hortaleza, con tasas de 0,42, 0,49, 0,64 y 0,65 TBA por 100.000 habitantes. 
 
Del total de tipos de atención de ayuda mutua y voluntariado localizados en el estudio, el mayor 
porcentaje (72%) se centra en la atención dirigida a actividades de día por personal no 
especializado (código S12) con 36 TBA, seguida muy por debajo de la atención dirigida a 
información por personal no especializado (código S11) con 5 TBA. El mayor número de TBA 
clasificados como S12 se encuentran en el ASS de Madrid Capital (16) que presenta algún TBA 
en cada distrito excepto en los de Arganzuela, Barajas, Carabanchel, Ciudad Lineal, Moncloa-
Aravaca, San Blas, Usera, Villa de Vallecas y Villaverde seguido de ASS Oeste con 9 TBA. 
 
La atención ofrecida por personal voluntario con formación especializada sólo se describe en 8 
casos, lejos de los 42 que no disponen de personal especializado.  
 
El tipo de atención de ayuda mutua y voluntariado corresponde en su mayoría a la atención que 
se proporciona en pequeñas Asociaciones como las Asociaciones de personas sordas de los 
distintos DSS, clubes de ocio y otra pequeñas Asociaciones con escasos recursos. 
 



Tabla x. Diagrama de localización de Tipos Básicos de Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado (S)  
por Distritos y Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN DE AYUDA MUTUA Y VOLUNTARIADO (S) 

Personal no Especializado S1 Personal Especializado S2 

  
COMUNIDAD DE MADRID Información 

y/o 
Accesibilidad 

S11 

Atención 
de Día 

S12 

Atención 
Ambulatoria 

y/o 
Comunitaria

S13 

Atención 
Residencial

S14 

Información 
y/o 

Accesibilidad 
S21 

Atención 
de Día 

S22 

Atención 
Ambulatoria 

y/o 
Comunitaria 

S23 

Atención 
Residencial 

S24 

TOTAL S 

 TOTAL 0,08 
(5) 

0,60 
(36) 

0,02 
(1) 0 0,07 

(4) 
0,05 
(3) 

0,02 
(1) 0 0,84 

(50) 

DSS NORDESTE  0,83 
(2)       0,83 

(2) 

DSS SIERRA 0,35 
(1) 

0,35 
(1) 

0,35 
(1)      1,05 

(3) 

ASS 1 NORTE 0,19 
(1) 

0,57 
(3) 

0,19 
(1)      0,95 

(5) 

DSS ALCORCÓN  1,23 
(2)       1,23 

(2) 

DSS MÓSTOLES  0,98 
(2)       0,98 

(2) 

DSS NOROESTE  0,68 
(2)       0,68 

(2) 

DSS SUROESTE  0,64 
(1)       0,64 

(1) 

ASS 2 OESTE  0,85 
(7)       0,85 

(7) 

DSS FUENLABRADA          

DSS GETAFE  0,89 
(3)     0,30 

(1)  1,18 
(4) 

DSS MEDIO-SUR  1,11 
(2)       1,11 

(2) 

ASS 3 SUR  0,70 
(5)     0,14 

(1)  0,84 
(6) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN DE AYUDA MUTUA Y VOLUNTARIADO (S) 

Personal no Especializado S1 Personal Especializado S2 

  
COMUNIDAD DE MADRID Información 

y/o 
Accesibilidad 

S11 

Atención 
de Día 

S12 

Atención 
Ambulatoria 

y/o 
Comunitaria

S13 

Atención 
Residencial

S14 

Información 
y/o 

Accesibilidad 
S21 

Atención 
de Día 

S22 

Atención 
Ambulatoria 

y/o 
Comunitaria 

S23 

Atención 
Residencial 

S24 

TOTAL S 

DSS CENTRO-ESTE  0,76 
(2)       0,76 

(2) 

DSS MEDIO-ESTE  0,43 
(1)    0,43 

(1)   0,87 
(2) 

DSS SURESTE 0,39 
(1) 

0,78 
(2)       1,17 

(3) 

ASS 4 ESTE 0,13 
(1) 

0,67 
(5)    0,13 

(1)   0,93 
(7) 

DSS ARGANZUELA           

DSS BARAJAS          

DSS CARABANCHEL      0,42 
(1)   0,42 

(1) 

DSS CENTRO  0,68 
(1)       0,68 

(1) 

DSS CHAMARTÍN  1,42 
(2)       1,42 

(2) 

DSS CHAMBERÍ 1,33 
(2) 

0,67 
(1)       2 

(3) 

DSS CIUDAD LINEAL          

DSS FUENCARRAL-EL PARDO  0,49 
(1)       0,49 

(1) 

DSS HORTALEZA  0,65 
(1)       0,65 

(1) 

DSS LATINA  0,39 
(1)   0,39 

(1)    0,78 
(2) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN DE AYUDA MUTUA Y VOLUNTARIADO (S) 

Personal no Especializado S1 Personal Especializado S2 

  
COMUNIDAD DE MADRID Información 

y/o 
Accesibilidad 

S11 

Atención 
de Día 

S12 

Atención 
Ambulatoria 

y/o 
Comunitaria

S13 

Atención 
Residencial

S14 

Información 
y/o 

Accesibilidad 
S21 

Atención 
de Día 

S22 

Atención 
Ambulatoria 

y/o 
Comunitaria 

S23 

Atención 
Residencial 

S24 

TOTAL S 

DSS MONCLOA-ARAVACA          

DSS MORATALAZ  1,88 
(2)   0,94 

(1)    2,81 
(3) 

DSS PUENTE DE VALLECAS 0,42 
(1) 

0,42 
(1)   0,42 

(1)    1,25 
(3) 

DSS RETIRO  1,59 
(2)       1,59 

(2) 

DSS SALAMANCA  0,67 
(1)   0,67 

(1) 
0,67 
(1)   2 

(3) 

DSS SAN BLAS          

DSS TETUÁN  1,34 
(2)       1,34 

(2) 

DSS USERA          

DSS VICÁLVARO  1,57 
(1)       1,57 

(1) 

DSS VILLA DE VALLECAS          

DSS VILLAVERDE          

ASS 5 MADRID CAPITAL 0,10 
(3) 

0,51 
(16)   0,13 

(4) 
0,06 
(2)   0,79 

(25) 
 

 

 



Gráfico x. TBA de la Rama S en la Comunidad de Madrid.  
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Fuente: Elaboración propia.



Gráfico x. Tasas de TBA de la Rama S por 100.000 hab. en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.  
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 Mapa x. Distribución de los Tipos Básicos de Atención de la Rama S por 100.000 hab. en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 



3.3.2.3. Distribución de los tipos básicos de atención dirigidos a atención de Día y Actividades 
Estructuradas. 
 
El tipo básico de atención de día y/o actividades estructuradas del instrumento DESDE describe 
recursos de carácter fundamentalmente grupal dirigidos a la inserción laboral, rehabilitación o 
actividades de ocio y tiempo libre que se clasifican en la rama D. Esta rama recoge el tipo 
básico de atención más numeroso con un 47% del total de TBA localizados que suponen 441 
clasificaciones dentro de esta rama. Estos datos reflejan una tasa de 7,39 TBA por 100.000 
habitantes en la Comunidad. 
 
Con respecto a las ASS, el ASS Norte encabeza la tasa de Atención de Día con un 8,94 de TBA 
por 100.000 habitantes seguida del ASS Este (7,61 TBA por 100.000 habitantes) y del ASS de 
Madrid Capital (con 7,42 TBA por 100.000 habitantes) que también supera aunque con menor 
margen la tasa media de a Comunidad. Todos los DSS pertenecientes a estas 3 ASS superan la 
tasa media de la Comunidad excepto los DSS Medio-Este (6,50), Arganzuela (4,79), 
Carabanchel (5,86), Latina (5,07), Puente de Vallecas (4,57), Retiro (5,57), Usera (5,32), 
Vicálvaro (6,28), Villa de Vallecas (6,10) y Villaverde (4,91). Destacan, por su elevada tasa de 
registros en la rama D, los DSS de Fuencarral-El Pardo (15,04), Barajas (14,27), Chamartín 
(12,07), Salamanca (10,65) y Nordeste (9,54). Con tasas menores a la media encontramos las 
ASS Oeste y Sur con 6,96 y 6,30 TBA por 100.000 habitantes respectivamente. Todos los DSS 
presentan algún tipo de atención clasificado como de Día y/o actividades estructuradas. 
 
El tipo básico de atención más frecuente clasificado en la rama D en la Comunidad de Madrid 
es el dirigido al empleo especial que se corresponden con los Centros Especiales de Empleo 
(código D22) con 157 casos identificados y que suponen un 35,6% del total de tipos básicos de 
atención localizados. A continuación, encontramos las actividades ocupacionales de tiempo 
indefinido que hacen referencia a aquellos centros que tienen como fin la capacitación laboral 
de las personas con discapacidad (código D32) y que se corresponden con los Centros 
Ocupacionales independientes o integrados en Residencias y a los Centros de Rehabilitación 
Laboral del Plan de Atención Social a Enfermedad Mental  financiados por la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales. Con un número de TBA localizados similar (94), aparecen las 
actividades dirigidas a la promoción de la salud (código D42) que describen fundamentalmente 
a los centros que ofrecen actividades de rehabilitación de distintas características o atención 
clínica, como los Centros de Día de la Comunidad independientes o integrados en Residencias, 
los Centros de Día y de Rehabilitación Psicosocial del Plan de Atención Social a Enfermedad 
Mental  financiados por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 
 
Con respecto a los TBA que describen la atención dirigida a proporcionar actividades 
estructuradas relacionadas con la participación social y cultural (código D43) se han localizado 
44 tipos de atención en la Comunidad y corresponden, como ya se ha comentado a los Centros 
de Rehabilitación Psicosocial del Plan de Atención Social a Enfermedad Mental y algunos 
Centros de Día de distintas Asociaciones. 
 
Es importante señalar que todos los DSS de la Comunidad cuentan al menos con un Centro 
Especial de Empleo y un Centro Ocupacional o Centro de Rehabilitación Laboral disponible 
para a las personas con discapacidad pertenecientes al DSS. Destacamos los DSS Fuencarral-el 
Pardo, Nordeste y Sierra con 14, 11 y 10 CEE cada uno y el DSS Noroeste con 8 clasificaciones 
de atención dirigida a actividades relacionadas con el trabajo de tiempo indefinido. Sin 
embargo, no existe una distribución homogénea de los TBA clasificados como Actividades 
relacionadas con la Promoción de la salud, a pesar de su elevado número de identificaciones 
(94). Así, encontramos DSS en los que no se registra ninguna atención de este tipo como son los 
DSS Medio-Sur, Barajas, Chamartín, Moncloa-Aravaca, y Villa de Vallecas. 
 
Destacamos la tendencia mayoritaria a la oferta de atención de día alta intensidad, un 92,3% del 
total de TBA clasificados en la rama D, frente a los de baja intensidad. Los 34 tipos básicos de 



atención de día de baja intensidad se concentran fundamentalmente en atención dirigida a 
actividades relacionadas con la promoción social y cultural., proporcionadas en pequeñas 
asociaciones y clubes de ocio seguidas de la atención dirigida a actividades relacionadas con la 
salud que se provee en distintas asociaciones. 



Tabla x. Diagrama de localización de Tipos Básicos de Atención de Día (D) por Distritos y Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN  DE DIA Y/O ACTIVIDADES ESTRUCTURADAS (D) 

Disponibilidad Programada 

Alta Intensidad Baja Intensidad 

Trabajo Activ. Relacionadas 
con el trabajo Otras Actividades Estructuradas Trabajo 

Activ. 
Relacionadas 
con el trabajo

Otras Actividades 
Estructuradas 

COMUNIDAD DE 
MADRID Disponibi-

lidad 
Inmediata 

D1 

Empleo 
Ordinario 

D21 

Empleo 
Especial 

D22 

Tiempo 
Limitado 

D31 

Tiempo 
Indefinido 

D32 

Act. Relac. 
Educación 

D41 

Act. 
Relac. 

Promoc. 
Salud 
D42 

Act. Relac. 
Participac. 

social y 
cultural 

D43 

Otras 
Act. 

Estruct. 
D44 

Act. no 
Estruc-
turadas 

D5 E. O.
D61 

E. E. 
D62 

T. L. 
D71 

T. I. 
D72 

A. E. 
D81 

A. P. S.
D82 

A. P. 
C.  

D83 

O. A. 
E. 

D84 

A. N. E. 
D9 

TOTAL 
D 

 TOTAL 0 0 2,63 
(157) 

0,18 
(11) 

1,58 
(94) 

0,10 
(6) 

1,58 
(94) 

0,74 
(44) 0 0,02 

(1) 0 0 0 0 0 0,12
(7) 

0,37
(22)

0,02
(1) 

0,07 
(4) 

7,39 
(441) 

DSS NORDESTE   4,56 
(11) 

0,41 
(1) 

2,07 
(5)  1,24 

(3) 
0,83 
(2)         0,41

(1)   9,54 
(23) 

DSS SIERRA   3,51 
(10)  1,76 

(5)  1,76 
(5) 

0,35 
(1)        0,35

(1) 
0,35
(1)  0,35 

(1) 
8,43 
(24) 

ASS 1 NORTE   3,99 
(21) 

0,19 
(1) 

1,90 
(10)  1,52 

(8) 
0,57 
(3)        0,19

(1) 
0,38
(2)  0,19 

(1) 
8,94 
(47) 

DSS ALCORCÓN   1,85 
(3)  0,62 

(1)  1,23 
(2) 

0,62 
(1)         1,23

(2)   5,54 
(9) 

DSS MÓSTOLES   1,96 
(4)  1,96 

(4)  0,49 
(1) 

0,49 
(1)        0,49

(1) 
0,49
(1)   5,87 

(12) 

DSS NOROESTE   2,70 
(8) 

0,34 
(1) 

2,70 
(8)  2,03 

(6)             7,78 
(23) 

DSS SUROESTE   2,56 
(4)  1,92 

(3) 
0,64 
(1) 

2,56 
(4)          0,64

(1)   8,33 
(13) 

ASS 2 OESTE   2,32 
(19) 

0,12 
(1) 

1,95 
(16) 

0,12 
(1) 

1,59 
(13) 

0,24 
(2)        0,12

(1) 
0,49
(4)   6,96 

(57) 
DSS 
FUENLABRADA   2,05 

(4)  2,56 
(5) 

0,51 
(1) 

0,51 
(1) 

0,51 
(1)            6,15 

(12) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN  DE DIA Y/O ACTIVIDADES ESTRUCTURADAS (D) 

Disponibilidad Programada 

Alta Intensidad Baja Intensidad 

Trabajo Activ. Relacionadas 
con el trabajo Otras Actividades Estructuradas Trabajo 

Activ. 
Relacionadas 
con el trabajo

Otras Actividades 
Estructuradas 

COMUNIDAD DE 
MADRID Disponibi-

lidad 
Inmediata 

D1 

Empleo 
Ordinario 

D21 

Empleo 
Especial 

D22 

Tiempo 
Limitado 

D31 

Tiempo 
Indefinido 

D32 

Act. Relac. 
Educación 

D41 

Act. 
Relac. 

Promoc. 
Salud 
D42 

Act. Relac. 
Participac. 

social y 
cultural 

D43 

Otras 
Act. 

Estruct. 
D44 

Act. no 
Estruc-
turadas 

D5 E. O.
D61 

E. E. 
D62 

T. L. 
D71 

T. I. 
D72 

A. E. 
D81 

A. P. S.
D82 

A. P. 
C.  

D83 

O. A. 
E. 

D84 

A. N. E. 
D9 

TOTAL 
D 

DSS GETAFE   1,77 
(6)  1,48 

(5)  1,77 
(6) 

0,89 
(3)        0,59

(2) 
0,30
(1)   6,79 

(23) 

DSS MEDIO-SUR   2,76 
(5) 

0,55 
(1) 

1,11 
(2)            1,66

(3)   6,08 
(11) 

ASS 3 SUR   2,10 
(15) 

0,14 
(1) 

1,68 
(12) 

0,14 
(1) 

0,98 
(7) 

0,56 
(4)        0,28

(2) 
0,56
(4)   6,44 

(46) 
DSS CENTRO-
ESTE   2,67 

(7) 
0,38 
(1) 

1,15 
(3)  1,91 

(5) 
1,15 
(3)            7,25 

(19) 

DSS MEDIO-ESTE   2,17 
(5)  1,73 

(4)  2,17 
(5) 

0,43 
(1)            6,50 

(15) 

DSS SURESTE   0,78 
(2)  1,95 

(5) 
0,39 
(1) 

3,90 
(10) 

0,78 
(2)         0,78

(2)  0,39 
(1) 

8,96 
(23) 

ASS 4 ESTE   1,87 
(14) 

0,13 
(1) 

1,60 
(12) 

0,13 
(1) 

2,67 
(20) 

0,80 
(6)         0,27

(2)  0,13 
(1) 

7,61 
(57) 

DSS 
ARGANZUELA    3,42 

(5)  0,68 
(1)  0,68 

(1)             4,79 
(7) 

DSS BARAJAS   2,38 
(1) 

2,38 
(1) 

4,76 
(2) 

2,38 
(1)  2,38 

(1)            14,27 
(6) 

DSS 
CARABANCHEL   1,67 

(4)  1,26 
(3)  1,67 

(4) 
1,26 
(3)            5,86 

(14) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN  DE DIA Y/O ACTIVIDADES ESTRUCTURADAS (D) 

Disponibilidad Programada 

Alta Intensidad Baja Intensidad 

Trabajo Activ. Relacionadas 
con el trabajo Otras Actividades Estructuradas Trabajo 

Activ. 
Relacionadas 
con el trabajo

Otras Actividades 
Estructuradas 

COMUNIDAD DE 
MADRID Disponibi-

lidad 
Inmediata 

D1 

Empleo 
Ordinario 

D21 

Empleo 
Especial 

D22 

Tiempo 
Limitado 

D31 

Tiempo 
Indefinido 

D32 

Act. Relac. 
Educación 

D41 

Act. 
Relac. 

Promoc. 
Salud 
D42 

Act. Relac. 
Participac. 

social y 
cultural 

D43 

Otras 
Act. 

Estruct. 
D44 

Act. no 
Estruc-
turadas 

D5 E. O.
D61 

E. E. 
D62 

T. L. 
D71 

T. I. 
D72 

A. E. 
D81 

A. P. S.
D82 

A. P. 
C.  

D83 

O. A. 
E. 

D84 

A. N. E. 
D9 

TOTAL 
D 

DSS CENTRO   4,74 
(7)  0,68 

(1)  2,03 
(3) 

0,68 
(1)         0,68

(1)   8,80 
(13) 

DSS CHAMARTÍN   4,97 
(7) 

1,42 
(2) 

2,13 
(3) 

0,71 
(1)  0,71 

(1)         1,42
(2)  0,71 

(1) 
12,07 
(17) 

DSS CHAMBERÍ   2,66 
(4)  0,67 

(1)  2 
(3) 

1,33 
(2)          0,67

(1)  7,33 
(11) 

DSS CIUDAD 
LINEAL   0,43 

(1)  1,30 
(3)  2,17 

(5) 
2,17 
(5)        0,87

(2) 
0,43
(1)   7,39 

(17) 
DSS 
FUENCARRAL-EL 
PARDO 

  6,79 
(14)  2,91 

(6)  2,91 
(6) 

0,97 
(2)  0,49 

(1)       0,49
(1)  0,49 

(1) 
15,04 
(31) 

DSS HORTALEZA   1,96 
(3)  2,61 

(4)  2,61 
(4) 

1,31 
(2)            8,48 

(13) 

DSS LATINA   1,56 
(4)  1,17 

(3)  1,95 
(5)          0,39

(1)   5,07 
(13) 

DSS MONCLOA-
ARAVACA   1,69 

(2)  2,53 
(3) 

0,84 
(1)  2,53 

(3)            7,60 
(9) 

DSS MORATALAZ   1,88 
(29  1,88 

(2)  0,94 
(1) 

0,94 
(1)        0,94

(1) 
0,94
(1)   7,50 

(8) 
DSS PUENTE DE 
VALLECAS   0,83 

(2) 
0,42 
(1) 

0,42 
(1)  1,25 

(3) 
1,66 
(4)            4,57 

(11) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN  DE DIA Y/O ACTIVIDADES ESTRUCTURADAS (D) 

Disponibilidad Programada 

Alta Intensidad Baja Intensidad 

Trabajo Activ. Relacionadas 
con el trabajo Otras Actividades Estructuradas Trabajo 

Activ. 
Relacionadas 
con el trabajo

Otras Actividades 
Estructuradas 

COMUNIDAD DE 
MADRID Disponibi-

lidad 
Inmediata 

D1 

Empleo 
Ordinario 

D21 

Empleo 
Especial 

D22 

Tiempo 
Limitado 

D31 

Tiempo 
Indefinido 

D32 

Act. Relac. 
Educación 

D41 

Act. 
Relac. 

Promoc. 
Salud 
D42 

Act. Relac. 
Participac. 

social y 
cultural 

D43 

Otras 
Act. 

Estruct. 
D44 

Act. no 
Estruc-
turadas 

D5 E. O.
D61 

E. E. 
D62 

T. L. 
D71 

T. I. 
D72 

A. E. 
D81 

A. P. S.
D82 

A. P. 
C.  

D83 

O. A. 
E. 

D84 

A. N. E. 
D9 

TOTAL 
D 

DSS RETIRO   1,59 
(2)  0,80 

(1)  2,39 
(3) 

0,80 
(1)            5,57 

(7) 

DSS SALAMANCA   5,99 
(9) 

0,67 
(1) 

0,67 
(1)  0,67 

(1) 
1,33 
(2)         1,33

(2)   10,65 
(16) 

DSS SAN BLAS   3,37 
(5)  1,35 

(2)  0,67 
(1)             5,39 

(8) 

DSS TETUÁN   4,67 
(7)  0,67 

(1)  0,67 
(1) 

0,67 
(1)         0,67

(1)   7,34 
(11) 

DSS USERA   1,52 
(2)  2,28 

(3)  1,52 
(2)             5,32 

(7) 

DSS VICÁLVARO   1,57 
(1)  1,57 

(1)  3,14 
(2)             6,28 

(4) 
DSS VILLA DE 
VALLECAS   3,05 

(2) 
1,53 
(1) 

1,53 
(1)               6,10 

(4) 

DSS VILLAVERDE   2,80 
(4) 

0,70 
(1) 

0,70 
(1)  0,70 

(1)             4,91 
(7) 

ASS 5 MADRID 
CAPITAL   2,79 

(88) 
0,22 
(7) 

1,39 
(44) 

0,10 
(3) 

1,46 
(46) 

0,92 
(29)  0,03 

(1)      0,10
(3) 

0,32
(10)

0,03
(1) 

0,06 
(2) 

7,42 
(234) 

 
 
 



Gráfico x. TBA de la Rama D en la Comunidad de Madrid.  
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Fuente: Elaboración propia. 



Gráfico x. Tasas de TBA de la Rama D por 100.000 hab. en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 
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Fuente: Elaboración propia. 



Mapa x. Distribución de los Tipos Básicos de Atención de la Rama D por 100.000 habitantes en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 



3.3.2.4. Distribución de los tipos básicos de atención dirigidos a atención Comunitaria y/o 
Ambulatoria. 
 
La atención Comunitaria y/o Ambulatoria se corresponde en la escala DESDE con la Rama O 
que describe la atención fundamentalmente individualizada y normalmente de forma 
programada a través de contacto único o periódico con personal cualificado, ya sea de forma 
urgente o continuada, ya sea en el centro de referencia o a domicilio. Esta rama constituye en la 
Comunidad de Madrid el 10,3% del total de los tipos básicos de atención localizados en el 
estudio a junio de 2006, con un total de 96 tipos básicos de atención y una tasa de 1,61 TBA por 
100.000 habitantes. 
 
A nivel de ASS, la mayor tasa se registra en el ASS Este (1,87) seguida del ASS de Madrid 
Capital (1,71), Norte (1,71) y Sur (1,68), también por encima de la media de la Comunidad. El 
ASS es la única que muestra una tasa inferior a la media de la Comunidad con 0,85 TBA por 
100.000 habitantes. 
 
Todos los DSS de la Comunidad de Madrid presentan algún tipo de atención ambulatoria y/o 
comunitaria excepto en los DSS Noroeste, Suroeste, San Blas y Villa de Vallecas. Los DSS con 
mayor tasa de TBA por 100.000 habitantes clasificados en la rama O son los de Barajas (4,76), 
Moratalaz (4,69), Sureste (3,51), Chamberí (3,33), Chamartín (2,84), Hortaleza (2,61), Sierra 
(2,46), Móstoles (2,45), Retiro (2,39), Arganzuela (2,05), Centro (2,03), Tetuán (2), Getafe 
(1,77), Ciudad Lineal (1,74), Moncloa-Aravaca (1,69) y Puente de Vallecas (1,66), todos ellos 
con tasas superiores a la media de la Comunidad. 
 
De los 96 tipos básicos de atención identificados en la Comunidad de Madrid como TBA de 
atención ambulatoria y/o comunitaria, el 100% ha sido clasificado como Atención Continuada, 
dispositivos que proporcionan a los usuarios un contacto regular con un profesional. De ellos, el 
75% de los TBA (72) responde a atención continuada no móvil de intensidad alta (46) o 
moderada (25) y de carácter terapéutico en todos los casos excepto en uno que ofrece atención 
genérica. Un volumen importante (el 36,7%) de los TBA clasificados como atención continuada 
terapéutica de intensidad alta o moderada corresponden a los Centros de Atención Temprana y a 
los Centros de Tratamientos y Rehabilitación para discapacidad física, así como a la atención 
proporcionada en los Centros Base de la Comunidad.. 
 
Con respecto a la atención la Comunidad continuada móvil (códigos O11 a O42), encontramos 
24 tipos básicos de atención que se concentran fundamentalmente en aquellos que prestan 
atención terapéutica de intensidad moderada (9). El resto de los TBA se distribuyen en atención 
de alta intensidad terapéutica (6) entre ellos destacamos los Equipos de Apoyo Social del Plan 
de Atención Social a Enfermedad Mental y los de atención genérica (3) correspondientes a la 
atención a domicilio de entidades como la ONCE o la Coordinadora de Minusválidos Físicos; 
atención intensidad moderada genérica (5), atención a domicilio proporcionada por distintas 
asociaciones y la atención genérica de intensidad baja (1). Este tipo de atención se encuentra en 
los DSS de Sierra, Getafe, Arganzuela, Chamartín, Chamberí, Ciudad Lineal, Hortaleza, Latina, 
Moncloa-Aravaca, Moratalaz, Puente de Vallecas, Retiro, Salamanca, Tetuan y Usera.  



Tabla x. Diagrama de localización de Tipos Básicos de Atención Comunitarios y Ambulatorios (O)  
por Distritos y Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN COMUNITARIOS Y AMBULATORIOS (O) 

Urgencia Atención Continuada 

Móvil No móvil Móvil No móvil 

24 horas Horas 
Limitadas 24 Horas Horas 

Limitadas Alta Intensidad Intensidad 
Moderada 

Intensidad 
Baja 

Alta 
Intensidad 

Intensidad 
Moderada 

Intensidad 
Baja 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

Terapéutico 
O11 

Genérico 
O12 

T. 
O21

G. 
O22

T. 
O31

G. 
O32

T. 
O41

G. 
O42

Terapéutico 
O51 

Genérico 
O52 

T. 
O61

G. 
O62 

T. 
O71

G. 
O72 

T. 
O81

G. 
O82

T. 
O91

G. 
O92

T. 
O101

G. 
O102

  
TOTAL 

O 
  
  
  

 TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0,10 
(6) 

0,05 
(3) 

0,15
(9) 

0,08
(5) 0 0,02

(1) 
0,77
(46)

0,02
(1) 

0,42
(25) 0 0 0 1,61 

(96) 

DSS NORDESTE               0,83
(2)      0,83 

(2) 

DSS SIERRA         0,35 
(1)  0,35

(1)    1,76
(5)      2,46 

(7) 

ASS 1 NORTE         0,19 
(1)  0,19 

(1)    1,33
(7)      1,71 

(9) 

DSS ALCORCÓN               1,23
(2)      1,23 

(2) 

DSS MÓSTOLES               0,98
(2)  1,47

(3)    2,45 
(5) 

DSS NOROESTE                      
DSS SUROESTE                      

ASS 2 OESTE               0,49
(4)  0,37

(3)    0,85 
(7) 

DSS FUENLABRADA               1,02
(2)      1,02 

(2) 

DSS GETAFE         0,30 
(1)  0,30

(1)    0,89
(3)  0,30

(1)    1,77 
(6) 

DSS MEDIO-SUR               2,21
(4)      2,21 

(4) 

ASS 3 SUR         0,14 
(1)  0,14

(1)    1,26
(9)  0,14

(1)    1,68 
(12) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN COMUNITARIOS Y AMBULATORIOS (O) 

Urgencia Atención Continuada 

Móvil No móvil Móvil No móvil 

24 horas Horas 
Limitadas 24 Horas Horas 

Limitadas Alta Intensidad Intensidad 
Moderada 

Intensidad 
Baja 

Alta 
Intensidad 

Intensidad 
Moderada 

Intensidad 
Baja 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

Terapéutico 
O11 

Genérico 
O12 

T. 
O21

G. 
O22

T. 
O31

G. 
O32

T. 
O41

G. 
O42

Terapéutico 
O51 

Genérico 
O52 

T. 
O61

G. 
O62 

T. 
O71

G. 
O72 

T. 
O81

G. 
O82

T. 
O91

G. 
O92

T. 
O101

G. 
O102

  
TOTAL 

O 
  
  
  

DSS CENTRO-ESTE               0,38
(1)  0,38

(1)    0,76 
(2) 

DSS MEDIO-ESTE               0,87
(2)  0,43

(1)    1,30 
(3) 

DSS SURESTE               3,12
(8)  0,39

(1)    3,51 
(9) 

ASS 4 ESTE               1,47
(11)  0,40

(3)    1,87 
(14) 

DSS ARGANZUELA          0,68 
(1) 

0,68 
(1)       0,68

(1)    2,05 
(3) 

DSS BARAJAS               4,76
(2)      4,76 

(2) 

DSS CARABANCHEL                 0,42
(1)    0,42 

(1) 

DSS CENTRO              0,68
(1)   1,35

(2)    2,03 
(3) 

DSS CHAMARTÍN           0,71
(1)    2,13

(3)      2,84 
(4) 

DSS CHAMBERÍ           0,67
(1) 

0,67
(1)   0,67

(1)  1,33
(2)    3,33 

(5) 

DSS CIUDAD LINEAL         0,43 
(1)  0,43

(1) 
0,43
(1)     0,43

(1)    1,74 
(4) 

DSS FUENCARRAL-EL 
PARDO               0,49

(1)      0,49 
(1) 

DSS HORTALEZA           0,65
(1)     0,65

(1) 
1,31
(2)    2,61 

(4) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN COMUNITARIOS Y AMBULATORIOS (O) 

Urgencia Atención Continuada 

Móvil No móvil Móvil No móvil 

24 horas Horas 
Limitadas 24 Horas Horas 

Limitadas Alta Intensidad Intensidad 
Moderada 

Intensidad 
Baja 

Alta 
Intensidad 

Intensidad 
Moderada 

Intensidad 
Baja 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

Terapéutico 
O11 

Genérico 
O12 

T. 
O21

G. 
O22

T. 
O31

G. 
O32

T. 
O41

G. 
O42

Terapéutico 
O51 

Genérico 
O52 

T. 
O61

G. 
O62 

T. 
O71

G. 
O72 

T. 
O81

G. 
O82

T. 
O91

G. 
O92

T. 
O101

G. 
O102

  
TOTAL 

O 
  
  
  

DSS LATINA           0,39
(1)      0,78

(2)    1,17 
(3) 

DSS MONCLOA-
ARAVACA          0,84 

(1)     0,84
(1)      1,69 

(2) 

DSS MORATALAZ            0,94
(1)   1,88

(2)  1,88
(2)    4,69 

(5) 
DSS PUENTE DE 
VALLECAS            0,42

(1)   0,42
(1)  0,83

(2)    1,66 
(4) 

DSS RETIRO         0,80 
(1)        1,59

(2)    2,39 
(3) 

DSS SALAMANCA           0,67
(1)    0,67

(1)  0,67
(1)    2 

(3) 
DSS SAN BLAS                      

DSS TETUÁN          0,67 
(1) 

0,67
(1) 

0,67
(1)         2 

(3) 

DSS USERA         0,76 
(1)            0,76 

(1) 

DSS VICÁLVARO               1,57
(1)      1,57 

(1) 
DSS VILLA DE 
VALLECAS                      

DSS VILLAVERDE               1,40
(2)      1,40 

(2) 
ASS 5 MADRID 
CAPITAL         0,13 

(4) 
0,10 
(3) 

0,22
(7) 

0,16
(5)  0,03

(1) 
0,48
(15)

0,03
(1) 

0,57
(18)    1,71 

(54) 
 
 



Gráfico x. TBA de la Rama O en la Comunidad de Madrid.  
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Fuente: Elaboración propia. 



Gráfico x. Tasas de TBA de la Rama O por 100.000 hab. en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.  
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Fuente: Elaboración propia. 



Mapa x. Distribución de los Tipos Básicos de Atención de la Rama O por 100.000 habitantes en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 



3.3.2.5. Distribución de los tipos básicos de atención dirigidos a atención Residencial. 
 
 
En relación a la atención Residencial (Rama R) se han localizado un total de 226 de TBA en la 
Comunidad que suponen un 24% del total de tipos básicos de atención localizados en el estudio. 
De estos 226, más de la mitad (180) hacen referencia a servicios que proporcionan estancia 
residencial indefinida con apoyo 24 horas. 
 
La atención residencial en la Comunidad de Madrid presenta una tasa global de 3,79 TBA por 
100.000 habitantes. Si atendemos a las 5 ASS que integran la Comunidad de Madrid, 
observamos que la mayor tasa corresponde al ASS 1 Norte con 7,80 TBA por 100.000 
habitantes, seguida del ASS 2 Oeste con 4,27 TBA por 100.000 habitantes, el ASS 3 SUR con 
3,50 TBA por 100.000 habitantes, el ASS 4 Este con 3,87 TBA por 100.000 habitantes y, por 
último, el ASS 5 Madrid Capital con 3,04 TBA por 100.000 habitantes. 
 
En cuanto a la distribución por DSS, los resultados muestran que las tasas más altas, muy por 
encima de la media de la comunidad, las presentan los DSS de  Hortaleza (8,48), Sierra (8,08), 
Moncloa-Aravaca (7,60), Nordeste (7,46) y Noroeste (7,44). Las tasas más baja corresponden a 
los DSS de Salamanca (0,67), Centro (0,68) y Moratalaz (0,94). Los DSS de Móstoles, Medio-
Sur, Chamberí, Villa de Vallecas y Villaverde no presentan ningún tipo de atención residencial.  
 
La distribución por tipo de código muestra una proporción muy superior del código R11 (142 
TBA) que representa a aquellos tipos básicos de atención que proporcionan alojamiento 
nocturno a los usuarios y que ofrecen una atención clínica y social a los usuarios las 24 horas 
del día de manera indefinida en el tiempo. Dentro de esta tipología nos encontramos con que los 
DSS que mayor tasa por 100.000 habitantes tienen son los DSS Noroeste, Suroeste, con 6,76 y 
5,12 TBA por 100.000 habitantes respectivamente, ambos en el ASS 2 Oeste, seguido del DSS 
de Getafe con 5,02 TBA por 100.000 habitantes y Sierra 4,92 TBA por 100.000 habitantes. En 
contraposición a estos datos nos encontramos que las tasas más bajas se corresponden a los DSS 
de Chamartín, Usera y Fuenlabrada con 0,71, 0,76 y 1,02 TBA por 100.000 habitantes 
respectivamente, además de los DSS que no cuentan con ningún dispositivo de estas 
características como por ejemplo el DSS de Móstoles o Arganzuela. Este tipo de atención (R 
11) corresponde a los Centros residenciales y los Pisos tutelados de atención a personas con 
discapacidad intelectual y física y a las Residencias del Plan de Atención Social a Enfermedad 
Mental, financiados por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 
 
Los TBA más frecuentes que nos encontramos dentro de la Rama R, después de los códigos 
R11, son los códigos R13 con un total de 38 TBA que hacen referencia a la atención residencial 
sin limitación en el tiempo y con una baja supervisión por parte del equipo de atención. El DSS 
de Arganzuela es el distrito con mayor tasa 3,42 TBA por 100.000 habitantes seguido de 
Hortaleza con 2,61 TBA por 100.000 habitantes. Este tipo de atención corresponde a los Pisos 
Supervisados del Plan de Atención Social a Enfermedad Mental y a los Pisos Supervisados de la 
Fundación Manantial. 
 
El resto de TBA recogidos corresponden a aquellos dispositivos que ofrecen alojamiento y 
atención las 24 horas al día con una limitación de estancia menor o igual de 30 días para el 
código R81 y mayor de 30 días para el código R82. La distribución que nos encontramos es 
muy parecida para ambos códigos, 22 y 24 respectivamente. La mayor tasa del código R81 la 
encontramos en el DSS de Hortaleza (1,96 TBA cada 100.000 habitantes), este tipo de atención 
corresponde a las unidades de respiro residencial que ofertan en su mayoría las Residencias del 
Plan de Atención Social a Enfermedad Mental. El tipo de atención R82 se provee en su mayor 
parte en los Centros de Menores tutelados y en las Residencias del Plan de Atención Social a 
Enfermedad Mental, siendo el DSS de Ciudad Lineal el que muestra la mayor tasa (1,74 TBA 
por 100.000 habitantes). 



Tabla x. Diagrama de localización de Tipos Básicos de Atención Residenciales y Hospitalarios (R)  
por Distritos y Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN RESIDENCIALES Y HOSPITALARIOS 

Disponibilidad Inmediata Disponibilidad Programada 

Residencial Hospitalario Residencial 
Tiempo 

Limitado 
Estancia 

Indefinida Tiempo Limitado Estancia Indefinida 
Apoyo 24 
horas R8 

Apoyo diario 
R9 

Bajo apoyo 
R10 

COMUNIDAD DE MADRID 

Seguridad 
R1 

Hospitalario 
R2 

Terapéutico 
R31 

Genérico 
R32 

Apoyo 
24 

horas 
R4 

Apoyo
diario 

R5 

Apoyo 
24 

horas 
R6 

Apoyo 
diario 

R7 

> 30 
Días 
R81 

< 30 
Días
R82 

> 30 
Días
R91 

< 30 
Días 
R92 

> 30 
Días 
R101 

< 30 
Días
R102

Apoyo 
24 

horas 
R11 

Apoyo 
diario 
R12 

Bajo 
apoyo 
R13 

  
TOTAL R 

  
  
  
  
  

 TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0,37
(22)

0,40
(24) 0 0 0 0 2,38

(142) 0 0,64
(38) 

3,79 
(226) 

DSS NORDESTE         1,24
(3) 

0,83
(2)     3,73

(9)  1,66 
(4) 

7,46 
(18) 

DSS SIERRA         1,05
(3) 

1,05
(3)     4,92

(14)  1,05 
(3) 

8,08 
(23) 

ASS 1 NORTE         1,14
(6) 

0,95
(5)     4,38

(23)  1,33
(7) 

7,80 
(41) 

DSS ALCORCÓN               1,85
(3)   1,85 

(3) 
DSS MÓSTOLES                   

DSS NOROESTE         0,34
(1) 

0,34
(1)     6,76

(20)   7,44 
(22) 

DSS SUROESTE         0,64
(1) 

0,64
(1)     5,12

(8)   6,40 
(10) 

ASS 2 OESTE         0,24
(2) 

0,24
(2)     3,79

(31)   4,27 
(35) 

DSS FUENLABRADA               1,02
(2)   1,02 

(2) 

DSS GETAFE         0,59
(2) 

0,59
(2)     5,02

(17)  0,59 
(2) 

6,79 
(23) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN RESIDENCIALES Y HOSPITALARIOS 

Disponibilidad Inmediata Disponibilidad Programada 

Residencial Hospitalario Residencial 
Tiempo 

Limitado 
Estancia 

Indefinida Tiempo Limitado Estancia Indefinida 
Apoyo 24 
horas R8 

Apoyo diario 
R9 

Bajo apoyo 
R10 

COMUNIDAD DE MADRID 

Seguridad 
R1 

Hospitalario 
R2 

Terapéutico 
R31 

Genérico 
R32 

Apoyo 
24 

horas 
R4 

Apoyo
diario 

R5 

Apoyo 
24 

horas 
R6 

Apoyo 
diario 

R7 

> 30 
Días 
R81 

< 30 
Días
R82 

> 30 
Días
R91 

< 30 
Días 
R92 

> 30 
Días 
R101 

< 30 
Días
R102

Apoyo 
24 

horas 
R11 

Apoyo 
diario 
R12 

Bajo 
apoyo 
R13 

  
TOTAL R 

  
  
  
  
  

DSS MEDIO-SUR                   

ASS 3 SUR         0,28
(2) 

0,28
(2)     2,66

(19)  0,28
(2) 

3,50 
(25) 

DSS CENTRO-ESTE         0,76
(2)      2,67

(7)   3,44 
(9) 

DSS MEDIO-ESTE         0,43
(1) 

0,43
(1)     2,60

(6)  0,87 
(2) 

4,33 
(10) 

DSS SURESTE          0,78
(2)     2,34

(6)  0,78 
(2) 

3,90 
(10) 

ASS 4 ESTE         0,40
(3) 

0,40
(3)     2,54

(19)  0,53
(4) 

3,87 
(29) 

DSS ARGANZUELA                  3,42 
(5) 

3,42 
(5) 

DSS BARAJAS               2,38
(1)   2,38 

(1) 

DSS CARABANCHEL         0,42
(1) 

0,84
(2)     1,67

(4)  1,67 
(4) 

4,60 
(11) 

DSS CENTRO               0,68
(1)   0,68 

(1) 

DSS CHAMARTÍN          0,71
(1)     0,71

(1)   1,42 
(2) 

DSS CHAMBERÍ                   



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN RESIDENCIALES Y HOSPITALARIOS 

Disponibilidad Inmediata Disponibilidad Programada 

Residencial Hospitalario Residencial 
Tiempo 

Limitado 
Estancia 

Indefinida Tiempo Limitado Estancia Indefinida 
Apoyo 24 
horas R8 

Apoyo diario 
R9 

Bajo apoyo 
R10 

COMUNIDAD DE MADRID 

Seguridad 
R1 

Hospitalario 
R2 

Terapéutico 
R31 

Genérico 
R32 

Apoyo 
24 

horas 
R4 

Apoyo
diario 

R5 

Apoyo 
24 

horas 
R6 

Apoyo 
diario 

R7 

> 30 
Días 
R81 

< 30 
Días
R82 

> 30 
Días
R91 

< 30 
Días 
R92 

> 30 
Días 
R101 

< 30 
Días
R102

Apoyo 
24 

horas 
R11 

Apoyo 
diario 
R12 

Bajo 
apoyo 
R13 

  
TOTAL R 

  
  
  
  
  

DSS CIUDAD LINEAL         0,87
(2) 

1,74
(4)     2,61

(6)  1,74 
(4) 

6,96 
(16) 

DSS FUENCARRAL-EL 
PARDO               2,91

(6)   2,91 
(6) 

DSS HORTALEZA         1,96
(3) 

0,65
(1)     3,26

(5)  2,61 
(4) 

8,48 
(13) 

DSS LATINA               1,56
(4)   1,56 

(4) 

DSS MONCLOA-ARAVACA         1,69
(2) 

1,69
(2)     2,53

(3)  1,69 
(2) 

7,60 
(9) 

DSS MORATALAZ               0,94
(1)   0,94 

(1) 

DSS PUENTE DE VALLECAS               1,25
(3)   1,25 

(3) 

DSS RETIRO         0,80
(1) 

0,80
(1)     2,39

(3)  2,39 
(3) 

6,36 
(8) 

DSS SALAMANCA               0,67
(1)   0,67 

(1) 

DSS SAN BLAS          0,67
(1)     2,70

(4)   3,37 
(5) 

DSS TETUÁN               2,67
(4)   2,67 

(4) 

DSS USERA               0,76
(1)  2,28 

(3) 
3,04 
(4) 



TIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN RESIDENCIALES Y HOSPITALARIOS 

Disponibilidad Inmediata Disponibilidad Programada 

Residencial Hospitalario Residencial 
Tiempo 

Limitado 
Estancia 

Indefinida Tiempo Limitado Estancia Indefinida 
Apoyo 24 
horas R8 

Apoyo diario 
R9 

Bajo apoyo 
R10 

COMUNIDAD DE MADRID 

Seguridad 
R1 

Hospitalario 
R2 

Terapéutico 
R31 

Genérico 
R32 

Apoyo 
24 

horas 
R4 

Apoyo
diario 

R5 

Apoyo 
24 

horas 
R6 

Apoyo 
diario 

R7 

> 30 
Días 
R81 

< 30 
Días
R82 

> 30 
Días
R91 

< 30 
Días 
R92 

> 30 
Días 
R101 

< 30 
Días
R102

Apoyo 
24 

horas 
R11 

Apoyo 
diario 
R12 

Bajo 
apoyo 
R13 

  
TOTAL R 

  
  
  
  
  

DSS VICÁLVARO               3,14
(2)   3,14 

(2) 
DSS VILLA DE VALLECAS                   
DSS VILLAVERDE                   

ASS 5 MADRID CAPITAL         0,29
(9) 

0,38
(12)     1,58

(50)  0,79 
(25) 

3,04 
(96) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gráfico x. TBA de la Rama R en la Comunidad de Madrid.  
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Fuente: Elaboración propia. 



Gráfico x. Tasas de TBA de la Rama R por 100.000 hab. en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.  
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Fuente: Elaboración propia. 



Mapa x. Distribución de los Tipos Básicos de Atención de la Rama R por 100.000 habitantes en los Distritos de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 



 

3.3.3. Descripción y clasificación estandarizada de servicios y tipos básicos de atención 
por Areas de Servicios Sociales (ASS) y Distritos de Servicios Sociales (DSS) 
 
Presentamos a continuación un análisis de la disponibilidad de atención a personas con 
discapacidad a nivel de tasas de ASS y DSS. 
 
 
ASS 1 NORTE 
 
El ASS Norte ofrece la mayor disponibilidad de atención a nivel de servicios (15,22 servicios 
por 100.000 habitantes) y de tipos básicos de atención (20,54 TBA por 100.000 habitantes) de 
toda la Comunidad. Destacamos las elevadas tasas de atención de Día (8,94 TBA por 100.000 
habitantes) y Residencial (7,80 TBA por 100.000 habitantes), las más altas de la Comunidad. 
 
DSS Nordeste 
 
EL DSS Nordeste es uno de los DSS del ASS Norte y oferta 35 servicios clasificados en 47 
tipos básicos de atención con una tasa global de 19,49 TBA por 100.000 habitantes muy por 
encima de la tasa de la Comunidad y constituyendo uno de los DSS con tasa más elevada. 
 
Este DSS presenta atención en cada una de las grandes ramas destacando una mayor proporción 
de la atención de Día y Actividades Estructuradas de la misma forma que ocurre en los datos 
generales de la Comunidad. 
 
Un análisis a nivel de grandes ramas nos permite observar tasas mayores a la Comunidad en las 
Ramas D y R con cifras de 9,54 y 7,46 TBA por 100.000 habitantes, y tasas inferiores a la 
Comunidad en las Ramas I, S y O con tasas de 0,83 TBA por 100.000 habitantes 
respectivamente. 
 
Los tipos básicos de atención presentes en este DSS son los siguientes: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
-I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración) 

 -I22 (servicios que facilitan información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 

 -Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención Residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 



-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
DSS Sierra 
 
El DSS Sierra presenta un total de 61 tipos básicos de atención que se corresponden con una 
tasa de 21,44 TBA por 100.000 habitantes. Estos 61 TBA se distribuyen en las 5 grandes ramas 
de atención del instrumento DESDE destacando la disponibilidad en atención de Día y/o 
Actividades Estructuradas y la atención Residencial que se sitúa en ambos casos por encima de 
la tasa de la comunidad, con 8,43 y 8,08 TBA por 100.000 habitantes respectivamente. También 
se sitúan por encima de la comunidad las tasas de atención de Ayuda Mutua y Voluntariado y la 
de atención Comunitaria y/o Ambulatoria. La atención de Información y/o Accesibilidad es la 
única del DSS con tasa inferior a la comunidad. 
 
Los tipos básicos de atención presentes en este DSS son los siguientes: 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
-I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración) 

 -I22 (servicios que facilitan información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

-S11 (servicios con personal no especializado que facilitan la información y/o la 
accesibilidad) 

 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-S13 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención 
comunitaria y/o ambulatoria) 

 -Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D82 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de baja intensidad) 
 -D9 (centros de día que realizan actividades no estructuradas de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
-O51 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad alta) 
-O61 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención Residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
 
ASS 2 OESTE 
 



El ASS Oeste presenta una disponibilidad baja de atención con respecto al resto de ASS de la 
Comunidad, con cifras generales inferiores a las de la Comunidad (13,68 TBA por 100.000 
habitantes) que a nivel de grandes ramas sólo superan de forma leve a las de la Comunidad en la 
atención de Ayuda Mutua y Voluntariado (0,85 TBA por 100.000 habitantes) y atención 
Residencial (4,27 TBA por 100.000 habitantes). 
 
DSS Alcorcón 
 
El DSS de Alcorcón presenta una tasa global de 10,46 TBA por 100.000 habitantes con 17 TBA 
de atención repartidos en las cinco grandes ramas de atención pero concentrándose de forma 
mayoritaria en la atención de Día (5,54 TBA por 100.000 habitantes) aunque con tasa inferior a 
la de la Comunidad. Sin embargo, la tasa de atención de Información y/o Accesibilidad y de 
Ayuda mutua y Voluntariado se encuentran por encima de los datos de la Comunidad. 
 
Los tipos básicos de atención presentes en este DSS son los siguientes: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención Residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Móstoles 
 
El DSS de Móstoles presenta una tasa de servicios de 7,83 servicios por 100.000 habitantes y 
una tasa de tipos básicos de 10,76 TBA por 100.00 habitantes, ambas por debajo de las tasas de 
la Comunidad y constituyendo las más bajas del Área Oeste a la que pertenecen. 
Podemos destacar que este DSS no dispone de atención Residencial para personas con 
discapacidad y que las tasas de atención de Información y/o Accesibilidad y la de Día y/o 
Actividades estructuradas se sitúan por debajo de la tasa de la Comunidad mientras que la 
atención Comunitaria y Ambulatoria y de Ayuda Mutua y Voluntariado son superiores a la de la 
Comunidad. 
 
Los tipos básicos de atención presentes en este DSS se detallan de la siguiente forma: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 



-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D82 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención Residencial 
No presenta atención Residencial 

 
DSS Noroeste 
 
En el DSS Noroeste destacan elevadas tasas de servicios y de tipos básicos de atención (13,19 y 
16,23 por 100.000 habitantes respectivamente), las más altas del ASS Oeste, a pesar de la nula 
oferta de recursos de tipo comunitario y ambulatorio. Estas cifras elevadas a nivel de DSS se 
justifican en este DSS por la alta disponibilidad de atención Residencial (7,44 TBA por 100.000 
habitantes), una de las más elevadas de la Comunidad. 
 
La atención disponible por tipos básicos de atención en este DSS se detalla a continuación: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
-I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 

-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 No presenta atención comunitaria y ambulatoria  
- Atención Residencial 

-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
 

DSS Suroeste 
 
La atención disponible en el DSS Suroeste se distribuye en cuatro de las cinco grandes ramas 
que clasifica el sistema DESDE, al no disponer de atención Comunitaria y Ambulatoria. Las 
tasas de atención de Información y/o Accesibilidad y Ayuda Mutua y Voluntariado son también 
bajas, por debajo de las cifras de la Comunidad, compensadas por las tasas de atención de Día y 
Residencial (8,33 y 6,40 TBA por 100.000 habitantes) que superan las de la Comunidad. 
 
Los resultados a nivel de tipos básicos de atención son los siguientes: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 



-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 

-S21 (servicios con personal especializado que facilitan información y/o 
accesibilidad) 

-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D41 (centros de día con actividades relacionadas con la educación de alta 
intensidad) 
-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 No presenta atención comunitaria y ambulatoria 

- Atención Residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
ASS 3 SUR 
 
El ASS Sur presenta una baja disponibilidad de atención tanto a nivel de tasas generales como 
de tasas específicas en cada gran tipo de atención, constituyendo el ASS con tasas más bajas de 
la Comunidad.  
 
DSS Fuenlabrada 
 
Los resultados muestran, de la misma manera que en los datos generales del ASS, una baja 
disponibilidad de atención en el DSS de Fuenlabrada con tasas generales de 6,66 y 8,71 
servicios y tipos básicos de atención respectivamente por 100.000 habitantes así como cifras 
también inferiores a las de la Comunidad en cada gran rama de atención. Destacamos la 
carencia de oferta de atención de Ayuda Mutua y Voluntariado. 
 
La atención por tipos básicos de atención se detalla a continuación: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I22 (servicios que facilitan la información interactiva) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

No presenta atención de Ayuda Mutua y Voluntariado  
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D41 (centros de día con actividades relacionadas con la educación de alta 
intensidad) 
-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención Residencial 



-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
 
DSS Getafe 
 
El DSS de Getafe, a pesar de encontrarse dentro del ASS Sur que presenta cifras bajas en cuanto 
a disponibilidad de atención en todas las grandes ramas, muestra resultados elevados con cifras 
de 19,49 tipos básicos de atención por 100.000 habitantes así como a nivel de grandes ramas, 
todas ellas curiosamente por encima de las tasas comunitarias. 
 
A continuación especificamos la atención presentada por este DSS: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I11 (servicios dirigidos a facilitar la comunicación) 
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

-S11 (servicios con personal no especializado que facilitan la información y/o la 
accesibilidad) 
-S23 (servicios con personal especializado que facilitan la atención ambulatoria 
y/o comunitaria) 

-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D82 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de baja intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
-O51 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de alta 
intensidad) 
 -O61 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención Residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
 

DSS Medio-Sur 
 
El DSS Medio-Sur presenta una de las tasas más bajas de la Comunidad en cuanto a 
disponibilidad de tipos básicos de atención (9,39 TBA por 100.000 habitantes). No presenta 
atención Residencial ni de Información y/o Accesibilidad. 
 
La atención disponible se describe a continuación: 
 



-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 No presenta atención para Información y/o Accesibilidad 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención Residencial 
No presenta atención Residencial 

 
ASS 4 ESTE 
 
El ASS Este se sitúa en una disponibilidad media con respecto a la atención ofertada en las 
demás ASS de la Comunidad de Madrid con tasas superiores a las de la Comunidad en todas las 
grandes ramas (0,93 tipos básicos de atención S por 100.000 habitantes; 7,61 tipos básicos de 
atención D por 100.000 habitantes; 1,87 tipos básicos de atención O por 100.000 habitantes y 
3,87 tipos básicos de atención R por 100.000 habitantes) excepto en la atención de Información 
y/o Accesibilidad (1,60 tipos básicos de atención en la rama I) donde la oferta es menor a la de 
la Comunidad. 
 
DSS Centro-Este 
 
El DSS Centro-Este presenta una tasa de servicios de 10,31 servicios por 100.000 habitantes y 
una tasa de 14,13 tipos básicos de atención por 100.000 habitantes. A nivel de grandes ramas de 
atención, se observan valores inferiores a la Comunidad en todos los tipos de atención aunque 
existe algún tipo básico de atención en cada una de las grandes ramas. 
 
Los tipos básicos de atención que presenta el DSS son los siguientes: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención Residencial 



-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Medio-Este 
 
EL DSS Medio-Este también presenta las tasas más bajas de atención (9,53 servicios por 
100.000 habitantes y 13,86 TBA por 100.000 habitantes) con respecto a la del ASS y la de la 
Comunidad. La tasa más elevada la presenta en la atención Residencial con 4,33 TBA por 
100.000 habitantes que se encuentra por encima de la tasa de la Comunidad. 
 
El detalle de los tipos básicos de atención del DSS se presenta a continuación: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
 -S22 (servicios con personal especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención Residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
DSS Sureste 
 
El DSS Sureste destaca dentro del ASS Este por disponer del mayor volumen de atención 
(19,48 TBA por 100.000 habitantes) del ASS y también por encima de la tasa de la Comunidad. 
Las tasas de atención por grandes ramas superan en todas las ramas a las de la Comunidad 
excepto para la atención de Información y/o Accesibilidad con 1,95 TBA por 100.000 
habitantes. 
 
Los tipos básicos de atención del DSS se distribuyen por grandes ramas de la siguiente forma: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

-S11 (servicios con personal no especializado que facilitan la información y/o la 
accesibilidad) 



 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D41 (centros de día con actividades relacionadas con la educación de alta 
intensidad) 
-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

 -D9 (centros de día que realizan actividades no estructuradas de baja intensidad) 
- Atención Comunitaria y Ambulatoria 

 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención Residencial 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
ASS 5 MADRID CAPITAL 
 
El ASS de Madrid Capital también muestra una oferta de servicios de discapacidad similar a la 
media de la Comunidad con tasas que superan o igualan las ofrecidas por la Comunidad para la 
atención de Información y/o Accesibilidad (2,79 TBA por 100.000 habitantes), Comunitaria y 
Ambulatoria (1,71 TBA por 100.000 habitantes) y de Día y/o Actividades Estructuradas (7,42 
TBA por 100.000 habitantes). La atención Residencial y de Ayuda Mutua y Voluntariado se 
sitúa por debajo de la Comunidad con 3,04 y 0,79 TBA por 100.000 habitantes respectivamente. 
 
Un análisis de la información obtenida en el ASS de Madrid a nivel de DSS presenta los 
siguientes datos: 
 
DSS Arganzuela 
 
El DSS de Arganzuela muestra una tasa que supera la de la Comunidad a nivel de servicios 
(11,63 servicios por 100.000 habitantes) y ligeramente inferior a nivel de tipos básicos de 
atención (15,05 TBA por 100.000 habitantes). El DSS ofrece atención en todas las ramas del 
DESDE excepto en la rama de Ayuda Mutua y Voluntariado con cifras más elevadas que en la 
Comunidad sólo para la atención de Información y/o Accesibilidad (4,79 TBA por 100.000 
habitantes) y Comunitaria y/o Ambulatoria (2,05 TBA por 100.000 habitantes). El resto de 
ramas ofrecen una disponibilidad menor que la Comunidad (rama D 4,79 TBA por 100.000 
habitantes y rama R 3,42 TBA por 100.000 habitantes). Destacamos que la disponibilidad de 
atención clasificada en la rama I constituye una de las más elevadas entre los DSS del ASS de 
Madrid. 
 
El detalle de los tipos básicos de atención del DSS es el siguiente: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 



No presenta atención de Ayuda Mutua y Voluntariado  
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
-O51 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad alta) 
 -O52 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de alta 
intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención Residencial 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
 
DSS Barajas 
 
Una de las mayores tasas de atención general, con respecto tanto al ASS de Madrid como al 
resto de la Comunidad, la oferta el DSS de Barajas con una disponibilidad muy alta tanto a nivel 
de servicios (16,65 servicios por 100.000 habitantes) como a nivel de tipos básicos de atención 
(23,78 TBA por 100.000 habitantes). Dicha atención se concentra fundamentalmente en la 
atención de Día con 14,27 TBA por 100.000 habitantes ya que no presenta atención de Ayuda 
Mutua y Voluntariado y la disponibilidad residencial es incluso menor a la de la Comunidad con 
2,38 TBA por 100.000 habitantes. 
 
A continuación describimos los tipos básicos de atención presentes en el DSS: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

No presenta atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D41 (centros de día con actividades relacionadas con la educación de alta 
intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención Residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Carabanchel 
 
El DSS de Carabanchel ofrece una disponibilidad ligeramente inferior a la del ASS y de la 
Comunidad con 9,62 servicios por 100.000 habitantes y 14,23 TBA por 100.000 habitantes. 
Presenta algún tipo de atención en cada una de las grandes ramas siendo la más elevada la 
atención de Día con 5,86 TBA por 100.000 habitantes y la más baja la atención de Ayuda 
Mutua y Voluntariado y la Comunitaria y Ambulatoria ambas con 0,42 TBA por 100.000 
habitantes. 



 
Los tipos básicos de atención que presenta en cada rama se describen a continuación: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S22 (servicios con personal especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención Residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
DSS Centro 
 
El DSS Centro presenta 16, 25 TBA por 100.000 habitantes, situándose por encima de la tasa de 
la Comunidad. El mayor volumen de atención se ofrece desde la atención de Día con 8,80 TBA 
por 100.000 habitantes seguida de la atención de Información y/o Accesibilidad con 4,06 TBA 
por 100.000 habitantes y de la atención Comunitaria con 2,03 TBA por 100.000 habitantes. La 
disponibilidad de atención Residencial y de Ayuda Mutua y Voluntariado es baja con respecto a 
la tasa del ASS y de la Comunidad con 0,68 TBA por 100.000 habitantes respectivamente. 
 
La atención ofertada por el DSS se distribuye por códigos de atención de la siguiente forma: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O72 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de 
intensidad baja) 



 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención Residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Chamartín 
 
Las tasas de atención por servicios (16,33) y por tipos básicos de atención (22,01) por 100.000 
habitantes del DSS de Chamartín se encuentran muy por encima de las cifras de la Comunidad, 
concentrándose de forma mayoritaria en la atención de Día con 12,07 TBA por 100.000 
habitantes y 4,26 TBA por 100.000 habitantes en la atención de Información y/o Accesibilidad, 
ambas muy por encima de las tasas de la Comunidad y entre las más altas del área. Resulta 
llamativo también, como en la mayoría de DSS del ASS, la baja disponibilidad en atención 
Residencial con una tasa de 1,42 TBA por 100.000 habitantes. 
 
Los tipos básicos de atención que ofrece el DSS son los siguientes: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I11 (servicios dirigidos a facilitar la comunicación) 
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O61 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención Residencial 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Chamberí 
 
El DSS de Chamberí también ofrece una disponibilidad elevada en atención a personas con 
discapacidad con 12,65 servicios por 100.000 habitantes y 21,31 TBA por 100.000 habitantes. 
La atención de Información y/o Accesibilidad es la más elevada de toda la Comunidad con 8,66 
TBA por 100.000 habitantes, mientras en el otro extremo destaca la inexistencia de atención 
residencial. 
 
A continuación se detallan los tipos básicos de atención que dispone el DSS en cada rama de 
atención: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I11 (servicios dirigidos a facilitar la comunicación) 

-I12 (servicios dirigidos a facilitar el desplazamiento) 
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 



-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
-S11 (servicios con personal no especializado que facilitan la información y/o la 
accesibilidad) 

 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
-D84 (centros de día que ofertan otras actividades estructuradas de baja 
intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O61 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 
 -O62 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de 
intensidad moderada) 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención residencial 
No dispone de atención Residencial 

 
DSS Ciudad Lineal 
 
El DSS de Ciudad Lineal también presenta tasas altas de atención con 11,30 servicios por 
100.000 habitantes y 18,70 TBA por 100.000 habitantes, ambas por encima de las tasas de la 
Comunidad a pesar de no disponer de atención de Ayuda Mutua y Voluntariado. Las ramas I, D 
y O también presentan tasas superiores a las de la Comunidad. La atención residencial no supera 
a la de la Comunidad pero constituye una de las tasas más elevadas del ASS. 
 
La atención específica que ofrece en cada rama de atención el DSS se detalla de la siguiente 
forma: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I11 (servicios dirigidos a facilitar la comunicación) 

-I12 (servicios dirigidos a facilitar el desplazamiento) 
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

No dispone de atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D82 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de baja intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

-Atención Comunitaria y Ambulatoria 



-O51 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad alta) 
 -O61 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 
-O62 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de 
intensidad media ) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
DSS Fuencarral-El Pardo 
 
Las tasas de atención ofrecidas en este DSS superan las de la Comunidad tanto en cuanto a 
servicios (16,49 servicios por 100.000 habitantes) como en cuanto a tipos básicos de atención 
(19,89 TBA por 100.000 habitantes). Presenta atención disponible en todas las grandes ramas 
pero con una especial concentración en la atención de Día con 15,04 TBA por 100.000 
habitantes ya que el resto de ramas ofrecen un volumen de atención muy escaso (0,97 TBA de 
Información, 0,49 TBA de Ayuda Mutua y Voluntariado, 0,49 TBA Comunitaria y Ambulatoria 
y 2,91 TBA Residencial por 100.000 habitantes respectivamente). 
 
El siguiente listado presenta los tipos básicos de atención ofertados por el DSS: 

 
-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I11 (servicios dirigidos a facilitar la comunicación) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
-D5 (centros de día que realizan actividades no estructuradas de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

 -D9 (centros de día que realizan actividades no estructuradas de baja intensidad) 
- Atención Comunitaria y Ambulatoria 

 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Hortaleza 
 
El DSS de Hortaleza presenta la segunda tasa más alta de tipos básicos de atención de la 
Comunidad con 24,14 TBA por 100.000 habitantes. A nivel de servicios también existe una tasa 
elevada con 14,36 TBA por 100.000 habitantes. Ofrece una elevada atención en todas las ramas 



DESDE con cifras superiores a la Comunidad (rama I 3,92 TBA, rama D 8,48 TBA, rama O 
2,61 TBA y rama R 8,48 TBA por 100.000 habitantes respectivamente) excepto en la atención 
de Ayuda Mutua y Voluntariado que presenta una atención inferior a la Comunidad. 
Destacamos que el DSS de Hortaleza presenta la tasa de atención Residencial más elevada de la 
Comunidad. 
 
Los tipos básicos de atención de que dispone el DSS se describen a continuación. 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O61 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 
-O82 (servicios de atención continuada no móvil con atención genérica de alta 
intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
DSS Latina 
 
El DSS Latina presenta una baja disponibilidad de atención con cifras generales (6,62 servicios 
por 100.000 habitantes y 9,35 TBA por 100.000 habitantes) y específicas por tipos de atención 
(0,78 TBA de Información y/o Accesibilidad, 0,78 TBA de Ayuda Mutua y Voluntariado, 5,07 
TBA de Día, 1,17 TBA Comunitaria y Ambulatoria y 1,56 TBA Residencial por 100.000 
habitantes respectivamente) muy por debajo de la Comunidad a pesar de ofrecer algún tipo de 
atención en cada rama DESDE. 
 
La descripción de los tipos básicos de atención que ofrece en DSS en cada rama de atención es 
la siguiente: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 

-S21 (servicios con personal especializado que facilitan información y/o 
accesibilidad) 

-Atención de Día y Actividades Estructuradas 



 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O61 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Moncloa-Aravaca 
 
La tasa más alta de tipos básicos de atención de la Comunidad es la que ofrece el DSS Moncloa-
Aravaca con 24,50 TBA por 100.000 habitantes. La atención se distribuye de forma homogénea 
entre las ramas I, D y R con tasas muy altas de 7,60 TBA por 100.000 habitantes en cada una de 
ellas. Sin embargo, no existe atención de Ayuda Mutua y Voluntariado y la atención 
Comunitaria y Ambulatoria es discretamente superior a la de la Comunidad (1,69). 
 
A continuación se detallan los tipos básicos de atención o códigos DESDE que ofrece el DSS: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I11 (servicios dirigidos a facilitar la comunicación) 

-I12 (servicios dirigidos a facilitar el desplazamiento) 
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

No dispone de atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D41 (centros de día con actividades relacionadas con la educación de alta 
intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O52 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de alta 
intensidad) 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de  bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
DSS Moratalaz 
 
El DSS de Moratalaz muestra tasas de 18,75 TBA y 12,19 servicios por 100.000 habitantes 
respectivamente, ambas por encima de las cifras del ASS y de la Comunidad. La atención 



disponible en el DSS se concentra fundamentalmente en la atención de Día con 7,50 TBA por 
100.000 habitantes seguida de la atención Comunitaria y Ambulatoria con 4,69 TBA por 
100.000 habitantes y de la atención de Información y/o Accesibilidad y de Ayuda Mutua y 
Voluntariado con 2,81 TBA por 100.000 habitantes cada una, todas ellas por encima de las tasas 
de la Comunidad. La atención Residencial es la más baja del DSS con una oferta de  un solo 
tipo básico de atención que se corresponde con una tasa de 0,94 TBA por 100.000 habitantes. 
 
La descripción de los tipos básicos de atención que ofrece el DSS se expone a continuación: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 

-S21 (servicios con personal especializado que facilitan información y/o 
accesibilidad) 

-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D82 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de baja intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
-O62 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de 
intensidad media) 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Puente de Vallecas 
 
La atención disponible en el DSS de Puente de Vallecas se encuentra por debajo de las cifras de 
la Comunidad con 7,06 servicios por 100.000 habitantes y 11,21 TBA por 100.000 habitantes. 
La atención se clasifica en las cinco grandes ramas del instrumento DESDE de forma 
mayoritaria en la rama D con 4,57 TBA por 100.000 habitantes, seguido de la rama I con 2,49 
TBA por 100.000 habitantes, rama S, O y R con 1,25, 1,66 y 1,25  
 
Los tipos básicos de atención que presenta el DSS son los siguientes: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

-S11 (servicios con personal no especializado que facilitan la información y/o la 
accesibilidad) 

 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-S21 (servicios con personal especializado que facilitan información y/o 
accesibilidad) 



-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O62 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de 
intensidad media) 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Retiro 
 
El DSS Retiro presenta una disponibilidad de tipos básicos de atención (18,29 TBA por 100.000 
habitantes) y servicios (12,73 servicios por 100.000 habitantes) mayor que la Comunidad. 
Ofrece atención para personas con discapacidad en todas las grandes ramas de atención 
concentrándose fundamentalmente en la rama Residencial (6,36 TBA por 100.000 habitantes) y 
de Día (5,57 TBA por 100.000 habitantes). En el resto de ramas, la disponibilidad es más baja 
pero con cifras superiores a las de la Comunidad (rama I 2,39 TBA, rama S 1,59 TBA y rama O 
2,39 TBA por 100.000 habitantes respectivamente). 
 
El detalle de los tipos básicos de atención disponibles por cada rama es el siguiente: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
DSS Salamanca 
 



La disponibilidad de atención para personas con discapacidad en el DSS Salamanca es más 
elevada que la tasa de la Comunidad con 18,63 TBA por 100.000 habitantes y 12,64 servicios 
por 100.000 habitantes. La tasa más elevada corresponde a la atención de Día con 10,65 TBA 
por 100.000 habitantes seguida dela atención de Información con 3,33 TBA por 100.000 
habitantes. Destaca la baja disponibilidad de atención Residencial con 0,67 TBA por 100.000 
habitantes. 
 
A continuación mostramos el desglose de tipos básicos de atención en cada rama: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I11 (servicios dirigidos a facilitar la comunicación) 
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 

-S21 (servicios con personal especializado que facilitan información y/o 
accesibilidad) 

 -S22 (servicios con personal especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O61 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 
 -O91 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 

- Atención residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS San Blas 
 
El DSS de San Blas es uno de los que presenta menor disponibilidad de toda la Comunidad con 
8,76 TBA por 100.000 habitantes y 7,41 servicios por 100.000 habitantes. No dispone de 
atención de Información y/o Accesibilidad, Ayuda Mutua y Voluntariado, ni Comunitaria y 
Ambulatoria y ofreciendo una atención de Día y Residencial por debajo de la de la Comunidad 
con 5,39 y 3,37 TBA por 100.000 habitantes respectivamente. 
 
Los tipos básicos de atención especificados en cada rama son los siguientes: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
No dispone de atención para Información y/o Accesibilidad 

-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
No dispone de atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 



- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 No dispone de atención Comunitaria y Ambulatoria 

- Atención residencial 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Tetuán 
 
El DSS de Tetuán muestra una tasa de atención ligeramente superior a la de la Comunidad con 
16,69 TBA y 12,02 servicios por 100.000 habitantes respectivamente. Ofrece atención en todas 
las grandes ramas con cifras mayores o similares a las de la Comunidad en todos los casos 
(rama I 3,34 TBA, rama S 1,34 TBA, rama D 7,34 TBA y rama O 2,67 TBA por 100.000 
habitantes respectivamente) excepto en la atención Residencial que muestra una baja 
disponibilidad con 2,67 TBA por 100.000 habitantes. 
 
Los tipos básicos de atención disponibles por grandes ramas se detallan a continuación: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
-I12 (servicios dirigidos a facilitar el desplazamiento) 

 -I22 (servicios que facilitan la información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
-D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O52 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de alta 
intensidad) 
 -O61 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad media) 
 -O62 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de 
intensidad media) 

- Atención residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Usera 
 
Usera presenta una baja disponibilidad de atención con 9,12 TBA y 8,36 servicios por 100.000 
habitantes respectivamente. No existe atención de Información y/o Accesibilidad ni de Ayuda 
Mutua y Voluntariado y en las demás ramas la disponibilidad está por debajo de las tasas de la 
Comunidad con 5,32 TBA para atención de Día, 0,76 TBA para atención Comunitaria y 
Ambulatoria y 3,04 TBA para atención residencial por 100.000 habitantes respectivamente. 
 
A continuación se describen en detalle los tipos básicos de atención disponibles en el DSS: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
No dispone de atención para Información y/o Accesibilidad 

-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 



No dispone de atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O51 (servicios de atención continuada móvil con atención terapéutica de 
intensidad alta) 

- Atención residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 
-R13 (servicios residenciales de bajo apoyo con estancia indefinida) 

 
DSS Vicálvaro 
 
El DSS de Vicálvaro dispone de un nivel medio-bajo de atención para personas con 
discapacidad con respecto al resto de DSS de la Comunidad, con 12,57 TBA y 9,43 de servicios 
por 100.000 habitantes respectivamente. No dispone de atención de Información y/o 
Accesibilidad. La atención de Ayuda Mutua y Voluntariado es mayor a la de la Comunidad y la 
de las demás ramas se encuentra por debajo de las tasas de la Comunidad. 
 
Se detalla de la siguiente forma los tipos básicos de atención presentes en el DSS: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
No dispone de atención para Información y/o Accesibilidad 

-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención residencial 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
DSS Villa de Vallecas 
 
El DSS Villa de Vallecas es el DSS con la disponibilidad más baja de la Comunidad en cuanto a 
atención para discapacidad se refiere con 7,63 TBA y 6,10 servicios por 100.000 habitantes 
respectivamente. No ofrece atención de Ayuda Mutua y Voluntariado, Comunitaria y 
Ambulatoria ni Residencial, y la atención disponible de Día y de Información y/o Accesibilidad 
es inferior a la de la Comunidad con 6,10 y 1,53 TBA por 100.000 habitantes respectivamente. 
 
El tipo básico de atención específico que ofrece el DSS se detalla a continuación: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

No dispone de atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 



 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 
- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 No dispone de atención Comunitaria y Ambulatoria 
- Atención Residencial 
 No dispone de atención Residencial 

 
DSS Villaverde 
 
Villaverde constituye el DSS con menor disponibilidad de toda la Comunidad con 6,31 TBA y 
5,61 servicios por 100.000 habitantes. Ofrece atención, y a un nivel bajo, sólo en las ramas de 
Día (4,91 TBA por 100.000 habitantes) y Comunitaria y Ambulatoria (1,40 TBA por 100.000 
habitantes). 
 
Se describen a continuación los tipos básicos de atención disponibles en el DSS: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
No dispone de atención para Información y/o Accesibilidad 

-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
No dispone de atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 

-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centros Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

-D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención Residencial 
No dispone de atención Residencial 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Elaboración de un catálogo avanzado de los Servicios de discapacidad de la Comunidad de 
Madrid. 
 
5.1. Descripción de forma pormenorizada de  los servicios estudiados. 
 
Cada uno de los servicios localizados se ha descrito de forma pormenorizada atendiendo a los 
criterios utilizados por el instrumento DESDE en la Hoja de Inventario que proporciona la 
Sección D y que recoge los siguientes ítems:  
 
1. NOMBRE: Indica  el nombre del servicio. 
2. CÓDIGO DESDE. Este ítem indica el/los código/s que describen o clasifican los tipos 

básicos de atención que oferta el servicio. 
3. LOCALIZACIÓN: Indica la Comunidad Autónoma, provincia, municipio y  código postal 

donde se encuentra situado el servicio. 
 DIRECCIÓN: Indica la dirección postal y electrónica del servicio así como teléfono y fax 

de contacto.  
4. TITULARIDAD. Se clasifica como Pública, Privada, Privada sin ánimo de lucro u Otras. 
5. AGENCIA GESTORA. Se identifica la agencia responsable del empleo del personal y del 

resto de la gestión del servicio. 
6. FINANCIACIÓN. Indica la agencia ó agencias que pagan la atención que el servicio 

proporciona a los usuarios/as. Describe si la financiación es Subvencionada, Concertada, 
Pública, Convenida u otras. 

7. DEFINICIÓN DEL RECURSO. Indica cómo se define el servicio según la normativa 
vigente. 

8. OBJETIVOS. Se describen aquí las principales funciones que el servicio desempeña. 
9. TIEMPO DE ESTANCIA. Indica si el servicio permite una estancia indefinida o establece 

un tiempo límite de estancia para el usuario en caso de servicios residenciales. 
10. ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS. Permite especificar todas aquellas actividades 

especializadas o no especializadas que no constituyen un tipo de atención o código DESDE.  
11. EQUIPO DE ATENCIÓN. Detalla la categoría profesional del personal disponible en el 

equipo, la actividad que desempeñan y el número total de horas por semana disponible de 
cada uno. 

12. AMBITO DE ACTUACIÓN (Cobertura del recurso). Especifica si el servicio está 
disponible para usuarios de ámbito Local, Provincial, Autonómico, Nacional u Otros. 

13. AMBITO DE ADSCRIPCIÓN DEL RECURSO. Indica si el servicio depende o está 
adscrito al ámbito de Servicios Sociales, Sanidad, Sociosanitario, Educación, Empleo u 
Otros. 

14. CONDICIONES  DE ADMISIÓN. Se especifican los criterios que cada servicio requiere 
para admitir un nuevo usuario con relación a su edad y tipo de discapacidad que atiende 
(descrito según criterios CIF -OMS, 2001- y CIE-10). Se incluye el número de plazas que 
oferta el servicio. 

15. PERFIL DEL USUARIO. Detalla los principales tipos de usuarios/as para los cuales se ha 
programado el servicio. Para ello se indicará el tipo de discapacidad que atiende, el tipo de 
atención que reciben, el número de usuarios o contactos en ese tipo de atención y el rango 
de edad de los mismos. 

16. HORARIO DE APERTURA: Indica el tramo horario y los días de la semana durante los 
que el personal del servicio está disponible para trabajar con los usuarios/as. 

17. MAXIMA FRECUENCIA DE ATENCIÓN/CONTACTO: Especifica la frecuencia 
máxima de atención o contacto con el personal que los usuarios/as de este servicio disponen 
normalmente. 

18. RELACIONES CON OTROS SERVICIOS: Se describen los trabajos conjuntos o 
intercambio de personal que tengan lugar regularmente con otros servicios para personas 
con discapacidad.  

19. FECHA DE CONSTITUCIÓN DEL SERVICIO. Indica la fecha en que se inaugura el 
servicio. 



20. OBSERVACIONES: Se añade este último apartado para los casos en que el evaluador 
considere importante consignar algún detalle o característica del servicio evaluado que no 
quede reflejado en los ítems anteriores. 

21. FUENTES CONSULTADAS. Se indica las fuentes de las que se han obtenido 
información para cumplimentar la Hoja de Inventario. 

22. FECHA DE RECOGIDA DE LA INFORMACIÓN. Indica la fecha en que se ha 
efectuado la recogida de la información que se refleja. 

 
En el presente estudio, se han incluido modificaciones con respecto a la última versión del 
instrumento ampliando la información que recoge la Sección D sobre las características 
principales del servicio con objeto de hacer más exhaustiva la información sobre los servicios. 
 
5.2. Elaboración de un Catálogo Avanzado de los servicios de discapacidad localizados en la 
Comunidad de Madrid. 
 
El Catálogo Avanzado incluye la descripción pormenorizada de cada uno de los servicios 
localizados según los ítems que recoge la Sección D del instrumento DESDE. En el Catálogo 
Avanzado, la información se presenta con una Ficha para cada uno de los servicios localizados 
que se han agrupado por municipios y de forma alfabética. (Ver Anexo III).  
 



V. COMENTARIOS ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL 
ESTUDIO 
 
1. Comentarios sobre la escala. 
 
El cuestionario DESDE está organizado en un sistema de árboles o diagramas que facilita la 
categorización de los servicios y el nivel de provisión de los mismos en el área seleccionada. La 
estructura en árbol permite mantener el sistema de codificación original desarrollado por el 
instrumento ESMS, a partir del cual se ha adaptado el DESDE, para comparaciones 
internacionales.  
 
La Sección correspondiente a los Diagramas de Localización de Servicios (Sección B) realiza 
una descripción y clasificación estandarizada de los servicios que se complementa con la 
Sección D (Inventario de Servicios) proporcionando información complementaria y facilitando 
tanto la recogida de datos como la identificación clara de servicios. Dicha información, unida a 
las definiciones estandarizadas de los códigos adjudicados a los servicios que ofrece el glosario 
de términos en el Anexo, se ha estimado que resulta de gran utilidad para la toma de decisiones 
en la planificación de los servicios de discapacidad. 

 

El DESDE define a los servicios para personas con discapacidad como los servicios que son 
considerados dentro de la oferta pública como disponibles para personas con discapacidad y en los 
que, de forma regular, al menos un 25% de sus usuarios son personas con discapacidad. La 
aplicación de este criterio elimina algunos servicios importantes en la estructura de atención a las 
personas con discapacidad que además son servicios oficiales de las áreas, como son los servicios 
de Ayuda a Domicilio proporcionados por los Ayuntamientos. Su exclusión es debida a que el 
mayor número de usuarios de estos servicios son personas mayores.  
 
La definición de subtipos de discapacidad y la inclusión de cortes de edad en la población diana 
del estudio (personas de ambos sexos y con edades comprendidas entre 0-17 años y 18-65 años) 
establece unos límites o puntos de corte que permiten una adecuada comparabilidad además del 
estudio independiente de subgrupos de discapacidad tal como se ha expuesto en el apartado de 
Resultados. 
 
En la cumplimentación de la Sección B del DESDE hemos encontrado servicios que han 
presentado una mayor dificultad en la codificación, sobre todo en aquellos que ofrecían más de 
un tipo básico de atención. En muchos casos, ello ha conducido a tener que realizar un nuevo 
contacto con el servicio. 
 
Los resultados nos indican que existen una serie de servicios clasificados en más de una rama. 
La mayoría de ellos se clasifican en servicios de día y actividades estructuradas y de 
información y accesibilidad como código principal. Esto es debido a que existe una gran 
diversidad de actividades que los servicios de día y actividades estructuradas y los servicios de 
información y accesibilidad tienden a presentar actualmente en España y sobre todo en el 
ámbito de la discapacidad, a lo que se añade la profusión de nuevos servicios emergentes en este 
campo. Como consecuencia de ello, el sistema de clasificación que ofrece el árbol de servicios 
de día y actividades estructuradas y el de servicios de información y accesibilidad tiende a 
clasificar los servicios en varios códigos que describen distintos tipos básicos de atención, de 
forma que en muchos casos no es posible obtener una descripción completa de un servicio en un 
único código. Nos encontramos, por tanto, servicios que ofrecen desde el aprendizaje de 
habilidades sociales, pasando por formación ocupacional, hasta actividades de rehabilitación. 
Estas actividades no deben considerarse como excluyentes entre sí, por lo que hemos clasificado 
estos servicios en más de un código DESDE, describiendo distintos tipos básicos de atención.  
 



Habría que destacar que algunos códigos del DESDE clasifican tanto servicios únicos como 
tipos básicos de atención dentro de un servicio. Así, por ejemplo el código actividades 
relacionadas con la promoción de la salud, D42, puede describir un servicio que agrupa 
diversas actividades de rehabilitación física y psicoterapéutica para todos sus usuarios, como el 
Centro de Día Carlos Castilla del Pino, y también puede describir a tipos básicos de atención 
para distintos usuarios dentro de un mismo servicio, como el dispositivo D42 de todos los 
Centros de Rehabilitación Psicosocial del Plan de Atención a Enfermedad Mental, que 
proporcionan actividades dirigidas a la promoción de la salud a un grupo de usuarios 
determinado. 

 
El hecho de que algunos servicios puedan clasificarse en más de un código DESDE aumenta la 
precisión del instrumento, ya que se describen todos los tipos básicos de atención disponibles en 
cada servicio. Para distinguir adecuadamente un servicio de un tipo básico de atención 
proporcionado por dicho servicio, hemos establecido como criterio el que un código adicional, 
describiendo un tipo básico de atención, sólo podrá incluirse si los usuarios de este nuevo 
código son diferentes a los del código principal. Un ejemplo sería la Residencia y Centro de Día 
de APHISA en la que se ofrecen dos tipos básicos de atención diferentes con usuarios diferentes 
cada uno. El DESDE clasifica esta atención como de actividad relacionada con la promoción 
de la salud y atención residencial que constituyen dos códigos: R11 y D42.  
 
La Sección D recoge una descripción definitiva y aclaratoria al agrupar todos los códigos que 
definen a cada servicio y añade información adicional sobre las actividades que realiza el 
servicio (si son para los mismos usuarios, el horario, el personal que los atiende y relaciones con 
otros servicios). El ítem de la Sección D que hace referencia a Actividades Especializadas 
especifica las principales actividades que se realizan dentro del servicio, indicando si las que se 
realizan son o no estructuradas y si están disponibles para usuarios externos al servicio principal 
(p.e. centro de día dentro de una residencia que atiende a otros usuarios además de los 
residentes). De esta manera se facilita la codificación de determinados servicios y aporta 
información a la Sección B. 
 
La información que aporta esta Sección D sobre las características del personal del servicio ha 
resultado de gran utilidad en el estudio ya que recoge, dentro de cada servicio, el profesional 
que provee cada tipo de atención y el número de voluntarios, así como la jornada en la que 
desarrollan esta actividad. Estos datos, han permitido discriminar los servicios con mayor 
exactitud. El nivel de detalle en la recogida de esta información resulta de gran interés para el 
posible desarrollo de estudios de costes sobre servicios para población con discapacidad a partir 
de esta primera fase de descripción y clasificación. 
 
3. Comentarios sobre el estudio de la organización territorial de los servicios y las 
características sociodemográficas. 
 
- Zonificación de servicios sociales. 
 
La Comunidad de Madrid se organiza en 33 distritos y 5 áreas según la zonificación de servicios 
sociales. Los DSS agrupan uno o varios términos municipales aunque en el caso del municipio 
de Madrid se ajustan a la escala de distrito municipal debido a su importante tamaño 
demográfico. Considerando los DSS que no se encuentran en la capital las diferencias 
poblacionales van desde los más de 338.000 habitantes del DSS Getafe a los más de 156.000 
habitantes del DSS Suroeste, es decir, la diferencia es de más 180.000 habitantes entre distritos. 
La legislación que delimita esta zonificación propone como máximo poblacional de los distritos, 
excepto en el caso de la capital, una cifra de 250.000 habitantes que es superada en la actualidad 
por los DSS de Getafe, Noroeste, Sierra, Centro-Este y Sureste. La división de la capital en los 
distritos municipales provoca diferencias en la población de más de 200.000 habitantes entre los 
DSS de Latina y Barajas. 



 
La población asignada a las diferentes ASS también presenta contrastes a pesar de la especial 
situación, avalada por la legislación, del área que acoge al municipio de Madrid con más de 
3.000.000 de habitantes. Sin considerar el ASS Madrid capital la mayor diferencia de habitantes 
se produce con el ASS Norte con cerca de 300.000 habitantes menos que el ASS Oeste. Las 
diferencias entre las ASS Oeste, Este y Sur superan los 100.000 habitantes por lo que se aprecia 
una mayor homogeneidad. La legislación limita como máximo poblacional de las áreas 750.000 
habitantes actualmente sólo superada por el ASS Oeste y el caso comentado de Madrid capital.  
 
Se constata que los límites máximos de población impuestos desde la legislación de 1998 para 
los DSS y ASS han sido superados en ocasiones. Este límite ha quedado desfasado debido al 
crecimiento de la población de la Comunidad desde su aprobación. Sería recomendable no 
obstante tratar de homogeneizar las importantes diferencias de población, principalmente en la 
escala de DSS, mediante la unión de DSS en la capital y la revisión de la delimitación del resto 
DSS. A nivel de ASS sería recomendable estudiar la situación de Madrid capital con una 
población muy superior a los demás DSS. 
 
 
- Comparación de la zonificación de servicios sociales y de salud. 
 
En la Comunidad de Madrid no existe una única zonificación sociosanitaria sino que las 
administraciones de servicios sociales y salud poseen su propia organización territorial basada 
en diferentes criterios de delimitación. Esta situación dificulta el análisis de las áreas de 
cobertura a las que atienden los distintos servicios de discapacidad desde la perspectiva 
sociosanitaria.  
 
El número de distritos en ambos casos es semejante, 33 Distritos de Servicios Sociales y 34 
Distritos Sanitarios, pero no coinciden en su delimitación por lo que se producen diferencias 
significativas en las cifras de la población asignada entre ambos tipos de distritos. 
 
Si se compara la siguiente escala territorial en ambas zonificaciones, la escala de área, se 
observa una mayor diferencia territorial que en el caso de los distritos. Existen 5 Áreas de 
Servicios Sociales mientras que las Áreas Sanitarias suman 11. Esta diferencia se debe a la 
consideración del municipio de Madrid como una única Área de Servicios Sociales mientras que 
en la zonificación de salud se divide en varias áreas, algunas de ellas además tienen asignados 
distritos de otros municipios diferentes a la capital produciendo discontinuidades espaciales que 
se han evitado en servicios sociales. 
 
El próximo año se proyecta que entre en vigor una nueva zonificación sanitaria que aumente el 
número de áreas hasta 15 y los distritos hasta 35. Esta nueva delimitación consiste realmente en 
un ajuste de la anterior por lo que no va a contribuir a asimilar la zonificación de salud con la  
de servicios sociales. 
 
El análisis de la distribución territorial de los servicios y tipos básicos de atención para personas 
con discapacidad en la Comunidad de Madrid ha sido realizado en base a la zonificación de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales a escala de Distritos de Servicios Sociales.  
 
 
- Características sociodemográficas de los Distritos de Servicios Sociales. 
 
Los indicadores sociodemográficos calculados para los diferentes Distritos de Servicios 
Sociales de la Comunidad de Madrid han posibilitado conocer las características demográficas y 
el nivel económico de la población. Estos indicadores señalan diferencias entre DSS que pueden 
guiar la planificación y distribución de recursos públicos y el apoyo de recursos privados.  
 



La población se concentra mayoritariamente en el municipio de Madrid lo que influye en todos 
los indicadores. Los máximos valores de densidad corresponden a los DSS que se identifican 
con los distritos censales más céntricos de la capital y los grandes núcleos de población en el 
sur. Los DSS que no corresponden a este municipio central y a los municipios aledaños agrupan 
varios municipios por lo que presentan amplias superficies que reducen la densidad aunque en 
términos absolutos superen a los distritos de la capital. La baja densidad de los DSS más 
alejados de la capital incide en una menor concentración de la población y el consiguiente 
descenso de la accesibilidad a los recursos.  
 
Los DSS más densamente poblados agrupan a municipios que presentan un mayor dinamismo 
económico y por tanto atraen a la población. Estos distritos se identifican con los mayores 
valores de rentas pero también se acompañan con las tasas de desempleo más altas de la 
Comunidad.  
 
 
4. Comentarios sobre la descripción y clasificación estandarizada de servicios de 
discapacidad.   
 
El Estudio de Aplicación de la Escala DESDE a la Comunidad de Madrid ha permitido localizar 
667 servicios y 936 tipos básicos de atención a personas con discapacidad. 
 
La tasa global para los 667 servicios localizados es de 11,2 servicios. Como ya se ha comentado 
en el apartado de Resultados, solo el ASS Norte supera esta cifra mientras que el resto de ASS 
están en torno a 10,6 servicios por 100.000 habitantes. Con estos datos se podría considerar que 
existe una homogeneidad en la provisión de recursos para la atención a la discapacidad en todas 
las ASS excepto en la Norte que tendría una tasa algo más alta (15,2 servicios por 100.000 
habitantes). Cuando se analiza la provisión de servicios por habitante en los DSS que componen 
las distintas ASS, se observa una distribución más heterogénea variando desde el DSS de 
Villaverde con 5,6 a los 16,6 servicios por 100.000 habitantes del DSS de Barajas. Como se 
puede apreciar la diferencia máxima en la tasa de servicios entre DSS es de 11 servicios 
por 100.000 personas A nivel territorial se observa que una alta tasa de servicios 
aparece en muchas ocasiones asociada a una baja densidad de población como es el caso 
del DSS Nordeste, Sierra, Fuencarral-El Pardo o Barajas. 
 
El análisis de los TBA que se han identificado y descrito en este proyecto muestra diferencias 
mayores en la provisión de TBA en cifras totales y por ramas de atención del DESDE 
 
Los 936 tipos básicos de atención clasificados en la Comunidad de Madrid se distribuyen, como 
ya se ha descrito, en los 33 Distritos de Servicios Sociales que componen las cinco Áreas de 
Servicios Sociales que existen en la Comunidad, detectándose que todos los DSS ofrecen más 
de un TBA. La tasa por habitante de los TBA en la Comunidad es de 15,7, oscilando desde los 
13,9 del ASS Sur a los 20,5 del ASS Norte. De nuevo, cuando analizamos la distribución de los 
TBA por 100.000 habitantes vemos diferencias significativas de hasta 18 TBA en la provisión 
de los mismos, siendo la más alta la del DSS Moncloa-Aravaca con 24,5 y la más baja la de 
DSS de Villaverde con 6,31 TBA por 100.000 habitantes.  
 
Atendiendo a su distribución territorial se observa que los DSS de la zona sur del municipio de 
Madrid presentan tasas bajas pero a nivel de ASS se compensa con los altos valores de sus otros 
DSS. Muchos de estos DSS con tasas bajas tienen la característica de estar entre los más 
densamente poblados de la Comunidad como los DSS de Latina, Usera, Villaverde, Puente de 
Vallecas y San Blas. Una tasa baja de TBA y baja densidad se aprecia únicamente en el DSS 
Medio-Sur que posee una mayor superficie que el resto. La mayor parte de los DSS con las 
mejores tasas en la provisión de tipos básicos de atención se encuentran entre los de menor 
densidad de la Comunidad como el DSS Sierra, Fuencarral-El Pardo o Barajas. Los casos en los 



que una importante tasa de tipos básicos se asocia a una alta densidad de población 
corresponden a los DSS de Chamberí, Hortaleza y Chamartín. 
 
La información obtenida a través del DESDE nos permite establecer cuál es el patrón mínimo 
de atención a las discapacidad que presentan las unidades territoriales evaluadas. A nivel de 
Distritos de Servicios Sociales no encontramos en la Comunidad de Madrid un patrón mínimo 
común de atención, es decir, no existe un tipo de atención básico que esté disponible en todos 
los DSS que presentan atención para discapacidad. Por tanto, este análisis sólo podría hacerse a 
un nivel superior que se correspondería con el de ASS. Así, en el nivel de ASS, el patrón 
mínimo de atención se corresponde con atención a la discapacidad en todas las grandes ramas 
del DESDE especificadas de la siguiente forma: 
 

-Atención para Información y/o Accesibilidad:  
 -I21 (servicios que facilitan la orientación y valoración, p.e. Centros Base) 
 -I22 (servicios que facilitan información) 
-Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 -S12 (servicios con personal no especializado que facilitan la atención de día) 
-Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 -D22 (hace referencia a los Centro Especiales de Empleo) 
 -D31 (hace referencia a los centros con formación ocupacional) 
 -D32 (hace referencia fundamentalmente a los Centros Ocupacionales) 

 -D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la salud 
de alta intensidad) 
 -D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de alta intensidad) 
 -D83 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social y 
cultural de baja intensidad) 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria 
 -O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad) 

- Atención Residencial 
-R81 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado inferior 
a un mes, se refieren fundamentalmente a las unidades de respiro) 
-R82 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con tiempo limitado 
superior a un mes) 
-R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida) 

 
Podemos decir, por tanto, que el patrón mínimo de atención por ASS en la Comunidad de 
Madrid se corresponde con la atención clasificada por el DESDE en los códigos anteriormente 
descritos de lo que se desprende que las 5 ASS de la Comunidad presentan mínimamente algún 
tipo de atención clasificados según el DESDE dentro de las ramas de Información y 
Accesibilidad, Ayuda mutua y voluntariado, Día y actividades estructuradas, Comunitaria y 
ambulatoria y Residencial. La imposibilidad de efectuar este análisis a nivel de DSS también 
aporta información acerca de las lagunas de atención existentes en cuanto al número y 
diversidad de la oferta en la atención por parte de los DSS. Sin embargo, este análisis requiere 
ser contrastado con un estudio de la accesibilidad geográfica a los servicios de las distintas áreas 
en la Comunidad por parte de las personas con discapacidad. Este último análisis permitiría un 
estudio válido de necesidades de las personas con discapacidad en la Comunidad que facilitaría 
la planificación y la asignación equitativa de recursos a los servicios de discapacidad. 
 
 
 
 
 



4.1. Comentarios sobre el Análisis de la distribución de los servicios en función de ítems 
relevantes Sección D 
 
4.1.1. Distribución de los servicios por intervalos de Edad de los usuarios 
 
Es importante resaltar que, a pesar del diferente peso de sus tasas, encontramos servicios para 
todos los grupos de edad en todas las ASS de la Comunidad. 
 
Destacamos que las cifras más elevadas se encuentran en el ASS de Madrid para la población 
infantil y juvenil y en el ASS Norte para población adulta. 
 
El elevado peso que presentan las tasas de servicios por 100.000 habitantes en el caso de 
población infantil con respecto a los demás grupos de población (22,97 servicios para población 
infantil por 100.000 habitantes entre 0 y 5 años ofertándose un total de 87 servicios), se debe a 
que los cálculos se han efectuado en función del intervalo de población de la misma edad. Así, 
en el caso de población infantil que abarca de 0 a 5 años, los cálculos se han efectuado con la 
referencia de una población relativamente pequeña (663.897 habitantes) en comparación con los 
intervalos de edad restantes. 
 
En este aspecto cabe destacar el importante número de Centros de Atención Temprana muy 
especializados que provee la Comunidad y que están financiados por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales y que presentan una importante tasa en el ASS de Madrid con 28,94 servicios 
por 100.000 habitantes. 
 
Teniendo en cuenta que la población diana de este estudio selecciona servicios dirigidos a 
personas de 0 a 65 años, la información sobre los recursos que pueden asistir a personas 
mayores de 65 años (menos de un 7%) es menos relevante y nos indica aquellos recursos que 
atienden también a mayores pero que están destinados preferentemente a otros grupos de edad. 
Sería interesante completar esta información con un estudio de los recursos específicos 
destinados a población mayor de 60 años. 
 
4.1.2. Distribución de los servicios por Tipo de Discapacidad. 
 
La distribución de los servicios por tipo de discapacidad, como se indica en el apartado de 
Resultados, muestra un mayor número de servicios dirigidos a atender a personas con 
discapacidad intelectual, 268 servicios (40,18% del total de servicios con una tasa de 4,49 
servicios para discapacidad intelectual por cada 100.000 habitantes). En segundo lugar 
encontramos 183 servicios que atienden cualquier tipo de discapacidad (27,4% del total y una 
tasa de 3,07 servicios por 100.000 habitantes) seguidos de los servicios dirigidos a atender a 
personas con trastorno mental (123 servicios con una tasa de 2,06 servicios por 100.000 
habitantes) y los servicios catalogados por sus responsables como dirigidos a atender a personas 
con discapacidad física (86 servicios con una tasa de 1,44 servicios por 100.000 habitantes). El 
resto de tipos de discapacidad atendidas por los servicios de la Comunidad aparecen en un 
porcentaje de servicios inferior al 5% del total. Esta distribución de servicios está relacionada 
con las diferentes tasas de prevalencia aunque sería necesario realizar un análisis de la base de 
datos de personas con discapacidad de la Comunidad.  
 
Es necesario recordar en este análisis que el estudio efectuado excluye a los servicios dirigidos a 
atender a personas con enfermedad mental que no financia la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales, por lo que disminuye notablemente la tasa de servicios dirigidos a enfermedad mental 
pese a la prevalencia de este tipo de discapacidad. 
 
Con respecto a la distribución por ASS, destaca el ASS de Madrid que es la única que oferta 
atención para cualquier tipo de discapacidad. 
 



Por otra parte, es importante comentar que los servicios que atienden a personas con 
discapacidad intelectual se proveen en todas las ASS, destacando la elevada tasa que ofrece el 
ASS Oeste. Los servicios que no se especializan en algún tipo específico de discapacidad y los 
dirigidos a discapacidad auditiva, trastorno mental y discapacidad física también se encuentran 
en todas las ASS.  
 
Habría que tener en cuenta que los servicios dirigidos a la atención de personas con 
discapacidad visual se localizan en las ASS Oeste y Madrid, no existiendo este tipo de atención 
en el resto de ASS. 
 
4.1.3. Distribución de los servicios por Fecha de Constitución.  
 
Los resultados acerca de la Fecha de constitución de los servicios apuntan hacia a hacia un 
importante incremento en la creación de servicios para discapacidad en los últimos 15 años en 
los que se han inaugurado 424 servicios en la Comunidad (76,9% del total). Se pone de 
manifiesto, que ha sido el periodo del 2001-2006 donde se han creado un mayor número de 
servicios, 198 servicios, suponiendo un 46,7% del total en los últimos 15 años.  
 
4.1.4. Distribución de los servicios por tipo de Tipo de Financiación  
 
En cuanto al tipo de financiación, destacamos que el mayor número de servicios son 
subvencionados por la Administración autonómica (301 servicios que suponen una tasa 5,05 
servicios por 100.000 habitantes), seguidos de 251 servicios (4,21 servicios por 100.000 
habitantes) que funcionan mediante conciertos. Centros financiados completamente por la 
Administración se detectan 69 con una tasa de 1,16 servicios por 100.000 habitantes.  
 
4.2. Comentarios sobre la distribución de los servicios por tipos básicos de atención en grandes 
ramas del DESDE 
 
Los datos que aparecen en el apartado de Resultados nos muestran las diferencias que presentan 
las áreas y distritos evaluados, referidas a la disponibilidad de los servicios de discapacidad. A 
continuación realizamos una serie de comentarios a estos datos obtenidos: 
 
4.2.1. Disponibilidad de Atención de Información y Accesibilidad. 
 
Como se ha expuesto en el apartado de Resultados, los tipos básicos de atención de Información 
y Accesibilidad representan el 13,1% de todos los TBA localizados, con un total de 123 tipos 
básicos de atención, lo que supone una tasa de 2,06 por 100.000 habitantes. Esta tasa, ya citada 
en Resultados, sólo es superada a nivel de ASS por el ASS de Madrid Capital con 2,79 tipos 
básicos de atención por 100.000 habitantes. A nivel de Distritos de Servicios Sociales, los 
resultados muestran tasas muy por encima de la media de la Comunidad en los DSS de 
Chamberí (8,66), Moncloa-Aravaca (7,6), Arganzuela (4,79), Chamartín (4,26), Centro (4,06), 
Hortaleza (3,92), Tetuán (3,34) y Salamanca (3,33). 
 
Observamos que en muchos de los servicios estudiados en esta gran rama se realizan actividades 
relacionadas fundamentalmente con la información a personas con discapacidad, pero son 
actividades no estructuradas que se realizan de manera no periódica por lo que el DESDE no las 
ha clasificado como un  tipo de atención independiente.  
 
Dentro de la subrama de Información, los tipos básicos de atención dirigidos a proporcionar 
Orientación y valoración a sus usuarios (I21) localizados en el estudio en la Comunidad, 
normalmente no suelen representar un único servicio sino que se suelen referir a un tipo de 
atención dentro de un servicio donde se proporcionan otros tipos básicos de atención 
complementarios a la orientación y valoración. Este tipo de atención, junto con el dirigido a 
proporcionar Información a personas con discapacidad (I22), es el más numeroso en esta rama 



con 55 localizaciones, de los cuales, 38 se encuentran en el ASS de Madrid Capital 
concentrados fundamentalmente en los distritos de Chamberí, Carabanchel y Arganzuela.  
 
Dentro de la subrama de Orientación y valoración (código I21) se clasifican servicios con un 
elevado nivel de especialización como son los Centros Base que proporcionan evaluación y 
elaboración de proyecto individualizado a la persona con discapacidad constituyéndose así en la 
vía de acceso a las prestaciones y atención social de carácter público a las personas con 
discapacidad en la Comunidad; los Centros de Rehabilitación Psicosocial y los Centros de 
Rehabilitación Laboral del Plan de Atención Social a Enfermedad Mental en los que también se 
realiza una valoración para la realización de un plan individualizado de atención dentro del 
Centro; o la atención proporcionada desde algunas Asociaciones como en los servicios de 
intermediación laboral, la ONCE, FAMMA-COCEMFE, AFANIAS, etc. 
 
Con respecto a la subrama de Información, también con 55 apariciones, 38 se localizan en el 
ASS de Madrid Capital fundamentalmente en los distritos de Chamberí (con 6 TBA), Tetuán 
(con 4 TBA), Centro, Puente de Vallecas, Moratalaz, Moncla-Aravaca, Hortaleza, Chamartin y 
Arganzuela (con 3 TBA respectivamente). 
 
El código de Información (I22) generalmente va unido a otros TBA dentro de un mismo 
servicio considerándose una atención complementaria como ocurre en el caso de muchas 
Asociaciones, Federaciones y Fundaciones y en las Oficinas de Integración de personas con 
discapacidad de las distintas Universidades como son ASPANDI, ADELA, AMPASTA, AMI-
3, FAMMA-COCEMFE, etc 
 
En cuanto a la subrama de Accesibilidad, la disponibilidad de tipos básicos de atención dirigidos 
a facilitar el acceso a la Comunicación de personas con discapacidad (I11) es poco numerosa, 
localizándose sólo en siete (Getafe, Chamartín, Chamberí, Ciudad Lineal, Fuencarral-El Pardo, 
Moncloa-Aravaca y Salamanca).de los 33 DSS en que se divide la Comunidad de Madrid y 
mostrándose inexistente en el resto. De ellos, los DSS de Chamberí, Ciudad Lineal y Moncloa-
Aravaca son los más completos en cuanto a disponibilidad de atención dirigida tanto a 
comunicación  como a Desplazamiento y localización; el resto de DSS sólo presenta un de estos 
dos tipos básicos de atención. 
 
Entre los TBA dirigidos a facilitar el acceso a la Comunicación y el Desplazamiento y la 
localización destaca la oferta centrada fundamentalmente en la ONCE y las Oficinas de 
Integración de personas con discapacidad de las distintas Universidades. 
 
La descripción estandarizada de los servicios de Información y accesibilidad es muy relevante 
en la atención de las personas con discapacidad ya que, a nivel nacional, muchos de los 
servicios de nueva creación en este ámbito se están desarrollando para facilitar la accesibilidad, 
y por tanto, la inclusión de este colectivo.  
 
4.2.2. Disponibilidad de Atención de Ayuda Mutua y Voluntariado 
 
La Rama de Ayuda Mutua y Voluntariado (Rama S) constituye la menos utilizada en este 
estudio DESDE en la Comunidad de Madrid, con un 5,3% (50 TBA) del total de tipos básicos 
de atención detectados en la Comunidad. La tasa de la Comunidad con respecto a estos tipos 
básicos de atención es de 0,84 por 100.000 habitantes superada, como ya se ha comentado,  por 
todas las ASS (Norte 0,95, Oeste 0,85, Sur 0,84 y Este 0,93 TBA por 100.000 habitantes) 
excepto por el ASS de Madrid con 0,79 TBA por 100.000 habitantes. El DSS que concentra 
mayor número de estos tipos básicos de atención es el de Getafe con 4 TBA y una tasa de 1,18 
TBA por 100.000 habitantes mientras que el DSS con tasa más elevada es el de Alcorcón con 
1,23 TBA por 100.000 habitantes. 
 



Dado el carácter voluntario y desinteresado de la atención prestada, estos servicios están 
sometidos a la iniciativa personal y a la disponibilidad horaria de personas con discapacidad, de 
familiares o profesionales de la rehabilitación y atención social. Estas circunstancias explican su 
menor presencia en los tipos básicos de atención que se ofertan en la Comunidad sin menoscabo 
de su enorme importancia. 
 
En cuanto a la atención predominante ofertada por la Comunidad a nivel de Ayuda Mutua y 
Voluntariado, destaca la atención prestada por personas sin formación específica en actividades 
de día de ocio y tiempo libre (deporte, talleres de manualidades, actividades recreativas...) 
destinadas a mejorar y normalizar la vida de las personas con algún tipo de discapacidad y que 
corresponden a los 36 tipos básicos de atención de Ayuda mutua y voluntariado con personal no 
especializado con atención de día localizados en este estudio. La mayor parte de ellos describen 
la única atención proporcionada en pequeñas Asociaciones de distrito que atienden a un grupo 
reducido de usuarios y que se van creando a iniciativa de familiares, como las Asociaciones de 
personas sordas de Móstoles y Alcobendas o Asociaciones de Enfermos Mentales como 
ALUSAMEN. Muchas de estas Asociaciones van evolucionando con las necesidades de sus 
usuarios y con el tiempo llegan a proporcionar tipos de atención más especializados,  programas 
específicos o bien terminan constituyéndose en Centros Ocupacionales o Centros de Día, 
obteniendo para ello subvenciones y convenios de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 
También este tipo básico describe la atención proporcionada por muchos de los Clubes de Ocio 
para personas con discapacidad intelectual, como el Club Horizonte o el Club juvenil de 
ASPACEN.   
 
4.2.3. Disponibilidad de Atención de Día y Actividades Estructuradas 
 
La atención de Día y actividades estructuradas que oferta la Comunidad de Madrid supone el 
tipo básico de atención más numeroso con el 47,1% del conjunto de tipos básicos de atención 
clasificados, habiéndose localizado 441 tipos de atención dentro de esta rama. La tasa de este 
tipo de atención sobre 100.000 habitantes para la Comunidad es de 7,39, tasa que superan el 
ASS Norte con un 8,94 de TBA por 100.000 habitantes seguida del ASS Este (7,61 TBA por 
100.000 habitantes) y del ASS de Madrid Capital (con 7,42 TBA por 100.000 habitantes). 
Destacan, por su elevada tasa de registros en esta rama, los DSS de Fuencarral-El Pardo (15,04), 
Barajas (14,27), Chamartín (12,07) y Salamanca (10,65). 
 
Este alto porcentaje de la Rama D sobre las demás es habitual en cuanto a que estos servicios se 
constituyen con el objetivo de cubrir las actividades del día a día de muchas personas con 
discapacidad. 
 
El tipo básico de atención mayoritario dentro de esta rama el que describe los Centros 
Especiales de Empleo, clasificados fundamentalmente en el código D22 y que se dirigen al 
Empleo especial. Se han clasificado con este código 157 tipos básicos de atención que suponen  
un 35,6% del total de tipos básicos de atención de Día. Estos son centros destinados a la 
reinserción laboral de las personas con discapacidad. 
 
Con relación a los códigos D22, destacamos la aportación de la Asociación AFANIAS, 
Asociación Telefónica de Asistencia a Minusválidos, Fundación Pardo Valcarce y la ONCE por 
su mayor desarrollo en la Comunidad hacia la integración laboral de la persona con 
discapacidad a través de la creación de varios dispositivos dirigidos al empleo especial. 
 
A continuación, con 94 apariciones, los TBA clasificados como D32 y D42. El código D32 hace 
referencia a las actividades ocupacionales de tiempo indefinido de centros que tienen como fin 
la capacitación laboral de las personas con discapacidad y que se corresponden con los Centros 
Ocupacionales independientes o integrados en Residencias y a los Centros de Rehabilitación 
Laboral del Plan de Atención Social a Enfermedad Mental financiados por la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales. En algunos de estos casos, la atención descrita como D32 se ha 



considerado como un tipo básico de atención ubicada en un servicio más amplio que incluía 
tanto plazas de centro ocupacional como plazas residenciales como es el caso de todas las 
Residencias con Centro Ocupacional que financia y gestiona el Servicio Regional de Bienestar 
Social de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, entre las que se encuentran la de Ciudad 
Lineal, Fray Bernardino Alvarez, Barajas, Angel de la Guarda y Juan de Austria. Esta misma 
característica la cumplen además todas aquellas residencias con centro ocupacional que también 
financia la Consejería de Familia y Asuntos Sociales pero que es autogestionada por su propia 
fundación o asociación como es el caso de la Residencia con Centro Ocupacional de la 
Fundación Apascovi, de la Fundación Instituto San José, Casa Santa Teresa o Fundación Gil 
Gayarre, entre otras. 
 
Los tipos de atención clasificados como D42 van dirigidos a actividades de rehabilitación o 
atención sanitaria y que se corresponden fundamentalmente con los Centros de Día 
independientes o integrados en Residencias, los Centros de Día y de Rehabilitación Psicosocial 
del Plan de Atención Social a Enfermedad Mental financiados por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Al igual que con los D32, la atención D42 se ha considerado en algunos casos 
como un tipo de atención dentro de un servicio que incluye tanto plazas de centro de día como 
plazas residenciales como es el caso de las Residencias con Centro de Día del Servicio Regional 
de Bienestar Social y de todos los C.A.M.P.. Esta misma estructura de atención se presenta en 
las Residencias con Centro de Día financiadas también por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales pero gestionadas por la propia fundación o asociación como es el caso de la Residencia 
con Centro de Día de la Fundación Magdalena, de la Fundación Jardines de España o de la 
Fundación Cal Pau. 
 
Los Centros de Día y de Rehabilitación Psicosocial y Laboral del Plan de Atención Social a 
Enfermedad Mental están descritos por otros códigos además de la atención clasificada como 
D32 o D42. Así, los Centros de Rehabilitación Psicosocial se describen también en la rama de 
información y accesibilidad y con el código D43 que describe actividades relacionadas con la 
promoción social y cultural. 
 
Con respecto a los 44 TBA que describen la atención dirigida a proporcionar actividades 
estructuradas relacionadas con la participación social y cultural (código D43), destacamos los 
Centros de Rehabilitación Psicosocial del Plan de Atención Social a Enfermedad Mental por su 
especialización en este tipo de atención y algunos Centros de Día de atención a personas con 
discapacidad física como el Centro de Día de ADEMM. Distintas asociaciones de la Comunidad 
proporcionan también este tipo de atención como FAMMA-COCEMFE o la Fundación 
Síndrome de Down de Madrid 
 
Como ya se ha destacado en Resultados, la mayor parte de la oferta de atención de actividades 
de día y actividades estructuradas es de alta intensidad ya que, en general, los servicios de la 
Comunidad suelen ofrecer atención todos los días de la semana en horario de mañana y tarde. El 
número de servicios que poseen atención de baja intensidad es muy escaso, sólo un 7,7%., 
proporcionadas en pequeñas asociaciones y clubes de ocio seguidas de la atención dirigida a 
actividades relacionadas con la salud que se provee en distintas asociaciones como la 
Asociación de Disminuidos físicos de Móstoles o el Club de Ocio de APADIS. 
 
4.2.4. Disponibilidad de Atención Ambulatoria y/o Comunitaria. 
 
En la Comunidad de Madrid encontramos 96 tipos básicos de atención clasificados en la Rama 
O que suponen el 10,2% del conjunto de los TBA identificados en el estudio y una tasa de 1,61 
TBA por 100.000 habitantes. La tasa más alta es la del ASS Este con 1,87 TBA por 100.000 
habitantes seguida de las ASS de Madrid Capital y Norte, ambas con 1,71 TBA por 100.000 
habitantes, y también por encima de la media de la Comunidad.  
 



Es importante comentar el hecho de que todos los DSS de la Comunidad de Madrid presentan 
algún tipo de atención ambulatoria y/o comunitaria para personas con discapacidad, excepto los 
DSS Noroeste, Suroeste, San Blas y Villa de Vallecas. Entre los DSS que presentan atención 
clasificada en la Rama O es importante hacer mención a la variabilidad en la disponibilidad que 
presentan, así por ejemplo encontramos el DSS de Barajas con una tasa de 4,76 TBA por 
100.000 habitantes, Moratalaz con 4,69 TBA por 100.000 habitantes y Chamberí con 3,33 TBA 
por 100.000 habitantes frente al DSS de Carabanchel o Fuencarral-El Pardo con 0,42 y 0,49 
TBA por 100.000 habitantes. Estos resultados merecen especial consideración a la hora de toma 
de decisiones y detección de necesidades en la asignación de recursos por parte de los 
responsables de gestión y planificación. 
 
Es importante tener en cuenta que, a petición de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, se 
decidió excluir del estudio todos los dispositivos que atienden a enfermos mentales que 
dependen de la Consejería de Sanidad al considerar que ello excedía los objetivos de este 
estudio y abriendo la posibilidad de su inclusión en estudios posteriores. Este aspecto implica 
una reducción significativa en esta rama comunitaria y/o ambulatoria o la residencial del 
número de servicios disponibles para personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid si 
efectuamos un estudio comparativo con otras comunidades que hayan aplicado el DESDE 
incluyendo los recursos para personas con enfermedad mental. 
 
Destacamos la no existencia de servicios de atención urgente dirigida a personas con 
discapacidad en este estudio. Ello se asocia fundamentalmente a la exclusión de los servicios de 
salud mental dependientes de la Consejería de Sanidad del estudio ya que es la población con 
enfermedad mental la que demanda de forma regular este tipo de atención. 
 
De los tipos de atención localizados en esta rama, el 75% de los TBA (72) responde a atención 
continuada no móvil de intensidad alta (código O81 con 46 localizaciones) o moderada (código 
O91 con 25 localizaciones) y de carácter terapéutico en todos los casos excepto en uno que 
ofrece atención genérica (código O82), la Fundación Manantial.  
 
Entre los dispositivos clasificados como de atención continuada no móvil de intensidad 
moderada y terapéutica (O91) destacan los Centros Base de Atención a Personas con 
Discapacidad donde la frecuencia de atención se produce de forma quincenal. Destacamos la 
capacidad de 46 TBA de prestar una atención de intensidad alta entre los que un volumen 
importante (56,5%) corresponde a los Centros de Atención Temprana de la Comunidad, que 
proporcionan atención de dos a tres días por semana. Otros Centros que proporcionan esta 
atención de alta intensidad son los Centros de Día de atención a personas con discapacidad 
física, como el Centro de Día de Físicos Gregorio Sánchez y los Centros de Tratamientos 
especializados y rehabilitación, como el de AMEB y otras Asociaciones. 
 
Con respecto a la atención continuada de carácter móvil, observamos que de los 24 tipos básicos 
de atención clasificados en esta subrama, el 62,5% son de tipo terapéutico entre los que 
destacamos los Equipos de Apoyo Social Comunitario de la Comunidad. Los 9 TBA restantes 
son de tipo genérico y responden a servicios de ayuda a domicilio en los que el personal se 
dedica a la ayuda doméstica y al acompañamiento ofertado desde algunas asociaciones como la 
Asociación madrileña de Ataxias, la Asociación de lesionados medulares, la Fundación Tutelar 
para personas con disminución psíquica o la ONCE. 
 
4.2.5. Disponibilidad de Atención Residencial. 
 
La atención Residencial (Rama R) en la Comunidad de Madrid registra 226 TBA que suponen 
un 24,1% del total de TBA localizados en el estudio. Esta atención, que presenta una tasa global 
de 3,79 TBA por 100.000 habitantes. Se distribuye mayoritariamente en el ASS Norte con 7,8 
TBA por 100.000 habitantes, seguida del ASS Oeste (4,27 TBA por 100.000 habitantes), ASS 
Este (3,87 TBA por 100.000 habitantes), ASS Sur (3,50 TBA por 100.000 habitantes) y por 



último, con la tasa más baja encontramos el ASS Madrid Capital con 3,04 por 100.000 
habitantes. 
 
A nivel de DSS se observa una gran variabilidad en cuanto a la disponibilidad de servicios 
residenciales que oscilan desde la atención ofertada en los DSS de Hortaleza, Sierra y Moncloa-
Aravaca con tasas muy por encima de la media de la comunidad (8,48, 8,08 y 7,60 TBA 
respectivamente) hasta los DSS de Móstoles, Medio-Sur, Chamberí, Villa de Vallecas y 
Villaverde que no presentan ningún tipo básico de atención en la rama Residencial. 
 
En cuanto a la distribución por tipo de atención Residencial, el 62,8% de los tipos básicos de 
atención Residencial ha sido clasificado como R11 que hace referencia a la atención que 
proporcionan alojamiento nocturno y una atención clínica y social a los usuarios las 24 horas del 
día de manera indefinida en el tiempo. Este tipo de atención se concentra fundamentalmente en 
los DSS Noroeste, Suroeste, con 6,76 y 5,12 TBA por 100.000 habitantes respectivamente, 
ambos en el ASS Oeste, seguido del DSS de Getafe y Sierra con 5,02 y 4,92 TBA por 100.000 
habitantes. DSS como el de Móstoles, Medio-Sur, Arganzuela, Chamberí, Villa de Vallecas y 
Villaverde no cuentan con ningún recurso que ofrezca este tipo de atención. 
 
La atención clasificada como R11 se encuentra disponible en la Comunidad de Madrid en todas 
las Residencias con Centro de Día y Centro Ocupacional financiados por la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales. También destacamos en este tipo de atención la característica 
especial de todos los pisos y viviendas tuteladas que financia la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales al ofrecer una supervisión muy elevada que cumple el criterio de 24 horas. 
 
A continuación, y siguiendo el orden por disponibilidad de tipos básicos de atención, contamos 
con la atención R13 (con un total de 38 TBA que suponen un 16,8% de la atención residencial) 
que hace referencia a los recursos residenciales que ofrecen una atención clínica y social sin 
limitación en el tiempo pero con una baja supervisión por parte del equipo de atención. Este tipo 
de atención es el que ofertan todos los pisos supervisados del Plan de Atención Social a la 
Enfermedad Mental.  
 
La elevada disponibilidad de viviendas tuteladas con diferente nivel de supervisión (R11-R13) 
refleja el interés de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales en la creación de recursos 
alternativos a las Residencias. 
 
Mención especial requieren los recursos que ofrecen atención de respiro clasificada en el 
sistema DESDE como R81 que se corresponde con atención Residencial 24 horas al día con una 
limitación de estancia igual o menor de 30 días. Es por tanto que en este tipo de atención suelen 
clasificarse aquellos recursos que ofrecen de forma estructurada una atención de respiro familiar 
dirigida a ofrecer a los familiares la posibilidad de atender a su familiar con discapacidad 
permitiéndoles así un descanso, en periodos programados, en la dedicación al familiar con 
discapacidad. Este tipo de atención es la que ofrecen fundamentalmente las 14 Mini-residencias 
del Plan de Atención Social a la Enfermedad Mental distribuidas en las 5 ASS de la Comunidad 
y que presentan una mayor tasa en el DSS de Hortaleza con 1,96 TBA por cada 100.000 
habitantes 
 
Es importante comentar la carencia en este estudio de dispositivos hospitalarios que ofrezcan 
atención residencial de disponibilidad inmediata o programada a las personas con discapacidad 
de la Comunidad. Esta ausencia se justifica, como ya hemos comentado anteriormente, por la 
exclusión, requerida por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, de todos los servicios 
dirigidos a personas con trastorno mental financiados por la Consejería de Sanidad que 
normalmente suelen cubrir este tipo de atención. 
 



Resumen de Comentarios sobre la descripción y clasificación estandarizada de servicios y 
tipos básicos de atención por Areas de Servicios Sociales (ASS) y Distritos de Servicios 
Sociales (DSS) 
 
Como se ha comentado anteriormente, el análisis a nivel de ASS sólo puede tener sentido si se 
efectúa comparación de las tasas de servicios o tipos básicos de atención por 100.000 habitantes 
debido a las importantes diferencias en cuanto a población que presentan las ASS 
fundamentalmente el ASS de Madrid. Es por ello que se ha efectuado un análisis de los datos a 
nivel de DSS ya que como unidad presenta una mayor homogeneidad en cuanto a población 
residente por lo que los datos de disponibilidad ofrecen una comparabilidad más adecuada. 
 
ASS NORTE 
 
El ASS Norte ofrece la mayor disponibilidad de atención a nivel de servicios (14,84 servicios 
por 100.000 habitantes) y de tipos básicos de atención (19,97 TBA por 100.000 habitantes) de 
toda la Comunidad. Destacamos las elevadas tasas de atención de Día (8,75 TBA por 100.000 
habitantes) y Residencial (7,80 TBA por 100.000 habitantes), las más altas de la Comunidad. 
 
El DSS Sierra presenta un total de 58 tipos básicos de atención que se corresponden con una 
tasa de 20,30 TBA por 100.000 habitantes muy por encima de la tasa de la Comunidad y 
constituyendo uno de los DSS con tasa más elevada.  
 
ASS OESTE 
 
El ASS Oeste presenta una disponibilidad baja de atención con respecto al resto de ASS de la 
Comunidad, con cifras generales inferiores a las de la Comunidad (14,17 TBA por 100.000 
habitantes) que a nivel de grandes ramas sólo superan de forma leve a las de la Comunidad en la 
atención de Ayuda Mutua y Voluntariado (1,10 TBA por 100.000 habitantes) y atención 
Residencial (4,27 TBA por 100.000 habitantes). 
 
El DSS de Móstoles presenta una tasa de servicios de 7,83 servicios por 100.000 habitantes y 
una tasa de tipos básicos de 10,27 TBA por 100.00 habitantes, ambas por debajo de las tasas de 
la Comunidad y constituyendo las más bajas del Área Oeste a la que pertenecen . 
 
En el DSS Noroeste destacan elevadas tasas de servicios y de tipos básicos de atención (13,52 y 
16,57 por 100.000 habitantes respectivamente), las más altas del ASS Oeste, a pesar de la nula 
oferta de recursos de tipo comunitario y ambulatorio. Estas cifras elevadas a nivel de DSS se 
justifican en este DSS por la alta disponibilidad de atención Residencial (7,44 TBA por 100.000 
habitantes), una de las más elevadas de la Comunidad. 
 
ASS SUR 
 
El ASS Sur presenta una baja disponibilidad de atención tanto a nivel de tasas generales como 
de tasas específicas en cada gran tipo de atención, constituyendo el ASS con tasas más bajas de 
la Comunidad.  
 
El DSS de Getafe, a pesar de encontrarse dentro del ASS Sur que presenta cifras bajas en cuanto 
a disponibilidad de atención en todas las grandes ramas, muestra resultados elevados con cifras 
de 19,49 tipos básicos de atención por 100.000 habitantes así como a nivel de grandes ramas, 
todas ellas curiosamente por encima de las tasas comunitarias. 
 
El DSS Medio-Sur presenta una de las tasas más bajas de la Comunidad en cuanto a 
disponibilidad de tipos básicos de atención (7,74 TBA por 100.000 habitantes). No presenta 
atención Residencial ni de Información y/o Accesibilidad. 
 



ASS ESTE 
 
El ASS Este se sitúa en una disponibilidad media con respecto a la atención ofertada en las 
demás ASS de la Comunidad de Madrid con tasas superiores a las de la Comunidad en todas las 
grandes ramas  excepto en la atención de Información y/o Accesibilidad (1,47 tipos básicos de 
atención en la rama I) donde la oferta es menor a la de la Comunidad. 
 
El DSS Sureste destaca dentro del ASS Este por disponer del mayor volumen de atención 
(18,31 TBA por 100.000 habitantes) del ASS y también por encima de la tasa de la Comunidad. 
Las tasas de atención por grandes ramas superan en todas las ramas a las de la Comunidad 
excepto para la atención de Información y/o Accesibilidad con 1,47 TBA por 100.000 
habitantes. 
 
ASS MADRID CAPITAL 
 
El ASS de Madrid Capital también muestra una oferta de servicios de discapacidad similar a la 
media de la Comunidad con tasas que superan o igualan las ofrecidas por la Comunidad para la 
atención de Información y/o Accesibilidad (2,79 TBA por 100.000 habitantes), Comunitaria y 
Ambulatoria (1,71 TBA por 100.000 habitantes) y de Día y/o Actividades Estructuradas (7,38 
TBA por 100.000 habitantes). Las tasas de atención Residencial y de Ayuda Mutua y 
Voluntariado se sitúan por debajo de la Comunidad con 3,01 y 0,76 TBA por 100.000 
habitantes respectivamente. 
 
Una de las mayores tasas de atención general, con respecto tanto al ASS de Madrid como al 
resto de la Comunidad, la oferta el DSS de Barajas con una disponibilidad muy alta tanto a nivel 
de servicios (16,65 servicios por 100.000 habitantes) como a nivel de tipos básicos de atención 
(23,78 TBA por 100.000 habitantes). Dicha atención se concentra fundamentalmente en la 
atención de Día con 14,27 TBA por 100.000 habitantes ya que no presenta atención de Ayuda 
Mutua y Voluntariado y la disponibilidad residencial es incluso menor a la de la Comunidad con 
2,38 TBA por 100.000 habitantes. 
 
Las tasas de atención por servicios (16,33) y por tipos básicos de atención (22,01) por 100.000 
habitantes del DSS de Chamartín se encuentran muy por encima de las cifras de la Comunidad, 
concentrándose de forma mayoritaria en la atención de Día con 12,07 TBA por 100.000 
habitantes y 4,26 TBA por 100.000 habitantes en la atención de Información y/o Accesibilidad, 
ambas muy por encima de las tasas de la Comunidad y entre las más altas del área. Resulta 
llamativo también, como en la mayoría de DSS del ASS, la baja disponibilidad en atención 
Residencial con una tasa de 1,42 TBA por 100.000 habitantes. 
 
El DSS de Chamberí también ofrece una disponibilidad elevada en atención a personas con 
discapacidad con 12,65 servicios por 100.000 habitantes y 21,31 TBA por 100.000 habitantes. 
La atención de Información y/o Accesibilidad es la más elevada de toda la Comunidad con 8,66 
TBA por 100.000 habitantes, mientras en el otro extremo destaca la inexistencia de atención 
residencial. 
 
El DSS de Hortaleza presenta la segunda tasa más alta de tipos básicos de atención de la 
Comunidad con 24,14 TBA por 100.000 habitantes. A nivel de servicios también existe una tasa 
elevada con 14,36 TBA por 100.000 habitantes. Ofrece una elevada atención en todas las ramas 
DESDE con cifras superiores a la Comunidad (rama I 3,92 TBA, rama D 8,48 TBA, rama O 
2,61 TBA y rama R 8,48 TBA por 100.000 habitantes respectivamente) excepto en la atención 
de Ayuda Mutua y Voluntariado que presenta una atención inferior a la Comunidad. 
Destacamos que el DSS de Hortaleza presenta la tasa de atención Residencial más elevada de la 
Comunidad. 
 



La tasa más alta de tipos básicos de atención de la Comunidad es la que ofrece el DSS Moncloa-
Aravaca con 24,50 TBA por 100.000 habitantes. La atención se distribuye de forma homogénea 
entre las ramas I, D y R con tasas muy altas de 7,60 TBA por 100.000 habitantes en cada una de 
ellas. Sin embargo, no existe atención de Ayuda Mutua y Voluntariado y la atención 
Comunitaria y Ambulatoria es discretamente superior a la de la Comunidad. 
 
El DSS Villa de Vallecas es el DSS con la disponibilidad más baja de la Comunidad en cuanto a 
atención para discapacidad se refiere con 7,63 TBA y 6,10 servicios por 100.000 habitantes 
respectivamente. No ofrece atención de Ayuda Mutua y Voluntariado, Comunitaria y 
Ambulatoria ni Residencial, y la atención disponible de Día y de Información y/o Accesibilidad 
es inferior a la de la Comunidad con 6,10 y 1,53 TBA por 100.000 habitantes respectivamente. 
 
Villaverde constituye el DSS con menor disponibilidad de toda la Comunidad con 6,31 TBA y 
5,61 servicios por 100.000 habitantes. Ofrece atención, y a un nivel bajo, sólo en las ramas de 
Día (4,91 TBA por 100.000 habitantes) y Comunitaria y Ambulatoria (1,40 TBA por 100.000 
habitantes). 
 
 
Comentarios sobre la disponibilidad de servicios respecto 
 
 
Resulta interesante efectuar un análisis comparativo entre ASS de la proporción entre la oferta 
de servicios para personas con discapacidad en cada ASS (Tabla XX) y la demanda de personas 
con discapacidad en cada ASS (Tabla x). 

 
 
 
Tabla x. Personas con discapacidad menores de 65 años y población por Areas de 
Servicios Sociales (Nº Absolutos y porcentajes verticales) 
 

AREAS 
POBLACIÓN 

CON 
DISCAPACIDAD

% POBLACION 
2004 % 

NORTE 8.324 6,1 477.528 9,3 
OESTE 16.074 11,7 742.011 14,5 

SUR 18.084 13,2 653.830 12,8 
ESTE 17.293 12,6 680.656 13,3 

MADRID 77.179 56,4 2.565.594 50,1 
TOTAL 136.954 100 5.119.619 100 

 
Fuentes: Base de datos del Reconocimiento del Grado de Minusvalía a 31 diciembre 2005 y 
Padrón de Habitantes a 1 de enero del 2005 INE. 
Elaboración propia. Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid 
 
Tabla xx. Distribución de los Servicios por Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid 
 

ASS 

 
Nº servicios 

(Nª absolutos) 

Nª Servicios por 
100.000 

personas menor 
65 años 

 
% 

Nª servicios por 
1.000 personas 

con 
discapacidad 

ASS 1 NORTE 80 16,75 12 9,61 



ASS 

 
Nº servicios 

(Nª absolutos) 

Nª Servicios por 
100.000 

personas menor 
65 años 

 
% 

Nª servicios por 
1.000 personas 

con 
discapacidad 

ASS 2 OESTE 87 11,72 13 5,41 

ASS 3 SUR 76 11,62 11,4 4,20 

ASS 4 ESTE 80 11,75 12 4,62 

ASS 5 MADRID 
CAPITAL 343 13,37 51,4 4,44 

 TOTAL 667 13,03 100 4,87 

 
               Datos población menor de 65 años 
 
 
Según este análisis, el ASS mejor dotada es la ASS Norte ya que dispone del 12% del total de 
los servicios de la Comunidad para el 6,1% de las personas con discapacidad de la Comunidad 
que figuran como residentes en este ASS.  
 
En el polo contrario, encontramos los 343 servicios localizados en el ASS Madrid, que suponen 
un 51,4% del total de los servicios que oferta la Comunidad, y que están disponibles para las 
77.179 personas con discapacidad registradas en este ASS que suponen un 56,4% del número 
total de personas con discapacidad en la Comunidad. Así, se desprende que este ASS sería la 
menos dotada comparativamente. 
 
En general podemos decir que los datos reflejan equilibrio entre la oferta y la demanda de 
servicios para personas con discapacidad por ASS si el análisis se efectúa teniendo en cuenta la 
población discapacidad de cada ASS. 
 
Estos resultados no son muy diferentes a los hallados cuando la comparación se realiza con 
respecto a la población general (en este caso la menor de 65 años) en vez de población con 
discapacidad. También con respecto a la población menor de 65 años, el ASS mejor dotada es el 
ASS Norte ya que dispone de 16,75 servicios por 100.000 habitantes. Sin embargo, el segundo 
lugar lo ocupa el ASS Madrid con 13,37 servicios por 100.000 habitantes, a diferencia del 
análisis por población con discapacidad donde ASS Madrid presentaba la proporción más baja. 
 
Las tasas de servicios por 100.000 habitantes presentan una cierta homogeneidad entre ASS ya 
que reflejan una desviación máxima de 4 puntos mientras que las tasas de servicios por 1.000 
personas con discapacidad sí que muestran una menor homogeneidad aunque sigue 
encontrándose el ASS Norte en el extremo con mayor disponibilidad de servicios y el ASS Sur 
en el extremo peor dotado. 
 
Sin embargo, en este último análisis la posición con respecto a la tasa de la Comunidad es 
diferente que si se observan las tasas por 100.000 habitantes. Así, el análisis de número de 
servicios por 1.000 personas con discapacidad sitúa sólo a las ASS Norte y Oeste por encima de 
la Comunidad mientras que en el estudio con tasas por 100.000 habitantes el ASS Oeste se 
encuentra por debajo de la Comunidad y el ASS Madrid se coloca por encima de la Comunidad. 
Ambos cálculos demuestran diferencias entre el número de recursos disponibles en cada ASS 
tanto para población general como para población con discapacidad. 
 
De cualquier forma, debemos tener en cuenta que las cifras de personas con discapacidad 
recogen únicamente las personas poseedoras del Reconocimiento de Grado de Minusvalía, datos 



que pueden ser inferiores a la cifra real aunque por supuesto ello nos aporte una información útil 
acerca de la situación de las personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid 
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INTRODUCCION 
 
La Escala para la Descripción Estandarizada de Servicios para 
Personas con Discapacidad en España (DESDE) deriva del 
instrumento ESMS (European Service Mapping Schedule) que sigue 
la metodología del Grupo EPCAT para la evaluación de servicios en 
salud mental (Johnson y cols., 20001; Salvador-Carulla y cols., 20002; 
Salvador-Carulla y cols, 20043). El DESDE permite llevar a cabo, de 
una forma estandarizada, las siguientes tareas: 

 
•Cumplimentar un inventario de servicios para personas con 
discapacidad que atiende a la población infantil y adulta con 
discapacidad de un área sociosanitaria. Se incluye la provisión 
de servicios de salud, servicios sociales, voluntariado y sector 
privado. 
•Registrar los cambios ocurridos en el tiempo en los servicios 
de un área de cobertura determinada.  
•Delimitar y comparar la estructura y oferta la atención para 
personas con discapacidad entre diferentes áreas de cobertura 
sanitaria. 

                                           
1 Johnson, S.; Kuhlman, R. and EPCAT Group. “The European Service Mapping Schedule (ESMS)”: 
development of an instrument for the description and classification of mental health services. Acta 
Psychiatrica Scandinavica, 2000; 102 (Suppl.405): 14-23. 
2 Salvador-Carulla, L.; Romero, C.; Martínez, A.; Haro, J.M.; Bustillo, G.; Ferreira, A.; Gaite, L.; 
Johnson, S. for the PSICOST Group. “Assessment instruments: standardization of the European 
Service Mapping Schedule (ESMS) in Spain”. Acta Psychiatrica Scandinavica, 2000; 102 (Suppl. 405): 
24-32. 
3 Salvador-Carulla, L.; Romero, C.; Poole, M.. “DESDE. Escala para la Descripción Estandarizada de 
Servicios para Discapacidad en España. Origen, Desarrollo y Aplicaciones”. Madrid: Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. Secretaría General de Asuntos Sociales. Instituto de Migraciones y 
Servicios Sociales (IMSERSO). 2004. 

•Medir y comparar los niveles de provisión y utilización de 
los principales tipos de atención para personas con 
discapacidad entre diferentes áreas de cobertura 
sociosanitaria. 
 
El Cuestionario utiliza un sistema de árboles o diagramas 

para la descripción estandarizada de la atención a la discapacidad. 
La página 8 ilustra su estructura. 

 
Este cuestionario consta de 4 secciones principales que deben 

cumplimentarse: 
A. Preguntas Introductorias: Se refieren al área de cobertura y 

la población para las que se cumplimenta el cuestionario. 
B. Diagramas de Localización de Tipos de Atención de los 

Servicios: Proporcionan un método estandarizado para enumerar y 
clasificar  tipos de atención de los servicios para la población del 
área de cobertura, basado en los principales descriptores del 
servicio. En esta sección se incluye un glosario de términos con 
ejemplos concretos de los códigos que establece el instrumento. 

C.  Diagramas de Utilización  de la atención: Proporcionan 
un método estandarizado para medir niveles de utilización de la 
atención por la población del área de cobertura en las categorías 
principales de los servicios. 

D. Inventario de Servicios: Permite tipificar los servicios de 
personas con discapacidad obteniendo dos tipos de listado 
avanzado: listado de servicios tipificados según los códigos que 
establece la sección B y un listado de las características de cada 
servicio evaluado. 
 

El Diagrama de Atención a la Discapacidad se ha diseñado 
para permitir hacer comparaciones internacionales, al menos 
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dentro de Europa. Debería ser posible, por tanto, asignar a una 
categoría (concreta) los tipos de atención más importantes de 
carácter comunitario, ambulatorio, de día o residencial. 
 
Este cuestionario puede utilizarse de dos formas: una simple para 
catalogar y describir servicios y tipos de atención en el ámbito local 
o regional con un máximo de dos dígitos en su codificación y una 
compleja para comparar tipos de atención y servicios entre diversas 
áreas sociosanitarias o en una misma área a lo largo del tiempo 
donde se consiguen niveles de ramas muy detallados en su 
codificación. Este último caso debe ser cumplimentado por parte de 
personal previamente entrenado para ello y permite un uso 
sofisticado del instrumento. 
 
Disponemos de otros instrumentos que realizan la función de 
describir el nivel de actividad de los servicios, como el International 
Classification on Mental Health Care –ICMHC- (de Jong, 1996)4. 
 
El DESDE pretende efectuar una descripción de los servicios de un 
área de referencia desde un enfoque sociosanitario. El instrumento 
permite un análisis independiente de los servicios sociales o 
sanitarios del área si se requiere y se acuerda en todas las áreas del 
estudio. 
 
Está disponible un curso de entrenamiento  en el DESDE.  Para 
cualquier uso previsto del instrumento se aconseja una 
familiarización previa en detalle . Los usuarios/as del instrumento 
deberán contactar con la Asociación Científica PSICOST 
                                           
4 De Jong, A. “Development of the International Classification of Mental Health Care (ICMHC)”. Acta 
Psychiatrica Scandinavica, 2000, (Suppl 405):8-13. 
 

(www.psicost.com) para comentar cualquier sugerencia y para 
informar de cualquier uso previsto del instrumento. 
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PRINCIPIOS GENERALES 
 
A. Grupo de Servicios incluidos: el “grupo de servicios por 
defecto” que se aplica el Diagrama de Servicios es el conjunto de 
servicios para personas con discapacidad que proporcionan atención a la 
población de un área sociosanitaria específica. Los “servicios 
sociosanitarios” se definen como las unidades más pequeñas, con 
estructura administrativa propia, dentro del sistema sociosanitario 
local.  
 
Para una selección adecuada del grupo de servicios incluidos, se 
proponen los siguientes criterios. El servicio sociosanitario (Unidad 
Básica de Atención) deberá cumplir el criterio a) y/o el criterio b) 
mas dos criterios c) y/o 4 criterios c). Además, el servicio debe 
cumplir los criterios generales de inclusión y exclusión. 
 

a) Registro y reconocimiento como entidad legal del 
servicio 

b) Unidad administrativa propia y/o secretaría  
c) Criterios complementarios 

c.1) Personal contratado específicamente para los 
objetivos de ese servicio 
c.2) Todas sus actividades las disfrutan los mismos 
usuarios 
c.3) Presupuesto diferenciado 
c.4) Todas sus actividades se encuentran en el mismo 
emplazamiento 
 
 

 
 

Se excluirán otras estructuras de atención consideradas como 
actividades de un servicio, los programas, actividades que no son 
permanentes  (menos de 12 meses) ni tienen una estructura estable 
en el tiempo y las mesoorganizaciones (conjunto de varios servicios 
para el grupo de población p.e. hospitales generales, estructuras que 
agrupan varios servicios). 
 
Se incluirán tanto los servicios situados dentro del área 
sociosanitaria como aquellos servicios situados fuera del área pero 
que hayan sido utilizados al menos por cinco habitantes (de cada 
100.000) del área sociosanitaria en el último año. Los servicios 
localizados dentro del área sociosanitaria pero que no proporcionan 
atención a ninguno de sus habitantes deben ser incluidos en el 
estudio y consignados como “0” en la sección C.  

 
B. Definición de servicios para personas con discapacidad: el 
abanico de servicios a considerar son todos aquellos servicios que 
tengan como objetivo específico algún aspecto de la atención a las 
personas con discapacidad y de las dificultades clínicas y sociales 
relacionadas con ésta. Estos servicios son  considerados dentro de la 
oferta pública como disponibles para personas con discapacidad, y 
de forma regular al menos un 20% de sus usuarios/as presentan 
algún tipo de discapacidad (p.e. servicios de teleasistencia dirigidos 
a personas con discapacidad y mayores) para . Deben incluirse los 
recursos  proporcionados por, servicios sociales, servicio de salud y 
sectores de voluntariado y privado. Sin embargo, no deben incluirse 
aquellos servicios genéricos (comunes a otras especialidades) que, 
aunque sean importantes para muchas personas con discapacidad, 
no hayan sido planificados con el objetivo de estudiar las 
necesidades específicas de esta población (p.e. recursos genéricos 
para personas sin hogar u oficinas de servicios sociales que se 
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ocupan de tramitar ayudas sociales) a excepción de aquellos en los 
que más del 50% de los usuarios sean personas con discapacidad. 
Los servicios destinados a atención primaria de salud, que puedan 
incluir atención a las personas con discapacidad pero que no se 
especializan en ella, deben excluirse también). 
 
Opcionalmente, se sugiere incluir en un Anexo un listado de todos 
los servicios especializados de atención a la discapacidad 
pertenecientes al área sociosanitaria de referencia que no hayan 
cumplido los criterios de inclusión del instrumento (p.e. servicios de 
teleasistencia o a domicilio proporcionados por los ayuntamientos 
donde el número de usuarios con discapacidad atendidos no supere 
el 20%). 
 
C. Grupo de sujetos incluidos: la ‘población por defecto’ a la que se 
pretende aplicar el DESDE es la población del área de cobertura con 
discapacidad con edad inferior a 65 años. Los servicios dirigidos a 
estos grupos pero que no incluyan población menor de 65 años no 
deben incluirse cuando esta población por defecto sea la base para 
completar la escala. Por ejemplo, un centro de día para personas 
mayores no debería citarse. Sin embargo, un centro de día que 
proporciona servicios tanto para personas mayores como para 
personas más jóvenes con discapacidad debe incluirse en el 
Diagrama de Localización de Servicios pero en el Diagrama de 
Utilización de Servicios se incluirán sólo los contactos con sujetos 
menores de 65 años. Dentro de un estudio comparativo, los centros 
pueden acordar desviarse de esta población por defecto e incluir 
p.e. servicios específicos para personas mayores con discapacidad- 
esto será aceptable siempre que todos los centros del estudio estén 
aplicando el mismo criterio. Los grupos de estudio a incluir se 
discutirán más a fondo en la Sección A –Preguntas Introductorias- , 

donde deberán especificarse las características de la población diana 
en que se basan las respuestas. 
 
D. Selección de partes del DESDE: cumplimentar la escala 
completa proporcionará una visión global de la estructura y nivel 
de provisión de servicios de un área sociosanitaria. Sin embargo, no 
siempre será posible ni necesario usar la escala completa, 
pudiéndose seleccionar la sección del Diagrama de Servicios y las 
partes de la escala que se requieran. Por ejemplo, las secciones 
residenciales pueden usarse individualmente si este es el único 
aspecto de la provisión de servicios que es de interés, o la Sección B 
puede usarse sin la Sección C si no existe información detallada 
acerca de su utilización. Para efectuar estudios comparativos es 
importante que cada centro use las mismas secciones de la escala. 
 
E. Definición de áreas sociosanitarias 
El cuestionario se refiere, preferentemente, a áreas sociosanitarias 
pequeñas que se definen como áreas entre 50 y 250.000 habitantes 
delimitadas en función de la zonificación utilizada en el país o 
región de referencia y que se corresponde con divisiones 
administrativas de la región geográfica evaluada. 
 
F. Periodo de referencia del estudio: Este cuestionario recoge 
información sobre un periodo de información concreto (P.e. Un año 
un mes especificar. Es importante que el periodo de referencia sea 
igual para todas las áreas evaluadas 
En las unidades para la recogida de utilización de servicios se 
consideran tres parámetros: 

1- Datos directos recogidos de forma prospectiva en un mes 
por parte del evaluador (censo a un mes). 
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2- Datos indirectos de la tasa de utilización del mes de 
referencia a partir de la base de datos mensual. 

3- Datos indirectos recogidos a partir de la tasa media 
mensual  obtenidos de la base de datos anual 

 
Todas las áreas deben recoger los datos del mismo modo y hacerlo 
constar esto en los datos generales (ficha técnica).
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DIAGRAMA DE SERVICIOS 

 

Comunicación
Desplazamiento y localización
Otras ayudas téncias

ACCESIBILIDAD

ORIENTACION Y VALORACION

Interactiva
No interactiva

INFORMACION

INFORMACION

SERVICIOS DE INFORMACION
Y/O ACCESIBILIDAD

Accesib e Informac
Día
Comunit/Ambul
Residencial

Personal especializado

Accesib e Informac
Día
Comunit/Ambul
Residencial

Personal no especializado

SERVICIOS DE AYUDA MUTUA
Y VOLUNTARIADO

Terapéutico
Genérico

24 HORAS

Terapéutico
Genérico

HORAS LIMITADAS

MOVIL

Terapéutico
Genérico

24 HORAS

Terapéutico
Genérico

HORAS LIMITADAS

NO MOVIL

ATENCION URGENCIA

Terapéutico
Genérico

ALTA INTENSIDAD

Terapéutico
Genérico

INTENSIDAD MODERADA

Terapéutico
Genérico

INTENSIDAD BAJA

MOVIL

Terapéutico
Genérico

ALTA INTENSIDAD

Terapéutico
Genérico

INTENSIDAD MODERADA

Terapéutico
Genérico

INTENSIDAD BAJA

NO MOVIL

ATENCION CONTINUADA

SERVICIOS COMUNITARIOS
Y AMBULATORIOS

DISPONIBILIDAD INMEDIATA

Empleo ordinario
Empleo especial

ALTA INTENSIDAD

Empleo ordinario
Empleo especial

BAJA INTENSIDAD

TRABAJO

i li d

ALTA INTENSIDAD

i li i d

BAJA INTENSIDAD

ACTIV RELAC TRABAJO

DISPONIBILIDAD
PROGRAMADA

SERVICIOS DE ACTIVIDADES
ESTRUCTURADAS Y DE DIA

SEGURIDAD

APOYO 24 HORAS
APOYO DIARIO

TIEMPO LIMITADO

APOYO 24 HORAS
APOYO DIARIO

ESTANCIA INDEFINIDA

HOSPITALARIO

TIEMPO LIMITADO ESTANCIA INDEFINIDA

RESIDENCIAL

 DISPONIBILIDAD
PROGRAMADA

HOSPITALARIO

Terapéutico
Genérico

RESIDENCIAL

DISPONIBILIDAD INMEDIATA

SERVICIOS RESIDENCIALES
Y HOSPITALARIOS

SERVICIOS PARA
DISCAPACIDAD
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SECCION A 
 
PREGUNTAS INTRODUCTORIAS  
DATOS GENERALES  
(FICHA TÉCNICA DEL ESTUDIO) 
 
1.  Cumplimentación del cuestionario: 
Nombre: 
Profesión: 
Correo electrónico: 
Fecha de cumplimentación del cuestionario: 
 
2. Intervalo de tiempo al que se refieren los datos cuestionario: Año 
completo y/o mes de referencia (p.e. del 1 al 30 de noviembre). 
Último año: desde.........................hasta....................... 
Censo un mes: desde.....................hasta.................... 
 
3. ¿Qué fuentes de información se han usado para completar la 
escala? 
 
4. ¿Nombre y Localización del área sociosanitaria de referencia? 
 
5. ¿En qué localidad, región y país se encuentra? 
 
6. ¿Cuál es el tamaño de  su población? 
 
7. ¿Qué criterios se han utilizado para definir el área sociosanitaria? 
(p.e. límites de la administración local, sector de servicios sociales, 
de salud, etc.) Indicar si estos criterios se corresponden con distritos 
censales o no. 
 
8. La población por defecto a la que normalmente se aplica el 
DESDE es la de personas con algún tipo de discapacidad del área 

sociosanitaria con edad inferior a 65 años. Sin embargo, dentro de 
un estudio se puede decidir variar este criterio e incluir, por 
ejemplo, servicios específicos para personas mayores con 
discapacidad. ¿Se ha decidido variar los criterios de inclusión en el 
estudio? 
 
Si es así, use la siguiente tabla para indicar qué grupos va a incluir: 
 
Edad mínima que va a incluir en la contabilización del 
servicio (años) 

 

Grupos diagnósticos que va a incluir en la 
contabilización del servicio? (marque aquellos que 
vaya a incluir) 

 

              - Discapacidad osteoarticular  
 - Trast. motóricos neuromusculares, daño y            
parálisis cerebral 

 

              - Trastornos mentales  
              - Trastornos del desarrollo  
              - Discapacidad intelectual  
              - Discapacidad auditiva  
              - Discapacidad visual  

      -Enfermedades crónicas 
-SIDA 

-Enfermedad renal 

 
 
 

  - Drogodependencias  
              - Todos los usuarios/as de los serv. de atención a 
personas con discapacidad, sea cual sea su diagnóstico 

 

             - Otra categoría diagnóstica:                                        
Especificar:........................ 
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SECCION B 
DIAGRAMAS DE LOCALIZACION DE 

ATENCION A LA DISCAPACIDAD 
 
 INSTRUCCIONES 

• El propósito de la sección B es obtener una categorización 
completa de los dispositivos o instalaciones proporcionados en 
los tipos de atención para personas con discapacidad para la 
población local, clasificados de acuerdo con su función, 
disponibilidad y emplazamiento. 
 
• En el anexo aparece un glosario con las definiciones de todos 
los términos usados en el árbol de localización de atención a la 
discapacidad. Este glosario debe seguirse fielmente. Junto a las 
definiciones aparecen ejemplos de tipos de atención a la 
discapacidad dentro de cada categoría y directrices sobre qué 
categorías deben ser mutuamente excluyentes. 
• Se establecen cinco grandes diagramas independientes para: 1) 
atención  de información y/o accesibilidad; 2) atención  de ayuda 
mutua y voluntariado; 3) atención  de día; 4) atención  
ambulatoria y comunitaria, y; 5) atención  residencial. Sin 
embargo, los dispositivos de ayuda mutua y voluntariado no se 
incluyen en los Diagramas de Utilización de La Atención , ya que 
se asume que su volumen de actividad no puede documentarse 
con precisión. 
 
• Aquellos tipos de atención  que cumplan los criterios de una 
rama en el árbol de localización, deberán anotarse a continuación 
de la misma. 
 
• La localización de cada servicio en el árbol se identifica por una 
combinación de una letra y un número: (i) la “I”, “S”, “D”, “O” y 

“R”mayúsculas indican si se trata de un servicio de información 
y/o accesibilidad, de autoayuda, de día, ambulatorio o 
residencial, (ii) a la rama final de cada uno de estos árboles se le 
asigna un número; y (iii) dentro de cada rama, a cada servicio 
clasificado con esas características se le asigna una letra 
minúscula. Estas letras y números se usan como referencia 
cruzada entre la Sección B y la Sección D, la cual proporciona 
información adicional sobre los servicios. 
 
• Algunos tipos de atención  pueden cumplir criterios para más 
de una rama en los árboles de localización. En ese caso, debe 
procederse con cautela y deben anotarse en cada rama para la 
que cumplan criterios. Esto ocurrirá especialmente para áreas 
con tipos de atención  comunitarios altamente integrados, en las 
cuales, p.e., el mismo equipo puede proporcionar atención  de 
urgencias, atención continuada y de día -se dan más detalles en 
el glosario-. 
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DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE ATENCION  
DE INFORMACIÓN Y ACCESIBILIDAD  

 

Comunicación
Rama I11

Desplazamiento y localización
Rama I12

Otras ayudas técnicas
Rama I13

ACCESIBILIDAD
Rama I1

Orientación y valoración
Rama I21

Interactiva presencial
Rama I2211
Interactiva virtual
Rama I2212

Interactiva
Rama I221

No interactiva
Rama I222

Información
Rama I22

INFORMACION
Rama I2

SERVICIOS DE INFORMACION Y ACCESIBILIDAD
(I)

SERVICIOS
DISCAPACIDAD
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DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE ATENCIÓN DE 
AYUDA MUTUA Y VOLUNTARIADO  

Para Información y/o Accesibilidad
Rama S11

Para Atención de Día
Rama S12

Para Atención Ambulatoria y/o Comunitaria
Rama S13

Para Atención Residencial
Rama S14

Personal no especializado
Rama S1

Para Información y/o Accesibilidad
Rama S21

Para Atención de Día
Rama S22

Para Atención Ambulatoria y/o Comunitaria
Rama S23

Para Atención Residencial
Rama S24

Personal especializado
Rama S2

SERVICIOS DE AYUDA MUTUA Y VOLUNTARIADO

SERVICIOS
DISCAPACIDAD
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DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE ATENCION DE DIA  

SERVICIOS
DISCAPACIDAD
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DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE ATENCION  

COMUNITARIA Y AMBULATORIA 

Terapéutico
Rama O11
Genérico
Rama O12

24 HORAS
Rama O1

Terapéutico
Rama O21
Genérico
Rama O22

HORAS LIMITADAS
Rama O2

MOVIL

Terapéutico
Rama O31
Genérico
Rama O32

24 HORAS
Rama O3

Terapéutico
Rama O41
Genérico
Rama O42

HORAS LIMITADAS
Rama O4

NO MOVIL

URGENCIA

Terapéutico
Rama O51
Genérico
Rama O52

INTENSIDAD ALTA
Rama O5

Terapéutico
Rama O61
Genérico
Rama O62

INTENSIDAD MEDIA
Rama O6

Terapéutico
Rama O71
Genérico
Rama O72

INTENSIDAD BAJA
Rama O7

MOVIL

Terapéutico
Rama O81
Genérico
Rama O82

INTENSIDAD ALTA
Rama O8

Terapéutico
Rama O91
Genérico
Rama O92

INTENSIDAD MEDIA
Rama O9

Terapéutico
Rama O101
Genérico
Rama O102

INTENSIDAD BAJA
Rama O10

NO MOVIL

ATENCION CONTINUADA

SERVICIOS COMUNITARIOS Y AMBULATORIOS

SERVICIOS
DISCAPACIDAD
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DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE ATENCION RESIDENCIAL 

SEGURIDAD
Rama R1

HOSPITALARIO
Rama R2

Terapéutico
Rama R31
Genérico

Rama R32

RESIDENCIAL
Rama R3

DISPONIBILIDAD INMEDIATA

APOYO 24 HORAS
Rama R4

APOYO DIA
Rama R5

TIEMPO LIMITADO

APOYO 24 HORAS
Rama R6

APOYO DIA
Rama R7

ESTANCIA INDEFINIDA

HOSPITALARIO

Estancia inferior
a un mes

Rama R81
Estancia superior

a un mes
Rama R82

APOYO 24 HORAS
Rama R8

Estancia inferior
a un mes

Rama R91
Estancia superior

a un mes
Rama R92

APOYO DIA
Rama R9

Estancia inferior
a un mes

Rama R101
Estancia superior

a un mes
Rama R102

BAJO APOYO
Rama R10

TIEMPO LIMITADO

APOYO 24 HORAS
Rama R11

APOYO DIA
Rama R12

BAJO APOYO
Rama R13

ESTANCIA INDEFINIDA

RESIDENCIAL

DISPONIBILIDAD PROGRAMADA

SERVICIOS RESIDENCIALES

SERVICIO
DISCAPACIDAD
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SECCION C 
DIAGRAMA DE UTILIZACION  DE 
ATENCION A LA DISCAPACIDAD 

 

A.  INSTRUCCIONES 
 

Los árboles de tipos de atención en esta sección permiten la 
contabilización de los niveles de utilización de los principales tipos 
de atención en un área sociosanitaria. Deben tenerse en cuenta los 
siguientes principios generales: 
 

Población: 
 

• Población del área sociosanitaria: La unidad básica es de nuevo 
la población del área sociosanitaria de referencia. Por tanto, la 
contabilización debe incluir todo uso de dispositivos para personas 
con discapacidad por miembros de esta población. Estos sujetos se 
definen como todos aquellos cuya dirección permanente está en el 
área sociosanitaria, y aquellos cuya última dirección permanente 
no-institucional, anterior a la admisión a un recurso residencial, 
estaba dentro del área sociosanitaria de referencia. 
 
• Grupo diana: con el fin de contabilizar los contactos con el 
servicio, es necesario identificar los grupos diana cuyos contactos 
van a registrarse. Es necesario especificar claramente los grupos 
diagnósticos y de edad cuyos contactos con el servicio vayan a ser 
incluidos en la contabilización. El grupo diana de aplicación del 
cuestionario por defecto es el de población menor de 65 años con 
algún tipo de discapacidad. Sin embargo, las necesidades de un 
estudio en particular o la estructura de un servicio en concreto 
puede llevar a decidir variar dicho criterio. 
 

En la Sección A se especifican las características del grupo diana que 
se va a utilizar en el estudio. 
B. NORMAS PARA LA CONTABILIZACION DE 
LA UTILIZACIÓN DE LA ATENCION 
 
• La contabilización de la utilización de los tipos de atención en 
cada área sociosanitaria debe calcularse como utilización de la 
atención de la población local por 100.000 de forma que permita la 
comparación entre áreas. Esto puede hacerse dividiendo los totales 
netos por el número total de habitantes del área sociosanitaria y 
luego multiplicándolos por 100.000. 
 
• Pueden ocurrir recuentos dobles al utilizar este método; por 
ejemplo, las personas que viven en un servicio residencial, y que se 
benefician de un servicio de día, se contabilizan en dos categorías. 
El DESDE no permite por tanto la valoración del total de 
usuarios/as de tipos de atención para personas con discapacidad en 
un área sociosanitaria. 
 
• Sin embargo, aunque una persona puede ser atendida en varios 
recursos y por tanto ser contabilizada en diferentes partes de la 
escala, ningún contacto con el servicio será contabilizado en más de 
una rama. Las reglas que se exponen abajo permitirán que cada 
contacto entre un individuo y un recurso específico de personas con 
discapacidad sea contabilizado una sola vez.  
 
• Las contabilizaciones se basarán en la población diana establecida: 
población menor de 65 años con algún tipo de discapacidad. En 
estudios comparativos es esencial que todos los centros usen el 
mismo grupo clínico. 
 
• Los recuadros que figuran en cada final de rama deben utilizarse 
para indicar la contabilización del nivel de utilización de tipos de 
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atención de esa rama. La contabilización en ramas adyacentes se 
puede sumar para obtener la utilización total de la categoría de 
utilización superior -p.e. las cantidades para atención continuada de 
alta, moderada y baja intensidad pueden sumarse para obtener una 
cifra global de atención continuada y para la que se proporciona un 
recuadro. En el caso de que la información sea limitada, puede 
ocurrir que sólo sea posible calcular las categorías superiores del 
árbol. 
 
• En los casos donde la información sea limitada, se podrán 
seleccionar de forma independiente sólo algunas partes de los 
árboles -debe recalcarse la importancia de que en estudios 
comparativos se acuerde cumplimentar las mismas partes de los 
árboles partiendo de la base de una misma población diana. 
 
• El Diagrama de Utilización de Tipos de atención ha sido diseñado 
de manera que, en aquellas áreas en las que no se disponga de los 
datos, sea posible efectuar un censo de un mes de duración de los 
tipos de atención utilizados por la población del área sociosanitaria 
de referencia, con el fin de obtener la información requerida. 
 
• Los dispositivos de autoayuda no se incluirán en las escalas de 
utilización de atención a la discapacidad ya que es probable que sea 
difícil evaluar con precisión su volumen de actividad. 
 
 
 
 
 
C. NORMAS PARA CATEGORIAS ESPECIFICAS 
DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD 
 
Diagrama de Utilización de  la atención  de Día 

 
Las definiciones de dispositivos de actividades de día y 
estructuradas, así como las de trabajo, actividades relacionadas con 
el trabajo y otras actividades estructuradas se encuentran en el  
glosario de la sección B (Diagrama de Atención a la Discapacidad). 
 
Atención  de Día de disponibilidad inmediata: el recuento debe 
obtenerse calculando el número medio de personas del área 
sociosanitaria de referencia que han utilizado este servicio en 
cualquier día laborable del último mes. (Cuente el número total de 
atenciones en días laborales a  miembros de la población del área 
sociosanitaria en el mes pasado y divida por el número de días de 
trabajo del último mes. No contar más de una atención al día por 
individuo). 
 
Atención  de día de disponibilidad programada: en este caso debe 
contarse el número de individuos que han hecho uso de cada tipo 
de servicio en el último mes, separando a los individuos en dos 
categorías:  
 
 - Usuarios/as de alta intensidad- aquellos individuos que 
han utilizado Atención  de día o dispositivos estructurados al 
menos el equivalente a cuatro medios días a la semana durante al 
menos tres de las cuatro últimas semanas. 
 - Usuarios/as de baja intensidad- individuos que han sido 
atendidos en dispositivos  de no disponibilidad inmediata de 
actividades estructuradas y/o de día durante el pasado mes, pero 
cuyos patrones de atención no cumplen criterios para usuarios/as 
de alta intensidad. 
 
(N.A.: es importante subrayar que la Sección B mide la capacidad de 
los dispositivos  mientras que la Sección C mide la utilización de 
los mismos por la población. Por tanto, usando este método de 
recuento, puede ocurrir que algunos de los usuarios/as de los dispositivos  
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clasificados en la Sección B como ‘dispositivos  de alta intensidad’, sean 
clasificados aquí como ‘usuarios/as de baja intensidad’. 
 
Atención ambulatoria y comunitaria 
 
Atención de urgencia- el cálculo para el uso de servicio de urgencia 
debería obtenerse calculando el número total de contactos de 
urgencia en el último mes. Los contactos de urgencia se definen por 
las siguientes  características:  (i) tienen lugar como respuesta a la 
preocupación sobre el deterioro en el estado mental y mal 
funcionamiento social del usuario; (ii) el contacto asistencial se 
realiza por parte del profesional de discapacidad dentro de la 
misma jornada laboral en la que se le informa del problema; y (iii) 
dicho contacto no estaba previsto en la última cita del usuario con el 
equipo de atención. 
 

-Contactos de urgencia móvil- aquellos contactos que tienen 
lugar fuera de los centros de atención donde el equipo implicado lo 
hace rutinariamente. 

-Contactos de urgencia no móviles- los contactos de 
urgencia que tienen lugar en el emplazamiento donde el personal 
implicado esté localizado durante ese día, se clasificarán como no 
móviles.  

 
(N.A.: Los contactos no móviles pueden tener lugar en dispositivos que hayan sido 
clasificados en la Sección B como móviles -p.e. si un paciente es atendido en el 
Centro de Salud Mental Comunitario donde se localiza el equipo de salud mental 
comunitario, este contacto específico se clasificará como contacto no móvil, incluso 
cuando muchos de los otros contactos del equipo tengan lugar fuera del Centro y 
sean clasificados como móviles.  

-Contactos fuera de la jornada laboral- los contactos de 
urgencia que tienen lugar fuera de la jornada laboral deben contarse 
como contactos fuera de horario (p.e. contactos de urgencia por la 
noche o en fin de semana). 

-Contactos durante la jornada laboral- contactos de 
urgencia que tienen lugar durante el horario usual de trabajo. 
 
Dispositivos de atención continuada-  debe contarse el número de 
usuarios/as de los dispositivos. Esto debe incluir todos los 
usuarios/as que han tenido algún contacto con el equipo de 
atención que (i) no eran contactos de urgencia; y (ii) no eran parte 
integral del cuidado desarrollado por la atención residencial o de 
día. 
 

-Dispositivos de atención continuada móvil- los 
usuarios/as se contarán como usuarios/as de dispositivos móviles 
si al menos uno de sus contactos ha tenido lugar fuera del servicio 
para personas con discapacidad asignado o del emplazamiento 
donde tienen lugar habitualmente las consultas asistenciales. 
 

-Usuarios/as  de atención continuada de alta intensidad- 
los usuarios/as que han sido vistos al menos tres veces durante una 
semana en el último mes se clasificarán como usuarios/as de 
servicio de alta intensidad. Por ejemplo, si un usuario ha sido 
atendido el lunes, miércoles y viernes durante una de las semanas 
del mes anterior, será clasificado como usuario de alta intensidad 
incluso cuando no hubiera otros contactos durante el mismo mes. 

-Usuarios/as de atención continuada de intensidad media-  
usuarios/as que han sido vistos más de una vez durante el último 
mes pero menos de tres veces por semana en dicho período.  

-Usuarios/as de atención continuada de baja intensidad-  
usuarios/as que hayan sido vistos en el último trimestre con menos 
de dos contactos en el último mes y para los cuales se ha planificado 
alguna visita en los tres meses siguientes.  
 
(N.A.: Al igual que ocurre con la atención de día, puede acontecer que 
usuarios/as clasificados aquí como usuarios/as de baja intensidad, 
utilicen dispositivos que hayan sido clasificados como de `alta 
intensidad´ en los diagramas de localización de la atención de la sección 
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anterior. Si un usuario es atendido una vez al mes por miembros de un 
equipo de atención a personas con discapacidad comunitario, será un 
usuario de baja intensidad aunque el equipo mantenga contacto con otros 
usuarios/as varias veces por semana). 

 

 
Diagrama de Utilización  de Atención Residenciales 

 

Cada tipo de servicio residencial se define igual que en el glosario 
de la Sección B (Diagrama de Atención a la Discapacidad). 

 

La contabilización para cada tipo de servicio residencial se obtiene 
calculando la media de personas del área sociosanitaria de 
referencia que residía en cada tipo de dispositivo en algún 
momento del mes pasado. 

 

No se podrá contabilizar a un usuario como si estuviera ocupando 
dos camas en la misma noche -si tiene una plaza residencial de 
larga duración pero ha sido admitido en una cama de 
disponibilidad inmediata durante el periodo de censo, sólo se 
contabilizará la cama de disponibilidad inmediata. 

 

(Si el número de personas del área sociosanitaria que usan un tipo 
específico de servicio residencial ha fluctuado durante el último 
mes, la media debe calcularse contando el número total de noches 
de ocupación de camas por miembros de la población del área, y 
entonces dividirlo por el número de días del último mes). 
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DIAGRAMA DE UTILIZACION DE ATENCIÓN  DE  
INFORMACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

Comunicación I11
.................contactos/100.000

Desplazamiento y localización  I12
.................contactos/100.000

Otras ayudas técnicas  I13
.................contactos/100.000

ACCESIBILIDAD
Rama I1

Orientación y valoración I21
................contactos/100.000

Interactiva virtual I2211
................contactos/100.000

Interactiva presencial I2212
................contactos/100.000

Interactiva
Rama I221

No interactiva I222
................contactos/100.000

Información I22
................contactos/100.000

INFORMACION
Rama I2

SERVICIOS DE INFORMACION Y ACCESIBILIDAD
(I)

SERVICIOS
DISCAPACIDAD
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DIAGRAMA DE UTILIZACION DE ATENCION DE DIA  

DISPONIBILIDAD INMEDIATA D1
................plazas/100.000

Empleo ordinario D21
................usuarios/100.000

Empleo especial D22
................usuarios/100.000

ALTA INTENSIDAD D2
................usuarios/100.000

Empleo ordinario D61
................usuarios/100.000

Empleo especial D62
................usuarios/100.000

BAJA INTENSIDAD D6
................usuarios/100.000

TRABAJO
................usuarios/100.000

Tiempo limitado D31
................usuarios/100.000

Tiempo indefinido D32
................usuarios/100.000

ALTA INTENSIDAD D3
................usuarios/100.000

Tiempo limitado D71
................usuarios/100.000

Tiempo indefinido D72
................usuarios/100.000

BAJA INTENSIDAD D7
................usuarios/100.000

ACTIVIDAD RELACIONADA
CON TRABAJO

................usuarios/100.000

Activ relac educación D41
................usuarios/100.000

Acti relac promoción salud D42
................usuarios/100.000

Activ relac con participación
social y cultural D43
................usuarios/100.000

Otras activid estrcuturadas D44
................usuarios/100.000

ALTA INTENSIDAD D4
................usuarios/100.000

Activ relac educación D81
................usuarios/100.000

Acti relac promoción salud D82
................usuarios/100.000

Activ relac con participación
social y cultural D83
................usuarios/100.000

Otras activid estrcuturadas D84
................usuarios/100.000

BAJA INTENSIDAD D8
................usuarios/100.000

OTRAS ACTIVIDADES
ESTRUCTURADAS

................usuarios/100.000

ALTA INTENSIDAD D5
................usuarios/100.000

BAJA INTENSIDAD D9
................usuarios/100.000

ACTIVIDADES NO
ESTRUCTURADAS

................usuarios/100.000

DISPONIBILIDAD PROGRAMADA
................usuarios/100.000

SERVICIOS DE DIA Y ACTIVIDADES ESTRUCTURADAS

SERVICIOS
DISCAPACIDAD
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DIAGRAMA DE UTILIZACION DE ATENCION COMUNITARIA 
Y AMBULATORIA 

Terapéutico O11
.......contactos/100.000
Genérico  O12
........contactos/100.000

24 HORAS O1
...............contactos/100.000

Terapéutico  O21
.......contactos/100.000
Genérico  O22
........contactos/100.000

HORAS LIMITADAS O2
...............contactos/100.000

MOVIL
...............contactos/100.000

Terapéutico O31
.......contactos/100.000
Genérico  O32
........contactos/100.000

24 HORAS O3
...............contactos/100.000

Terapéutico  O41
.......contactos/100.000
Genérico  O42
........contactos/100.000

HORAS LIMITADAS O4
...............contactos/100.000

NO MOVIL
...............contactos/100.000

URGENCIA
...............contactos/100.000

Terapéutico O51
.......contactos/100.000
Genérico  O52
........contactos/100.000

INTENSIDAD ALTA O5
................usuarios/100.000

Terapéutico  O61
.......contactos/100.000
Genérico  O62
........contactos/100.000

INTENSIDAD MEDIA O6
................usuarios/100.000

Terapéutico O71
.......contactos/100.000
Genérico  O72
........contactos/100.000

INTENSIDAD BAJA O7
................usuarios/100.000

MOVIL
................usuarios/100.000

Terapéutico O81
.......contactos/100.000
Genérico  O82
........contactos/100.000

INTENSIDAD ALTA O8
................usuarios/100.000

Terapéutico O91
.......contactos/100.000
Genérico  O92
........contactos/100.000

INTENSIDAD MEDIA O9
................usuarios/100.000

Terapéutico  O101
.......contactos/100.000
Genérico  O102
........contactos/100.000

INTENSIDAD BAJA O10
................usuarios/100.000

NO MOVIL
................usuarios/100.000

ATENCION CONTINUADA
................usuarios/100.000

SERVICIOS COMUNITARIOS Y AMBULATORIOS

SERVICIOS
DISCAPACIDAD
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DIAGRAMA DE UTILIZACION DE ATENCION RESIDENCIAL 

SEGURIDAD  R1
................plazas/100.000

HOSPITALARIO R2
................plazas/100.000

Terapéutico R31
................plazas/100.000

Genérico R32
................plazas/100.000

RESIDENCIAL  R3
................plazas/100.000

DISPONIBILIDAD INMEDIATA
................plazas/100.000

APOYO 24 HORAS  R4
................plazas/100.000

APOYO DIA  R5
................plazas/100.000

TIEMPO LIMITADO
................plazas/100.000

APOYO 24 HORAS  R6
................plazas/100.000

APOYO DIA  R7
................plazas/100.000

ESTANCIA INDEFINIDA
................plazas/100.000

HOSPITALARIO
................plazas/100.000

Estancia inferior
a un mes R81

.......plazas/100.000
Estancia superior

a un mes R82
.......plazas/100.000

APOYO 24 HORAS  R8
................plazas/100.000

Estancia inferior
a un mes R91

.......plazas/100.000
Estancia superior

a un mes R92
.......plazas/100.000

APOYO DIA  R9
................plazas/100.000

Estancia inferior
a un mes R101

.......plazas/100.000
Estancia superior
a un mes R102

.......plazas/100.000

BAJO APOYO  R10
................plazas/100.000

TIEMPO LIMITADO
................plazas/100.000

APOYO 24 HORAS  R11
................plazas/100.000

APOYO DIA  R12
................plazas/100.000

BAJO APOYO  R13
................plazas/100.000

ESTANCIA INDEFINIDA
................plazas/100.000

RESIDENCIAL
................plazas/100.000

DISPONIBILIDAD PROGRAMADA
................plazas/100.000

SERVICIOS RESIDENCIALES

SERVICIOS
DISCAPACIDAD
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SECCION D 
INVENTARIO DE SERVICIOS 

INVENTARIO DE SERVICIOS- INSTRUCCIONES 
 

Esta sección complementa a la Sección B proporcionando un listado 
más detallado de las características de los servicios para personas 
con discapacidad del área sociosanitaria.  
 
Se pueden efectuar tantas copias de la Hoja de Inventario como sea 
preciso para reseñar todos los servicios del área- las hojas de 
inventario no están por tanto numeradas-. 
 

A continuación se indican instrucciones específicas para la 
cumplimentación de cada uno de los ítems que se recogen en la 
Hoja de Inventario: 
 

1. NOMBRE: Indicar  el nombre del servicio 
2. CODIGO DESDE. Este ítem posibilita el cruce de referencias del 

Diagrama de Localización de la Atención de la Sección B. La/s 
posición/es del servicio en el diagrama de localización de 
servicios debe especificarse usando los códigos de rama que 
aparecen en los diagramas de las 1s de la 10 a la 15.. Los servicios 
pueden ser detallados en más de una rama de los Árboles de 
Localización de Servicios y por tanto pueden tener más de un 
código: todos los códigos deben anotarse aquí. 
En caso de servicios con más de un tipo de atención, especificar en 
primer lugar el código que se corresponda con la atención 
fundamental que oferta el servicio. 

3. LOCALIZACIÓN: Indicar la Comunidad Autónoma, provincia, 
municipio y  código postal donde se encuentra situado el servicio. 
DIRECCION: Indicar la dirección postal y electrónica del servicio 
así como teléfono y fax de contacto  
UBICACIÓN: Indicar si el servicio tiene una ubicación 
independiente, se encuentra localizado dentro de un hospital o en 
otro edificio mayor (especificar).. 

4. TITULARIDAD. Se clasificará como Pública, Privada, Privada sin 
ánimo de lucro u Otras (especificar).. 

5. AGENCIA GESTORA. Se identificará la agencia responsable del 
empleo del personal y del resto de la gestión del servicio. 

6. FINANCIACION. Indicar la agencia ó agencias que pagan la 
atención que el servicio proporciona a los usuarios/as. Indicar si 
la financiación es subvencionada, concertada, pública, convenida 
u otras (especificar).. 

7. DEFINICIÓN DEL RECURSO. Indicar cómo se define el 
servicio según la normativa vigente (p.e. Centro Ocupacional). 

8. OBJETIVOS. Se describirán aquí las principales funciones que el 
servicio desempeña - p.e. alojamiento, orientación laboral ,.  

9. TIEMPO DE ESTANCIA. Indicar si el servicio permite una 
estancia indefinida o establece un tiempo límite de estancia (en 
este caso, especificar) para el usuario. 

10. ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS. Especificar si  el servicio 
ofrece actividades especializadas que no constituyen un tipo de 
atención o código DESDE (p.e. taller de habilidades sociales en 
centro de día) . Indicar también si existen otras actividades no 
especializadas como comedor, transporte u otras (especificar). 

11. EQUIPO DE ATENCION. Detallar aquí la categoría profesional 
del personal disponibles en el equipo, la actividad que 
desempeñan y el número total de horas por semana disponible de 
cada uno -p.e. 20 horas a la semana de médico en actividad 
psiquiátrica. Detallar además si el personal es contratado o 
voluntario. 

12. AMBITO DE ACTUACIÓN (Cobertura del recurso). Especificar 
si servicio está disponible para usuarios de ámbito Local, 
Provincial/Autonómico/Nacional/Otros (p.e. Otros para área de 
salud mental II).. 

13. SISTEMA DE ADSCRIPICON DEL RECURSO. Indicar si el 
servicio depende o está adscrito de Asuntos Sociales, Sanidad, 
Estructura Sociosanitaria, Educación, Empleo u Otros 
especificando el organismo de que se trate. 

14. CONDICIONES  DE ADMISIÓN. Se especificarán los criterios 
que cada servicio requiere para admitir un nuevo usuario con 
relación a su edad (indicar intervalo de edad y especificar rango) 
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y tipo de discapacidad que atiende (descrito según criterios CIF -
OMS, 2001- y CIE-10). 

15. PERFIL DEL USUARIO. Detallar aquí los principales tipos de 
usuarios/as para los cuales se ha programado el servicio. Para ello 
se indicará el tipo de discapacidad (descrito según criterios CIF -
OMS, 2001- y CIE-10) que atiende (indicar varios tipos si se 
requiere), el tipo de atención que reciben, el número de usuarios o 
contactos en ese tipo de atención y el rango de edad de los 
mismos. 
Con relación a las enfermedades crónicas, sólo se tendrán en 
cuenta aquellas relacionadas con los siguientes tres grandes 
grupos: SIDA, toxicomanías y enfermedad renal. 

16. HORARIO DE APERTURA: Indicar el tramo horario durante el 
que el personal del servicio está disponible para trabajar con los 
usuarios/as (24horas/mañana/tarde/noche).. Se especificará el 
horario concreto de cada servicio. 
Indicar además los días de la semana en que está disponible el 
servicio (todos los días o de lunes a viernes) o especificar días. 

17. NUMERO DE PLAZAS/CAMAS DISPONIBLES. Especificar el 
número de plazas (para servicios de día) o camas (para servicios 
residenciales) disponibles para usuarios del área en el último 
mes. 

18. MAXIMA FRECUENCIA DE ATENCIÓN/CONTACTO: 
Especificar la frecuencia máxima de atención o contacto con el 
personal que los usuarios/as de este servicio disponen 
normalmente (p.e. si un mismo usuario puede ser atendido, de 
forma regular, tres veces por semana si así se requiere se indicará 
tres veces por semana; si se trata de un servicio residencial con 
personal 24 horas, se indicará 24horas)..  

19. RELACIONES CON OTROS SERVICIOS: Se describirán los 
trabajos conjuntos o intercambio de personal que tengan lugar 
regularmente con otros servicios para personas con discapacidad. 
P.e. visitas a residencias por miembros de los equipos 
comunitarios de salud mental. 

20. FECHA DE CONSTITUCIÓN DEL SERVICIO. Indicar la fecha 
en que se inaugura el servicio. 

21. OBSERVACIONES: Se añade este último apartado para los casos 
en que el evaluador considere importante consignar algún detalle 

o característica del servicio evaluado que no quede reflejado en los 
ítems anteriores. 

22. FUENTES CONSULTADAS 

23. FECHA DE RECOGIDA DE LA INFORMACIÓN 
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INVENTARIO DE SERVICIOS 
 

 
1. 

 
NOMBRE 
 

 
2. 

 
CODIGO DESDE 
 

 
3. 

 
LOCALIZACIÓN 
COMUNIDAD AUTÓNOMA:  
PROVINCIA:  
MUNICIPIO:  
CÓDIGO POSTAL 
DIRECCIÓN 
VIA:  
TLFNO:  
FAX:  
CORREO-E:  
WEB 
UBICACIÓN:  
Independiente         Dentro de hospital             Otros           
 

 
4. 

 
TITULARIDAD 
 
Pública                                               Privada               
Privada sin ánimo de lucro             Otras                  Especificar: 
 

 
5. 

 
AGENCIA GESTORA 
 

 
6. 

 
FINANCIACIÓN 
 
Subvencionada               Concertada               
Pública                              Convenida              Otras    
Especificar:                  
 

 
7. 
 
 

 
DEFINICIÓN DEL RECURSO (según normativa vigente) 
 
 

 
8. 

 
OBJETIVOS 
 
 

 
9. 

 
TIEMPO DE ESTANCIA 
 
TIEMPO LIMITADO/ESTANCIA INDEFINIDA 
 
Especificar:         

 
10. 

 
ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS:  
 
 
 
 
OTRAS ACTIVIDADES NO ESPECIALIZADAS: 
 
Comedor               Transporte               Otras (Especificar):         
  
 
 
 
 
 
 
EQUIPO DE ATENCION 

Actividad 
específica 

Nºhoras Contratado/ 
voluntario 

Médico    
Psicólogo/a    
Pedagogo/a    
Orientador/a    
Logopeda    
Fisioterapeuta    

 
11. 

Trabajador/a Social    
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Diplomado Enfermería    
Terapeuta Ocupacional    
Profesor Titular    
Profesor Enseñanzas Espec    
Profesor de Taller    
Adjunto de Taller    
Educador    
Jefe de Producción    
Adjunto de Producción    
Encargado de Taller o Apoyo    
Ayudante    
Técnico Integración Social    
Auxiliar Técnico educativo    
Cuidador/a    

 
12. 

 
AMBITO DE ACTUACIÓN (COBERTURA DEL RECURSO) 
Local                  Provincial                  Autonómico       
Nacional            Otros                
 

 
13. 

 
SISTEMA DE ADSCRIPCIÓN DEL RECURSO 
Asuntos Sociales                  Sanidad                 Sociosanitario                       
Educación                            Emple                     Otros                      
 
Especificar Organismo:  
 
 
CONDICIONES DE ADMISIÓN 
EDAD: Intervalo de edad:  
I (Infantil 0-5)               Juvenil (6-15)                               
A (Adultos 16-64)        M (Pers may 65 en adelante)     
 
Especificar rango de edad:  de....a.....años 
 
TIPO DE DISCAPACIDAD QUE ATIENDE EL SERVICIO: 
 

 
14. 

Discapacidad osteoarticular                                                                    

Trast. motóricos neuromusc, daño y parálisis cerebral,  
trast. musculares degenerativos.                                                       

 

Trastornos mentales                                                                                 
Trastornos del desarrollo                                                                         
Discapacidad intelectual                                                                          
Discapacidad auditiva                                                                             
Discapacidad visual                                                                                 
Enfermedades crónicas                                                            
Especificar: 

 

Trastornos específicos del Lenguaje  
Cualquier tipo de discapacidad   
Plurideficiencias  
Otra categoría diagnóstica:                                                          
Especificar:........................ 

 

 
PERFIL DEL USUARIO 
EDAD: Intervalo de edad:  
I (Infantil 0-5)               Juvenil (6-15)                               
A (Adultos 16-64)        M (Pers may 65 en adelante)     
 
TIPO DE DISCAPACIDAD QUE ATIENDE EL SERVICIO: 
 
 

TIPO DISCAPACIDAD 
Tipo de 
atención 

Nºusuarios/
contactos 

Edad  

Discapacidad osteoarticular                           
Trast. motóricos neuromusc, daño y 
parálisis cerebral, trast. musculares 
degenerat ivos                                              

    

Trastornos mentales                                         
Trastornos del desarrollo                                
Discapacidad intelectual                                 
Discapacidad auditiva                                     
Discapacidad visual                                         
Enfermedades crónicas                                
Especificar: 

    

Trastornos específicos del Lenguaje     
Cualquier tipo de discapacidad      

 
15. 

Plurideficiencias     
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Otra categoría diagnóstica:                         
Especificar:........................ 

    

 
16. 

 
HORARIO DE APERTURA DEL SERVICIO 
HORARIO 
24 horas             Mañana          
Tarde                 Noche              
Especificar horario: 
 
DIAS 
Todos los días              De lunes a viernes     
Especificar días: 
 

17. NUMERO DE PLAZAS/CAMAS DISPONIBLES 

 
18. 

 
MAXIMA FRECUENCIA DE ATENCION/CONTACTO 
 

 
19. 

 
RELACIONES CON OTROS SERVICIOS 
 
 
 

 
20. 

 
FECHA DE CONSTITUCIÓN DEL SERVICIO 
 
 

 
21. 

 
OBSERVACIONES 
 
 

 
22. 

 
FUENTES CONSULTADAS 
 
 

 
23. 

 
FECHA DE RECOGIDA DE LA INFORMACIÓN 
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GLOSARIO PARA LA SECCION B 
(DIAGRAMAS DE ATENCIÓN A LA 
DISCAPACIDAD) 
 
Debajo de algunas definiciones y en cursiva se presentan ejemplos de los 
tipos de atención que pueden clasificarse en cada rama del diagrama de 
localización de atención a la Discapacidad. Esta lista de ejemplos no 
pretende ser exhaustiva. También se proporcionan directrices sobre las 
ramas mutuamente excluyentes, p.e., pares de ramas donde un dispositivo 
en concreto nunca debe ser clasificado como perteneciente a ambas ramas a 
la vez. 

 
Ramas   DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE ATENCIÓN  DE 

INFORMACIÓN Y/O ACCESIBILIDAD (I) 
 

I1 ATENCION PARAACCESIBILIDAD 
 Dispositivos dirigidos a la facilitación de medidas de 
accesibilidad para personas con discapacidad. 

 
I11 Dispositivos de comunicación 

Dispositivos dirigidos a facilitar el acceso a la información 
 
Se incluyen aquí dispositivos de intérprete de lenguaje de signos 
 

I12 Dispositivos de desplazamiento y localización 
Dispositivos dirigidos a facilitar el desplazamiento y 
localización de personas discapacitadas 
 

Incluye dispositivos dirigidos al acompañamiento cuyo objetivo sea mejorar 
la accesibilidad de la persona con discapacidad. 

 
 

I13 Dispositivos para otras medidas de apoyo a la 
accesibilidad 
Dispositivos dirigidos a facilitar otras medidas de apoyo a la 
accesibilidad, no dedicados a la comunicación, 
desplazamiento o localización 

 
I2 ATENCION PARA DE INFORMACIÓN Y VALORACION 

Dispositivos dirigidos a proporcionar información y 
valoración  a usuarios/as con discapacidad. Estos 
dispositivos no conllevan un seguimiento posterior del 
usuario. 

 
I21 Dispositivos de orientación y valoración 

Dispositivos en los que se efectúa una valoración profesional 
y una posterior orientación al usuario. 

 
P.e. Centro de valoración y orientación donde se realiza una 
intervención profesional que incluye evaluación y elaboración de 
proyecto individualizado. 

 
I22 Dispositivos de información 

Dispositivos dirigidos exclusivamente a proporcionar 
información a usuarios/as con discapacidad. 

 
Se incluyen aquí dispositivos de información acerca de 
accesibilidad. 
No se incluyen dispositivos dirigidos a la valoración. 
 

I221  Interactiva 
Dispositivos dirigidos a la información donde existe 
una interacción entre el usuario (personas con 
discapacidad) y el informador.  

 
I2211  Interactiva presencial 
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Dispositivos dirigidos a informar a usuarios/as/as 
con discapacidad a través de la atención cara a cara. 
 

I2212  Interactiva virtual 
Dispositivos dirigidos a informar a usuarios/as/as 
con discapacidad de forma interactiva cumpliendo 
los siguientes criterios: 
-Dispone de personal especializado en discapacidad 
-Presenta información útil para el campo de la 
discapacidad 
-La información se actualiza al menos de forma 
mensual 
 
Sólo se clasificará con este código aquel dispositivo donde 
se localice la persona que gestiona la página y su 
actualización. 
  
Se incluyen dispositivos de información interactiva a 
través de Internet. 
 

I222  No interactiva 
Dispositivos dirigidos a informar (con actualización 
trimestral) a personas con discapacidad sin que exista 
interacción entre el usuario y el informador. 
 
Sólo se clasificará con este código aquel dispositivo donde 
se localice la persona que gestiona la página y su 
actualización. 
 
Se incluyen páginas web informativas que no implican 
interacción. 
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Ramas DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE ATENCIÓN DE 
AYUDA MUTUA Y VOLUNTARIADO (REDES NO 
FORMALES) (S) 

 
S ATENCIÓN DE AYUDA MUTUA Y VOLUNTARIADO. 

Son dispositivos cuyo cometido principal es proporcionar 
algún tipo de apoyo, ayuda o contacto a personas con 
discapacidad, pero que no disponen de personal contratado 
cuya función sea proporcionar los dispositivos residenciales, 
de día, ambulatorios o comunitarios descritos en las otras 
ramas. 

 
S1 ATENCION CON PERSONAL VOLUNTARIO NO 

ESPECIALIZADO 
Dispositivos dirigidos específicamente a población  con 
discapacidad, pero donde no se cuenta en más de un 59% 
con personal especializado en evaluación, apoyo o atención 
a la discapacidad. El 100% del personal tiene una 
vinculación exclusivamente voluntaria al servicio. 

 
Deben clasificarse aquí los grupos de autoayuda dirigidos por 
usuarios/as/as, las asociaciones de cuidadores informales que 
proporcionan apoyo mutuo y los servicios proporcionados 
totalmente por voluntarios. 
 

S11 Dispositivos con personal voluntario no especializado de 
Información y/o Accesibilidad 

 
S12 Dispositivos con personal voluntario no especializado con 

atención de Día 
 
S13 Dispositivos con personal voluntario no especializado de 

atención Ambulatoria y/o Comunitaria 
 

S14 Dispositivos con personal voluntario no especializado de 
atención Residencial 

 
 
S2 ATENCIÓN CON PERSONAL VOLUNTARIO 

ESPECIALIZADO  
Dispositivos dirigidos a población con discapacidad que 
cuentan de forma regular con un 60% del personal con 
formación o titulación específica en evaluación, apoyo o 
atención a personas con discapacidad. El 100% del personal 
tiene una vinculación exclusivamente voluntaria al servicio. 

 
 Se incluyen aquí dispositivos atendidos por personal profesional 

voluntario especializado donde existe una estructura regular de 
dicha atención. 

 
S21 Dispositivos con personal voluntario especializado de 

Información y/o Accesibilidad 
 
S22 Dispositivos con personal voluntario especializado con 

atención de Día 
 
S23 Dispositivos con personal voluntario especializado de 

atención Ambulatoria y/o Comunitaria 
 
S24 Dispositivos con personal voluntario especializado de 

atención Residencial 
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Ramas    DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE ATENCION DE 
DIA (D) 

 
D ATENCION DE DÍA (D)  Son dispositivos en los que (i) se 

espera que los usuarios/as los utilicen más allá de los  
períodos en los que tienen un contacto “cara a cara” con el 
personal (el dispositivo no sólo se basa en que los 
usuarios/as vengan a la cita con el profesional de referencia 
y se marchen al acabar la consulta); (ii) están disponibles 
normalmente para varios usuarios/as al mismo tiempo (en 
lugar de atender a los usuarios/as de uno en uno); (iii) 
proporcionan alguna combinación de atención a problemas 
relacionados con la discapacidad,  actividad estructurada, 
contacto social y/o apoyo; (iv) se hallan disponibles durante 
un horario de apertura establecido 

 
D1_  ATENCION DE DÍA DE DISPONIBILIDAD 

INMEDIATA PARA CRISIS. Dispositivos donde (i) los 
usuarios/as son admitidos regularmente debido a un 
deterioro de su estado de salud (mental o físico), 
comportamiento o funcionamiento social relacionado con su 
discapacidad; (ii) aliviar este deterioro es un objetivo del 
dispositivo; (iii) diseñados para que la admisión en el 
dispositivo pueda realizarse normalmente dentro de las 72 
horas. 
 
Se incluyen aquí los hospitales de agudos de día que proporcionan 
atención en crisis (dirigida a la atención de personas con 
discapacidad que presentan un cambio sustancial en su estado que 
ponen en riesgo a la propia persona, familiar u otros) y destinados 
a ser una alternativa a los ingresos hospitalarios. 

 
 

ATENCION DE DÍA DE DISPONIBILIDAD 
PROGRAMADA (D2-D9) Todos los dispositivos de día que 
no satisfagan el criterio de dispositivos de disponibilidad 
inmediata . Son dispositivos en los que de forma rutinaria se 
remiten nuevas solicitudes de admisión  a otros servicios. 

 
TRABAJO (D2, D6) Dispositivos que proporcionan al 
usuario una actividad laboral reglada (con contrato laboral) 
donde las condiciones del contrato las establece la propia 
empresa. Los usuarios/as tienen la condición jurídica de 
trabajadores 
 
Se excluyen Talleres de Empleo, Escuelas Taller y Casas de Oficio. 

 
D2_ __Alta intensidad. Dispositivos que normalmente están 

disponibles para atender a usuarios/as durante al menos 
el equivalente a 4 medios días por semana. Para que el 
servicio sea clasificado como de ‘alta intensidad’,  no se 
requiere que todos los usuarios/as sigan una atención tan 
frecuente, pero ésta debe ser posible (dentro de la práctica 
habitual del servicio) si así se requiere. 

 
D21_ _ _ _ Empleo ordinario. Los usuarios/as tienen la condición 

jurídica de trabajador en una empresa con marco legal 
general para empresas. 

  
Incluye empresas ordinarias y empresas de inserción (p.e. 
RSC) en las que más del 20% del personal sean personas con 
discapacidad. 
También incluye contratos en prácticas que se rijan por las 
leyes laborales vigentes. 
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D22_ _ _ _  Empleo especial. Los usuarios disfrutan de condición 
jurídica de trabajador  en empresas con un marco legal 
específico para empleo a personas con discapacidad.  

 
Incluye  los Centros Especiales de Empleo y las empresas 
sociales donde se efectúa una actividad productiva y de 
mercado y disponen de una regulación laboral especial 

 
D6_ __Baja intensidad. Dispositivos en los que normalmente no es 

posible atender a usuarios/as durante al menos el 
equivalente a 4 medios días por semana. 

 
D61_ _ _ _ _ Empleo ordinario (ver D21) 
D62_ _ _ _ _ Empleo especial (ver D22) 
 
 

ACTIVIDAD RELACIONADA CON TRABAJO (D3, D7) 
Dispositivos donde (i) los usuarios/as llevan a cabo una 
actividad que se parece mucho a un trabajo remunerado en 
el mercado normal  (ii) su fin prioritario es la integración 
sociolaboral; (iii) sus usuarios no tienen la condición jurídica 
de trabajador o, en caso de tenerla, estas condiciones 
laborales no dependen de la propia empresa sino de la 
administración siendo su principal función la formación. 

 
D3_ __Alta intensidad (ver D2) 
 
D31_ _ _ _Tiempo limitado. Recursos donde los usuarios/as 

realizan una actividad relacionada con el trabajo para 
la que se ha fijado un tiempo límite. 

 
Incluye centros de impartición de cursos de Formación 
Profesional Ocupacional (FPO) con una estabilidad 

continuada en la impartición de cursos no inferior a 12 
meses. 

 
Se incluyen Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de 
Empleo. 

 
D32 _ _ _ _Tiempo indefinido. Recursos donde los usuarios/as 

llevan a cabo una actividad relacionada con el trabajo 
para  la que no se ha fijado un tiempo límite. 

 
 Incluye  centros ocupacionales y talleres cuyo fin es la 

integración sociolaboral. 
 
 Cuando un centro presta formación o atención ocupacional 

continuada al mismo grupo de individuos aunque se trate de 
diferentes ciclos no puede ser considerado de tiempo 
limitado. 

 
D7_ __Baja intensidad (ver D6) 
 
D71_ _ _ _ _ Tiempo limitado (ver D31) 
D72_ _ _ _ _ Tiempo indefinido (ver D32) 

 
 

OTRAS ACTIVIDADES ESTRUCTURADAS (D4, D8) 
Dispositivos que proporcionan actividades estructuradas 
que no sean relacionadas con trabajo y que estarían 
disponibles al menos el 25% de la jornada. 

 
D4_ __Alta intensidad (ver D2) 
 
D41_ _ _ _   Actividades relacionadas con la educación.  
 Dispositivos dirigidos a la formación reglada de sus 

usuarios/as. Se entiende por educación reglada toda 
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aquella que forma parte del Sistema Educativo y 
dispone de un curriculum y plan de estudios 
establecido. 

 
Se incluyen aquí centros de  Educación Especial, Formación 
Profesional y dispositivos que imparten programas de 
Garantía Social. 

 
D42_ _ _ _   Actividades relacionadas con la promoción de la salud 
 Dispositivos que cumplen los criterios de atención de 

día de disponibilidad programada cuya actividad 
fundamental es la atención clínica de la discapacidad. 
La mayor parte del personal tiene una formación 
mínima de diplomado en ciencias de la salud. 

 
Se incluyen aquí dispositivos cuya actividad fundamental es 
la rehabilitación física o los grupos psicoterapéuticos. 

 
D43_ _ _ _ _ Actividades relacionadas con la participación social y 

cultural 
Dispositivos que proporcionan actividades 
estructuradas relacionadas con la participación social y 
cultural.  

 
Se incluyen aquí centros de educación y formación 
complementaria no reglada, así como apoyo a la educación. 
También se incluyen actividades deportivas y clubs sociales 
que fomenten la participación social de forma estructurada y 
los talleres cuyo fin prioritario no es la integración 
sociolaboral del usuario. 

 
D44_ _ _ _ _ Otras actividades estructuradas 

Dispositivos que proporcionan algún tipo de actividad 
estructurada que no cumple criterios para ser 

clasificada como “Actividades relacionadas con 
educación, promoción de la salud o participación 
social y cultural”. 

                       
Se incluyen aquí  dispositivos dirigidos a la prevención de 
forma estructurada. 

 
D8_ __Baja intensidad (ver D6) 
 
D81_ _ _ _ _ Actividades relacionadas con la educación. (ver D41) 
D82_ _ _ _ _ Actividades relacionadas con la promoción de la salud 

(ver D42) 
D83_ _ _ _ _ Actividades relacionadas con la participación social y 

cultural (ver D43) 
D84_ _ _ _ _ Otras actividades estructuradas (ver D44). 
 
 

ACTIVIDADES NO ESTRUCTURADAS Dispositivos que 
cumplen los criterios para servicio de día de disponibilidad 
programada pero donde no se ofertan actividades 
estructuradas, o éstas sólo están disponibles durante menos 
del 25% de la jornada, por lo que las principales funciones 
del servicio son la provisión de contacto social, ayuda 
práctica y/o apoyo. 
 
Se incluyen aquí clubes sociales que cumplen las características de 
“actividades no estructuradas” 

 
D5_ __Alta intensidad (ver D2) 
 
D9_ __Baja intensidad (ver D6) 
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Ejemplos de Dispositivos que no deben ser 
generalmente clasificados a la vez como de ‘alta 
intensidad’ y ‘baja intensidad’ - cuando el usuario 
puede acudir al menos cuatro medios días por semana, el 
servicio debe ser considerado como de alta intensidad, 
incluso cuando la utilización real es menor que ésta. 
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Ramas    DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE ATENCION 
COMUNITARIA Y AMBULATORIA (O) 

 
O ATENCIÓN AMBULATORIA Y COMUNITARIA (O) Son 

dispositivos donde la atención se produce normalmente de 
forma programada y que (i) conllevan un contacto entre el 
personal cualificado en discapacidad (con formación y 
entrenamiento específicamente dirigido a la atención a las 
personas con discapacidad) y los usuarios/as con el 
propósito de la atención a las personas con discapacidad y 
de sus dificultades sociales y clínicas asociadas; (ii) una vez 
finalizado el contacto, el usuario abandona el recurso y 
vuelve a su lugar de residencia. Este contacto puede ser 
único o periódico; (iii) no ofrecen atención de día o 
residencial como la descrita anteriormente salvo en el caso 
de la intervención en crisis).  

 
ATENCIÓN DE URGENCIA (O1-O4) Dispositivos que (i) 
proporcionan atención y  tratamiento inicial en respuesta a 
un deterioro en el estado mental o físico, o problemática 
social grave relacionada con su discapacidad y (ii) en las que 
dicha respuesta se puede proporcionar normalmente en el 
mismo día dentro de las horas de trabajo. 

 
Atención móvil(O1-O2) Dispositivos donde el contacto 
se produce normalmente en un abanico variado de 
emplazamientos incluyendo la propia casa del usuario/a 
y que corresponden a aquellos considerados como más  
apropiados desde el punto de vista de profesionales y 
usuarios/as. Para que un servicio sea considerado como 
móvil, se requiere que al menos el 20% de los contactos se 
realicen fuera del lugar donde está establecido dicho 
servicio. Para algunos servicios, el emplazamiento 
principal de provisión de  la atención puede variar de un 

día a otro (p.e., los dispositivos de áreas rurales que se 
desplazan de pueblo en pueblo). Esto no significa que 
tenga que ser clasificado como ‘móvil’, a menos que el 
personal realice su trabajo fuera del emplazamiento 
principal del día. 

 
Dispositivos que no deben ser clasificados a la vez como 
‘móvil’ y ‘no-móvil’ - si al menos el 20% de las visitas tienen 
lugar fuera del centro principal donde se localiza el servicio, éste 
debe ser clasificado únicamente como móvil. 

 
O1_ _ _ _ 24 horas (O1) Dispositivos que están disponibles 24 horas 

al día, 7 días a la  semana. 
 

O11_ _ _ _  Terapéutica (O11) Dispositivos comunitarios cuyo 
objetivo principal es la atención clínica especializada 
del sujeto y donde una parte del personal, durante el 
periodo descrito por el código, tiene al menos 
formación equivalente a diplomado en ciencias de la 
salud. 

 
O12_ _ _ _   Genérica (O12) Dispositivos comunitarios que no 

cumplen el criterio de dispositivos dirigidos a la 
atención clínica especializada. 

 
O2_ _ _ _ Horario limitado (O2) Dispositivos que no siempre están  

disponibles (menos de 24 horas al día, 7 días a la semana). 
  

Ejemplo de Ramas O1 y O2 - incluyen equipos de 
intervención en crisis y equipos de tratamiento en residencias 
de disponibilidad inmediata.. Algunos dispositivos 
comunitarios pueden proporcionar también atención de 
urgencia (además de atención continuada) por lo que se 
contabilizarán en ambas ramas. 
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Dispositivos que no deben clasificarse a la vez como ‘24 
horas’ y ‘de horario limitado’ - si existe algún período de 
tiempo durante la semana en el que el servicio está cerrado y no 
realiza visitas, éste debe clasificarse como ‘de horario limitado’. 

 
O21_ _ _ _  Terapéutica (O21). Dispositivos de horario limitado que 

cumplen los criterios descritos en  O11 
 

O22_ _ _ _ _Genérica (O22) Dispositivos de horario limitado que 
cumplen los criterios descritos en  O12 

 
Atención no-móvil (O3-O4) Dispositivos que no cumplen 
los criterios para ‘móvil’. 

 
O3_ _._24 horas (ver O1)  

Se incluyen aquí los dispositivos de Teleasistencia (dispositivos de 
ayuda a personas con discapacidad que proporcionan 
comunicación, autonomía y seguridad en situaciones de necesidad 
mediante un terminal conectado a una central de ordenador y un 
dispositivo personal que activa el sistema.  

 
O31_ _ _ _ _Terapéutica (O31) (ver O11) 

 
O32_ _ _ _ _Genérica (O32) (ver O12) 
 
O4_ _._Horario limitado (ver O2)  

 
Ejemplo de Ramas O3 y O4 - Ejemplos de dispositivos que 
pueden incluirse aquí son las clínicas de urgencias psiquiátricas. 

 
Dispositivos que no deben clasificarse a la vez como ‘24 
horas’ y ‘de horario limitado’ - si existe algún período de 

tiempo durante la semana en el que el servicio está cerrado y no 
realiza visitas, éste debe clasificarse como ‘de horario limitado’. 

 
O41_ _ _ _ _ Terapéutica (O41) (ver O21) 

 
O42_ _ _ _ _ Genérica (O42) (ver O22) 
 
 

ATENCIÓN CONTINUADA (O5-O10) Dispositivos que 
proporcionan a los usuarios/as un contacto regular con un 
profesional de atención a la  discapacidad; este contacto 
puede ser a largo plazo si se requiere. 
 

 
Atención móvil(O5-O7) (ver “atención móvil” de 
“urgencia” )  
Dispositivos que no deben ser clasificados a la vez como 
‘móvil’ y ‘no-móvil’ - si al menos el 20% de las visitas tienen 
lugar fuera del centro principal donde se localiza el servicio, éste 
debe ser clasificado únicamente como móvil. 

 
O5_ _ _ Intensidad alta  Dispositivos con capacidad para realizar 

contactos cara a cara con usuarios/as al menos 3 veces por 
semana, si está indicado. 

 
 
O51_ _ _ _ _  Terapéutica (O51) Dispositivos comunitarios cuyo 

objetivo principal es la atención clínica especializada 
del sujeto y donde una parte del personal, durante el 
periodo descrito por el código, tiene al menos 
formación equivalente a diplomado en ciencias de la 
salud (Psicología, Medicina, Fisioterapia, 
Enfermería). 
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O52_ _ _ _ _Genéricos (O52) Dispositivos comunitarios que no 
cumplen el criterio de dispositivos dirigidos a la 
atención terapéutica especializada. 

 
 
O6_ _ _Intensidad media Dispositivos que no tienen capacidad 

para proporcionar un contacto con los usuarios/as de al 
menos 3 veces a la semana, pero que sí pueden 
proporcionar atención quincenalmente cuando se requiera. 

 
O61_ _ _ _ _ Terapéutica (O61) (ver O51) 

 
O62_ _ _ _ _ Genérica (O62) (ver O52) 
 
 
O7_ _ Intensidad baja Dispositivos que proporcionan a los 

usuarios/as contactos regulares con profesionales de 
atención a la discapacidad, pero cuya frecuencia de 
contactos es inferior a una vez cada  quince días. 

 
Ejemplo de Ramas O5 a O7 - Ejemplos de dispositivos que 
pueden ser clasificados en estas ramas son los equipos de salud 
mental comunitaria, los dispositivos de enfermería psiquiátrica 
comunitaria y los equipos de apoyo. 

 
‘Alta intensidad’, ‘intensidad media’ y ‘baja intensidad’ 
son mutuamente excluyentes - si un servicio puede 
proporcionar contacto tres veces a la semana, se clasificará como 
de ‘alta intensidad’, incluso si muchos de sus usuarios/as 
contactan con dicho servicio con menor frecuencia. Si un servicio 
puede proporcionar contacto al menos una vez quincenalmente, 
pero no al menos tres veces por semana, es de ‘media intensidad’, 
incluso si alguno de los usuarios/as contactan con dicho servicio 
menos de una vez cada quince días. Sólo los dispositivos que 
generalmente no pueden proporcionar contacto al menos una vez 
cada quince días deben ser clasificados como de baja ‘intensidad’. 

 
O71_ _ _ _ _ Terapéutica (O71) (ver O51) 

 
O72_ _ _ _ _ Genérica (O72) (ver O52) 
 
 

Atención no-móvil (O8-O10) (ver “Atención no móvil” de 
“urgencia”)  

 
O8_ _ _Intensidad alta (ver O5) 
 
O81_ _ _ _ _ Terapéutica (O81) (ver O51) 

 
O82_ _ _ _ _ Genérica (O82) (ver O52) 
 
O9_ _ _Intensidad media (ver O6) 
 
O91_ _ _ _ _ Terapéutica (O91) (ver O51) 

 
O92_ _ _ _ _ Genérica (O92) (ver O52) 
 
O10_ _ _Intensidad baja (ver O7)  
 

Ejemplo de Ramas O8 a O10 - Ejemplos de dispositivos que 
pueden clasificarse aquí son las clínicas ambulatorias y los 
centros de salud mental comunitarios, en los que se realiza menos 
del 20% de los contactos con los usuarios/as fuera del centro 
principal donde se localiza el servicio.  

 
O101_ _ _ _ _ Terapéutica (O101) (ver O51) 

 
O102_ _ _ _ _ Genérica (O102) (ver O52) 
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Ramas DIAGRAMA DE LOCALIZACION DE 
DISPOSITIVOSATENCIÓN RESIDENCIAL Y 
HOSPITALARIA(R) 

 
R   ATENCION RESIDENCIAL Y HOSPITALARIA Aquellos 

dispositivos que proporcionan alojamiento nocturno a los 
usuarios/as y cuyo propósito se relaciona con la atención 
clínica y social de las personas con discapacidad.  

 
La mayoría de los dispositivos residenciales son clasificables 
como pertenecientes a sólo una de las ramas, aunque 
ocasionalmente puede ser necesario codificar un único servicio 
en varias ramas - p.e., una residencia que incluye a la vez camas 
claramente destinadas para el ingreso de crisis y camas para 
personas con ingresos planificados y por períodos indefinidos.  

 
R1       UNIDADES DE SEGURIDAD Camas para personas que, 

según la opinión de los profesionales, no pueden controlarse 
adecuadamente en las unidades habituales del área 
sociosanitaria debido a su peligrosidad para sí mismos o los 
demás, o aquellos a los que una orden judicial obligue, por 
razones de seguridad, a ser atendidos en este dispositivo 
específico en lugar de los dispositivos locales habituales. 
Nota: Las camas asignadas a ingresos involuntarios no 
deben ser clasificadas automáticamente como unidades de 
seguridad - es posible que alguna persona con ingreso 
involuntario sea asignado a un dispositivo de disponibilidad 
inmediata. Sólo las camas específicamente destinadas a 
proporcionar un nivel de seguridad mayor que aquellas a las 
que se asignan rutinariamente los usuarios/as del área 
sociosanitaria de referencia pueden ser clasificadas como 
unidades de seguridad. 

 

Ejemplo Rama R1 - Incluyen hospitales de seguridad, salas de 
vigilancia, unidades psiquiátricas de prisiones y unidades de 
seguridad regionales. Se incluyen también las salas de cuidados 
intensivos diseñadas para ofrecer un nivel más alto de 
seguridad que otras salas psiquiátricas de agudos del mismo 
hospital. El hecho de aceptar ingresos voluntarios o de tener 
puertas cerradas con llave no es suficiente para clasificar una 
sala como sala de seguridad - esta categoría se reservará para los 
dispositivos que reciben a pacientes clasificados como demasiado 
peligrosos para sí mismos o para los demás como para ser 
ingresados en los dispositivos de internamiento habituales del 
área de referencia, o porque exista una orden judicial que 
indique que dicho usuario no debe ser ingresado en las salas de 
ingreso habituales del área. Los dispositivos de seguridad 
pueden ser de disponibilidad inmediata o programada, y pueden 
estar en un hospital o en cualquier otro lugar. 

 
DISPOSITIVOS DE DISPONIBILIDAD INMEDIATA 
PARA ATENCION EN CRISIS (R2-R3) Dispositivos donde 
(i) se ingresa a los usuarios/as debido a un deterioro de su 
estado mental o físico, o  o problemática social grave  
relacionado con su discapacidad; (ii) generalmente el ingreso 
puede hacerse a lo largo de las 24 horas del día; (iii) los 
usuarios/as normalmente conservan su propio alojamiento 
durante el ingreso.  

 
 

R2 _  Atención Hospitalaria Dispositivos residenciales cuyo 
objetivo principal es la atención clínica del sujeto y donde 
al menos un médico está presente en el servicio durante 24 
horas. 

 
Ejemplo Rama R2 - Se incluyen aquí las salas de hospital en las 
que se ingresan rutinariamente los usuarios/as agudos de una 



DESDE 
Glosario 

 

 XII 

determinada área sociosanitaria de referencia, así como las salas 
de agudos de hospitales generales, psiquiátricos y monográficos 

 
R3_ _ Atención Residencial Todos los dispositivos residenciales 

que no responden a los criterios establecidos para la 
clasificación de hospitalario. 

 
Ejemplo Rama R3 - Incluye una oferta de camas que pueden 
utilizarse como alternativa al ingreso hospitalario. También 
pueden incluirse aquí los dispositivos innovadores tales como las 
casas de crisis, las residencias de crisis o las camas de urgencia de 
los centros comunitarios de salud mental. 

 
R31_ _ _ _ A.R Terapéutica. Dispositivos residenciales cuyo objetivo 

principal es la atención clínica del sujeto y donde una 
parte del personal, durante el periodo descrito por el 
código, tiene al menos formación equivalente a 
medicina y/o enfermería. 

 
R32_ _ _ _ A.R. Genérica. Todos los dispositivos residenciales que 

no responden a los criterios establecidos para la 
clasificación de terapéutico. 

 
 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE DISPONIBILIDAD 
PROGRAMADA (R4-R13) Todos los dispositivos residenciales que 
no satisfagan el criterio de dispositivos  de disponibilidad 
inmediata o de unidades de seguridad. Son dispositivos en los que 
de forma rutinaria nuevas solicitudes de admisión deben ser 
remitidas a otros dispositivos. 

Atención R. Hospitalaria (R4-R7) (ver R2)  
 

A.R.Hospitalaria de Tiempo limitado (R4-R5) 
Dispositivos donde rutinariamente se especifica un período 

máximo de permanencia. Un dispositivo debe clasificarse 
como de tiempo limitado si se ha fijado un período 
máximo de estancia para al menos el 80% de los residentes 
en dicho dispositivo. 

 
R4_ _ _A.R. Hospitalaria de Apoyo 24 horas Dispositivos en los 

que se realiza monitorización y atención social y clínica al 
usuario durante 24 horas al día por parte del personal 
localizado en dicho recurso (p.e. personal doméstico y de 
seguridad no se incluye). 

 
Ejemplo Rama R4 - Pueden incluirse aquí las salas de ingreso 
que admiten usuarios/as para rehabilitación o los programas 
comunitarios terapéuticos en los que se especifica al comienzo de 
la intervención que dicho programa finalizará en un periodo 
concreto de meses o años. 

 
R5_ _ _A.R. Hospitalaria con personal asignado durante el día  

Dispositivos en los que habitualmente los miembros del 
personal trabajan durante al menos alguna parte del día, 
cinco días a la semana, con responsabilidades relacionadas 
con el control y el cuidado social y clínico de los 
usuarios/as.  

 
Ejemplo Rama R5 - Los dispositivos reseñados aquí son 
dispositivos similares a los de la rama R4, pero que no cuentan 
con la presencia de personal durante 24 horas seguidas en la sala. 

 
A.R. Hospitalaria de Estancia indefinida (R6-R7) 
Dispositivos que no cumplen los criterios mencionados 
para la atención de ‘tiempo limitado’. 

 
R6_ _ _ _A.R. Hospitalaria de Apoyo 24 horas (ver R4) 
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Ejemplo Rama R6 -  Pueden clasificarse en esta rama las salas 
de ingreso psiquiátrico de larga duración, en las cuales los 
usuarios/as son ingresados durante períodos de tiempo 
indefinidos que tienen asistencia de personal durante las 24 horas 
del día. 

 
R7_ _ _  A.R. Hospitalaria con personal asignado durante el día 

(ver R5)  
 

Ejemplo Rama R7 - Aquí pueden clasificarse las salas de 
ingreso de larga duración que no tienen asistencia de personal 
durante las 24 horas del día. 

 
Atención Residencial (R8-R13) (ver R3) 

 
Atención residencial de Tiempo limitado (R8-R10) (ver 
“Tiempo limitado” en “Atención terapéutica”)  

 
R8_ _ _ _A.R. de Apoyo 24 horas (ver R4)  
 
R81_ _ _ _ _ _ A.R. de Estancia igual o inferior a un mes 
  P.e. Unidades que prestan atención residencial de respiro. 

 
R82_ _ _ _ _ _ A.R. de Estancia superior a un mes 
 
R9_ _ _ _Atención residencial con personal asignado durante el 

día (ver R5)  
 
R91_ _ _ _ _ _ A.R. de Estancia igual o inferior a un mes 
R92_ _ _ _ _ _ A.R. de Estancia superior a un mes 
 
 
R10_ _ _A.R. de bajo nivel de apoyo  

Dispositivos en los que el usuario reside por necesidades 
relacionadas con el control de su discapacidad y donde 
existe una conexión directa entre residir en dicho recurso y 

algún grado de apoyo del equipo que normalmente está 
presente menos de 5 días por semana. 

 
R101_ _ _ _ _  A.R. de Estancia igual o inferior a un mes 

 
R102_ _ _ _ _ _A.R. de Estancia superior a un mes 
 

Ejemplo Ramas R8 a R10 - Las residencias, los hogares para 
grupos, las comunidades terapéuticas y otros dispositivos 
específicamente diseñados para personas con discapacidad pueden 
clasificarse en estas ramas siempre y cuando dichos dispositivos 
especifiquen un período de tiempo máximo durante el cual se 
puede permanecer en los mismos. Como ejemplo aparecen los 
dispositivos que proporcionan programas de rehabilitación de 
duración limitada o aquellos que proporcionan alojamiento 
temporal. 

 
 

Atención residencial de Estancia indefinida (R11-R13) 
(ver “Estancia indefinida” en “Atención terapéutica”))  

 
R11_ _ _ A.R. de Apoyo 24 horas (ver R4)  

 
R12_ _ _ A.R. con personal asignado durante el día (ver R5)  
 
R13_ _ _ A.R. de bajo nivel de apoyo (ver R10)  
Ejemplo Ramas R11 a R 13 - Se deben incluir aquí aquellos dispositivos 
residenciales en los que no se especifica ni se fija una duración máxima de 
la estancia, pero cuyo objetivo es proporcionar un alojamiento permanente 
cuando se requiere. 



 347

                                                         ANEXO I 

 

INCIDENCIAS EN LA LOCALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

SERVICIOS LOCALIZADOS QUE NO FIGURABAN EN NINGUNA DE LAS BASES 

DE DATOS CONSULTADAS 

 
• CAIL de la Federación Española de Asociaciones de Espina Bífida e Hidrocefalia 
 
• Asociación Española de Padres de Sordociegos 
 
• Asociación para la Atención, Educación y Habilitación de Personas con Lesión Cerebral 
 
• Asociación Ser Madrid 
 
• Asociación Española de Esclerosis Lateral Amiotrófica – Madrid 
 
• Asociación para la Integración Laboral de Minusválidos de Madrid 
 
• Federación Madrileña de Deportes para Minusválidos Físicos 
 
• Federacion Madrileña de Deportes para Discapacitados Intelectuales 
 
• AHUCE (Asociación de Huesos de Cristal) 
 
• Universidad Autónoma de Madrid. Oficina de Acción Solidaria y Cooperación: área de 

discapacidad 
 
• Universidad Carlos III. Programa de Integración a Estudiantes con Discapacidad 
 
• Universidad Complutense. Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad 
 
• UNED. Unidad de Discapacidad y Voluntariado 

 
• Asociación de Padres por la Integración San Federico 
 
• Centro Ocupacional APROCOR (II) 

 
• Asociación APANID 

 
• Centro de Formación de TRÉBOL 

 
• Centro Atención Temprana ASPRODICO 

 
• AFADUCE (Asociación de CEISFAS) 

 
• Asociación ADEMO 

 
• Centro Especial de Empelo BIOMIVA. 
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• Pisos Tutelados de CEISFAS 
 
 
SERVICIOS QUE HAN DESAPARECIDO, NO FUNCIONAN O HABIAN SIDO 

CONTABILIZADOS DOBLEMENTE 

 

• Asociación Española de Lucha contra la Poliomielitis (Alpe) 
 
• Asociación Cultural para la Información y Orientación sobre Dificultades en Lenguaje, 

Voz y Comunicación 
 
• Servicio Integración Laboral Zona Centro (Madrid) 
 
• Servicio Integración Laboral  Zona Sur (Aranjuez) 
 
• Servicio Integración Laboral  Zona Norte (Colmenar Viejo) 
 
• Servicio Integración Laboral  Zona Este (Corredor del Henares) 

 
• Centro Especial de Empleo Arce Arte Cerámico S.L. 
 
• Fundación CARES Madrid. 
 
• Fundosa Alimentaria es ahora Grupo Cercal. 

 
• Centro Especial de Empleo CIGAL 

 
• Centro Especial de Empleo COVAL 

 
• Centro Especial de Empleo LATEP AFANIAS 
 
• Centro de Día del Centro de Esclerosis Múltiple de la Comunidad de Madrid "Alicia 

Koplowitz" y Tratamiento Ambulatorio del Centro de Esclerosis Múltiple de la 
Comunidad de Madrid "Alicia Koplowitz" (ambos incluidos en una única ficha junto a 
la residencia en Centro de Esclerosis Múltiple de la Comunidad de Madrid "Alicia 
Koplowitz" 
 

• Fundación Jardines de España. Repetido. Tienen un RESCO. 
 
• Residencia Centro Medinaceli. Es sólo una ficha como el Centro Alicia Koplowitz. 

 
• Club de Ocio ASPACE 

 
• Club de Ocio ADISLI 
 
• Centro Especial de Empleo RERUN S.L. 

 
• Centro Especial de Empleo IBERIN PACKAGING S.L. 

 
• Centro Especial de Empleo UNICASE CIBELES  
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• Centro Especial de Empleo VICALVARO INTEGRA  
 

• Club de Ocio de APAI   
 

• Centro Especial de Empleo Ortopedias FAMMA 
 

• Fundación ADFYPSE (se ha fusionado con la Fundación García Gil) 
 

• Centro Menores Tutelado DON ORIONE (ya no tienen menores tutelados). 
 

• Centro Menores Tutelados GIL GAYARRE (ya no es centro de Menores Tutelados es un centro 
educacional) 
 

• Centro Menores Tutelados MARIA ISABEL BAYONAS (ahora el centro es una residencia de 
adultos que pertenece a la Asociación APNA  
 

• Fundación Aspafes (es la Asociación de Padres de la Fundación Gil Gayarre. Tienen un Piso 
Tutelado que se ha incluido como Piso Tutelado ASPAFES de la Fundación Gil Gayarre). 
 
 

SERVICIOS QUE NO HAN FACILITADO INFORMACIÓN 

 

• Centro Especial de Empleo CMC PUBLICACIONES. 
 

• Centro Especial de Empleo CASACCESIBLE (se está reestructurando) 
 

• Asociación Cultural de Minusválidos Antonio Vallés 
 

• Centro Especial de Empleo Cepillos Lozano 
 

• Centro Especial de Empleo CIGAL II ahora se está reestructurando. 
 

• Centro Especial de Empleo APPRENDICES ( Apprendices Adaptación Profesional S.L ) 
 

• Centro Especial de Empleo AGARIMARIA (Agarimaría, S.A.) 
 

• Centro Especial de Empleo ASERDISCA S.L. 
 

•       Centro Especial de Empleo SAN NICOLÁS (Fundación Asistencial para las Fuerzas Armadas y              
Guardia Civil) 

 
• Centro Especial de Empleo APLICAL S.L. 

 
• Fundación Psicoballet Maite León 

 
• Fundación Nido - Asistencia y Atención a Discapacitados 

 
• Asociación de Empresas con Sensibilidad Social 

 
• Fundación Bocalán del Perro de Ayuda Social  

 
• Federación Madrileña de Deportes de Paralíticos Cerebrales  
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• Fundación Madrileña del Síndrome de Down 

 
• Centro Especial de Empleo Servicios y Tratamientos Bancarios S.L 

 
• Centro Especial de Empleo Servicios Integrados de Minusválidos, SL 

 
• Centro Especial de Empleo Trabajos Auxiliares SIGNO 

 
• Organización Nacional de Ciegos (ONCE) 

 
• Asociación Bipolar de Madrid 

 
 

SERVICIOS QUE NO HAN FACILITADO INFORMACIÓN PERO SE HA 

RELLENADO LA FICHA CON INFORMACIÓN GENERAL 

 
• Federación de Espina Bífida (FEBIH). Tienen CAIL y cursos. 
 
• Centro Base I. 

 
• Fundación Betesda RESCO y Pisos. 

 
• Arte Plenario ( Asociación Arte Plenario) 
 
• Artes Gráficas APADIS, S.L. 
 
• Asociación  de Familiares de Adultos con Problemas de Personalidad (AFAP) 
 
• Centro Especial de Empleo Building Maintenance, S.L. 
 
• Centro Especial de Empleo Interlabora Social, S.L. 
 
• Centro Especial de Empleo CEOSER (Centro Especial de Empleo de Corporación 

Empresarial ONCE Servicios, S.L.) 
 
• Centro Especial de Empleo Proyecto Integral de Limpieza, S.A. (PILSA) 
 
• Centro Especial de Empleo CEJAL LIMPIEZAS S.L. 
 
• Centro Especializado de Jardinería APASCOVI, S.L. 
 
• Centro Especial de Empleo Claro Sol Integral, S.L. 
 
• Centro Especial de Empleo Clínica Universitaria de Fisioterapia, S.L. 
 
• Centro Especial de Empleo Conservaciones PROINDE, S.L. 
 
• Consultorio de Fisioterapia Salvadora Melguizo Megías   
 
• Centro Especial de Empleo DEDUENDES (Asociación de Minusválidos de Pinto) 
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• Centro Especial de Empleo El Apeadero Urbano, S.L. 
 
• Federación Profesional del Taxi de Madrid 
 
• Fundación  COCEMFE, S.L. 
 
• Fundación AFANDEM 
 
• Fundación LATEP-AFANIAS 
 
• Centro Especial de Empleo FUNDASPA (Fundación Aspandi) 
 
• Centro Especial de Empleo Panaderia Grupo CERCAL 
 
• Centro Especial de Empleo Avanza Siglo XXI 
 
• Centro Especial de Empleo ALSUMA S.L. 
 
• Centro Especial de Empleo Manos Tendidas 
 
• Centro Especial de Empleo OPPORTUNITY 
 
• Centro Especial de Empleo IBERNATUR MANTENIMIENTOS 
 
• AMILE Asociación Minusválidos de Leganés 

 
• Asociación Madrileña del Síndrome de Prader-Willi 
 
• Centro Cultural de Personas Sordas de Madrid 

 
• Asociación Cultural de Personas Sordas de Móstoles 

 
• Asociación de Personas Sordas de Coslada 

 
• Asociación para la Integración Social de Personas Sordas de Mostoles “Julumaca” 

 
• Asociación de Personas Sordas de Getafe 

 
• Asociación de Personas Sordas de Leganés 

 
• Asociación Cultural de Personas Sordas de Latina 

 
• Asociación de Personas Sordas de Parla 

 
• Residencia y Centro de Día APNA 
 

 
 
SERVICIOS CON LOS QUE NO SE HA PODIDO CONTACTAR 

 

• Asociación de Discapacitados Físicos de Alcobendas 
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• Asociación de Minusválidos Físicos de Arganda. 
 

• Centro Especial de Empleo Grupo Apoyo Getafe 
 

• Centro Especial de Empleo PEUGEOT ESPAÑA S.A. 
 

• Centro Especial de Empleo PHONEDAT S.L. 
 

• Centro Especial de Empleo PUBLIPLANOS BOLSILLO SL 
 

• Centro Especial de Empleo REMADE RECICLAJE S.L. 
 

• Centro Especial de Empleo SER-MES PLANIFICACIÓN S.L. 
 

• Centro Especial de Empleo SERVICIO DISCAPACITADOS SOCIALES 
MANIPULADOS S.L. 

 
• Centro Especial de Empleo SERVILÍNEA SERVICIOS DE COMUNICACIÓN S.L. 

 
• Centro Especial de Empleo SISTEMAS INTEGRALES SANITARIOS S.A. 

 
• Centro Especial de Empleo VIVANATUR PROYECTOS S.L. 

 
• Club de OCIO MARANATA 

 
• Club de OCIO WALLABY 

 
• Asociación de Personas Sordas de Alcobendas 

 
• Asociación de Sordos de Alcorcón 
 
• Asociación Cultural de Sordos de Villaviciosa de Odón 
 
 

 

SERVICIOS QUE NO ENTRAN POR SER MACROESTRUCTURAS Y NO TENER UN 

CONTACTO DIRECTO CON USUARIOS 

 

• Federación Española de Enfermedades Raras   
 

• Federación Española de Deporte para Minusválidos Psíquicos 
 

• Federación Española de Deportes de Paralíticos Cerebrales 
 
• Federación Española de Asociaciones de Espina Bífida e Hidrocefalia 
 
• Federación Española de Asociaciones de Padres Autistas 
 
• Federación  Española de Daño Cerebral 
 
• Federación Española de Deportes de Minusvalidos Físicos 
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• Federacion Española de Deportes para Ciegos 
 
 
 

SERVICIOS QUE NO CUMPLEN CRITERIOS DESDE 

 

• Fundación Tutelar APMIB (actualmente no ejerce ninguna tutela. Realiza formación de 
padres, familias y profesionales. Organización de jornadas de protección jurídica de 
personas con discapacidad, cursos de capacitación para dirección de centros…) 

 
• Fundación Tutelar de Mayores de Getafe (es para personas mayores de 65 años) 

 
• Centro Especial de Empleo Iñigo Álvarez de Toledo (es para enfermos renales) 

 
• Asociación Crecer (no es específico para personas con discapacidad) 

 
• Asociación de Familiares Martínez Campos (AFAMAR), no tiene atención directa. 

 
• Asociacion Madrileña de Ayuda e Investigación del Trastorno Límite de la 

Personalidad (AMAI-TPL), no tiene atención directa. 
 

• Asociación Dual atienden a personas drogodependientes 
 

• Servicio Integración Laboral  Zona Oeste (Las Rozas), no es servicio específico. 
 
• Universidad Rey Juan Carlos. Programa de Atención al Estudiante Discapacitado, no es 

servicio específico, sino parte del Servicio de Información al Estudiante. 
 
• Universidad Alcalá de Henares. Servicio de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, no 

es servicio específico, sino parte del Servicio de Información al Estudiante. 
 

• Universidad Europea de Madrid. Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, 
no es un servicio específico, sino una actividad de la Oficina de Voluntariado y 
Cooperación 

 
 

SERVICIOS QUE HAN CAMBIADO DE NOMBRE 

 

• Centro Ocupacional Serinte (Fundación Cal Pau), se ha transferido a AFANIAS con 
nuevo nombre: C.O. La Encina. 

 

 

 


